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En la República de Colombia, el día miércoles 10 de 
noviembre de 2021, abriendo el registro a las 10:55 a. m., 
dando inicio a las 11:04 a. m., atendiendo la convocatoria 
a sesión ordinaria presencial, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato legal, coordinada desde el 
Salón Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaría 
General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 282 de la sesión ordinaria del día miércoles 
10 de noviembre de 2021. 

Presidencia de los honorables Representantes, Jenifer Kristin Arias Falla, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.
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Incapacidades de los Representantes
Silvio José Carrasquilla Torres
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 
Carlos Julio Bonilla Soto
Anatolio Hernández Lozano 
Carlos Mario Farelo Daza 
Héctor Javier Vergara Sierra 
María Cristina Soto De Gómez
Neyla Ruiz Correa 
Ángela María Robledo Gómez
Eloy Chichi Quintero Romero 
Margarita María Restrepo Arango 
Alejandro Carlos Chacón Camargo 
Diego Javier Osorio Jiménez 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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Excusas de los Representantes
Harold Valencia Infante 
Luis Alberto Albán Urbano 
Jhon Jairo Cárdenas Moran 
Hernán Humberto Garzón Rodríguez 
Luvi Katherine Miranda Peña 
Felipe Andrés Muñoz Delgado 
Víctor Manuel Ortiz Joya 
Héctor Ángel Ortiz Núñez 
José Luis Pinedo Campo
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2021 - 2022
Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 
Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día miércoles 10 de 
noviembre de 2021

Hora: 10:00 a. m.
“Sesión Presencial en el Salón Elíptico”1

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de Acto Legislativo número 320 de 
2021 Cámara, por medio del cual se reforma la justicia 
y se dictan otras disposiciones. – Primera Vuelta.

Autores: Senadores Fabio Raúl Amín Saleme, Germán 
Varón Cotrino, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Armando Alberto Benedetti Villaneda, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 

1   (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes).
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Miguel Ángel Pinto Hernández y los Representantes 
Julio César Triana Quintero, Jennifer Kristin Arias 
Falla, Oscar Hernán Sánchez León.

Ponentes Representantes Oscar Hernán Sánchez 
León, Buenaventura León León, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Margarita 
María Restrepo Arango, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1283 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso números 1453 de 2021 y 1459 de 2021(-).

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso números 1511 de 2021 y 1539 de 2021(-).

Aprobado en Comisión Primera: octubre 13 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
2. Proyecto de Acto Legislativo número 146 

de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica 
las funciones de Control Político del Congreso de la 
República. – Primera Vuelta.

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz Joya, 
John Jairo Roldán Avendaño, Kelyn Johana González 
Duarte, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Nubia López Morales, 
José Luis Correa López, Ángel María Gaitán Pulido, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Crisanto Pisso Mazabuel, Nilton Córdoba 
Manyoma, Harry Giovanny González García.

Ponente: Representante Nilton Córdoba Manyoma.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

937 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1154 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1511 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: septiembre 28 de 

2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
3. Proyecto de Acto Legislativo número 521 

de 2021 Cámara, 38 de 2021 Senado, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de distrito turístico, 
cultural e histórico al municipio de Puerto Colombia en 
el departamento del Atlántico. – Segunda Vuelta.

Autores: Representantes Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, César Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Astrid Sanchez Montes de Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Óscar Hernán Sánchez León , 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Mónica María Raigoza Morales, 
Norma Hurtado Sánchez, Milene Jarava Díaz y los 
Senadores Armando Alberto Benedetti Villaneda, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amín.

Ponente: Representantes Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
117 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1154 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1306 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera en Segunda Vuelta: 
septiembre 15 de 2021.

Anuncio: noviembre 9 de 2021.

4. Proyecto de ley Estatutaria número 007 
de 2021 Cámara, por medio del cual se establecen 
disposiciones para el acceso por parte de mayores de 
edad al derecho fundamental a morir dignamente, bajo 
la modalidad de muerte médicamente asistida y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, José Daniel López Jiménez, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Jhon Arley Murillo Benítez, John Jairo Roldán 
Avendaño, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Carlos Germán Navas Talero, José 
Luis Correa López, Jaime Rodríguez Contreras, Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Juanita 
María Goebertus Estrada, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
León Fredy Muñoz Lopera, Ángel María Gaitán Pulido, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Norma Hurtado 
Sánchez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Jorge Méndez 
Hernández, Katherine Miranda Peña, María José Pizarro 
Rodríguez, Catalina Ortiz Lalinde, Andrés David Calle 
Aguas, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Mauricio Parodi Díaz, David Ricardo 
Racero Mayorca, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Luciano Grisales 
Londoño, Luis Alberto Albán Urbano, César Augusto 
Lorduy Maldonado y los Senadores Guillermo García 
Realpe, Victoria Sandino Simanca Herrera, Antonio 
Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro, Temístocles Ortega 
Narváez, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda, Andrés Cristo Bustos, Juan 
Luis Castro Córdoba, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Horacio José Serpa Moncada, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Ponente: Representante Juan Fernando Reyes Kuri.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

951 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1045 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1199 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: agosto 24 y 25 de 

2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
5. Proyecto de Acto Legislativo número 243 de 

2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría 
de distrito literario, cultural y turístico al municipio de 
Aracataca en el departamento del Magdalena. – Primera 
Vuelta.

Autores: Representantes José Luis Pinedo Campo, 
Mauricio Parodi Díaz, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, José Gabriel Amar 
Sepúlveda, César Augusto Lorduy Maldonado, Eloy 
Chichí Quintero Romero, David Ernesto Pulido Novoa, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Hernando Guida Ponce.

Ponente: Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1078 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1195 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1306 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 9 de 
2021.

Anuncio: noviembre 9 de 2021.
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6. Proyecto de Acto Legislativo número 002 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia y se 
regulariza el cannabis de uso adulto. – Primera Vuelta.

Autores: Representantes Juan Carlos Lozada Vargas, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Rodrigo Arturo Rojas Lara, José Daniel López 
Jiménez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Juanita María 
Goebertus Estrada, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Katherine Miranda Peña, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángel María Gaitán Pulido, Harry Giovanny González 
García, Catalina Ortiz Lalinde, María José Pizarro 
Rodríguez, Henry Fernando Correal Herrera, Andrés 
David Calle Aguas, Julián Peinado Ramírez, Elizabeth 
Jay- Pang Díaz, Inti Raúl Asprilla Reyes, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Alejandro Alberto Vega Pérez, Luis Alberto 
Albán Urbano, Gabriel Santos García, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
David Ricardo Racero Mayorca, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Luciano 
Grisales Londoño, César Augusto Lorduy Maldonado y 
los Senadores Juan Luis Castro Córdoba, Horacio José 
Serpa Moncada.

Ponente: Representante Juan Carlos Lozada Vargas.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

935 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 989 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1148 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: agosto 18 y 24 de 

2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
7. Proyecto de Acto Legislativo número 508 de 

2021 Cámara, 37 de 2021 Senado, por medio del cual 
se modifica el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia. – Segunda Vuelta.

Autores: Representantes Gabriel Santos García, 
Jairo Humberto Cristo Correa, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Juan Fernando Reyes Kuri, Jaime 
Rodríguez Contreras, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
José Daniel López Jiménez, Luis Alberto Albán Urbano, 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses, John Jairo Hoyos 
García, Juanita María Goebertus Estrada, Ángela María 
Robledo Gómez, David Ernesto Pulido Novoa, Santiago 
Valencia González, Nilton Córdoba Manyoma, Esteban 
Quintero Cardona, Julio César Triana Quintero.

Ponente: Representantes Gabriel Santos García, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jaime Rodríguez 
Contreras.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
07 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1368 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1479 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera en Segunda Vuelta: 
octubre 12 de 2021.

Anuncio: noviembre 9 de 2021.
8. Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, 

por la cual se reestructura el Sistema Nacional de Salud 
de la Fuerza Pública, en materia de seguridad social 
para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin Arias 

Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Jennifer 
Kristin Arias Falla, José Luis Correa López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
681 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
9. Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara, 

por medio del cual se toman medidas de transparencia 
con los usuarios, afiliados y pensionados del sistema 
general de pensiones.

Autores: Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, 
Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Jairo Humberto Cristo Correa, Juan 
Diego Echavarría Sánchez, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Jhon Arley Murillo Benítez.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1392 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 396 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 6 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
10. Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara, 

Acumulado con el Proyecto de ley 420 de 2020 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 769 de 
2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, y se dictan 
otras disposiciones (Ley Guillermo Viecco).

Autores:
Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara: 

Representantes Norma Hurtado Sánchez, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María Raigoza 
Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús Enrique, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Oswaldo Arcos Benavides.

Proyecto de ley 420 de 2020 Cámara: Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso números 
680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer d e b a t e : 
Gaceta del Congreso número 1193 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
11. Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se regula la evaluación y control de 
la destinación de los recursos recaudados por concepto 
de estampillas y se dictan otras disposiciones.
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Autores: Representantes Nubia López Morales, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Edgar 
Alfonso Gómez Román, Alexánder Bermúdez Lasso, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Adriana Gómez 
Millán.

Ponentes: Representantes Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Jhon Jairo Berrío López, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, John Jairo Cárdenas Morán, Silvio 
José Carrasquilla.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
628 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 997 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 2020.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
12. Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se crea el régimen de Zona 
Turística, Económica y Social Especial (ZTESE) para los 
municipios limítrofes del Departamento de Nariño con la 
República del Ecuador.

Autores: Representantes Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Diela Liliana Benavides Solarte, Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero y los Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Carlos Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes: Representantes Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
830 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1264 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 446 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
13. Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ley 
107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 
1994, con el fin de establecer la enseñanza obligatoria de 
clases de urbanidad, civismo, transparencia y moralidad 
pública, en la educación básica primaria, secundaria y 
media, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, Christian 
Munir Garcés Aljure, Juan David Vélez Trujillo, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Margarita María Restrepo 
Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, Yenica Sugein Acosta 
Infante, Óscar Darío Pérez Pineda, Edwin Gilberto 
Ballestero Archila, Adriana Magali Matiz Vargas, Julio 
César Triana Quintero, Erwin Arias Betancur, Harry 
Giovany González García, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Nilton Córdoba Manyoma, Buenaventura León 
León, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero Cardona, 
Luis Fernando Gómez Betancourt, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
671 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1431 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 625 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2020.

Anuncio: noviembre 9 de 2021.
14. Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la transferencia a 
título gratuito de los bienes con extinción de dominio a 
los municipios y distritos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes Kuri, 
Catalina Ortiz Lalinde.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José Gustavo Padilla 
Orozco, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto 
Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, Ángela 
María Robledo Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
644 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 879 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
15. Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara, 

Ley de alivios para las instituciones de educación 
prescolar básica y media.

Autores: Representantes Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Méndez Hernández, 
Jairo Humberto Cristo Correa, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Aquileo Medina Arteaga, Emeterio 
José Montes de Castro, Diego Patiño Amariles, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso, Víctor Manuel Ortiz Joya, Carlos Julio Bonilla 
Soto, John Jairo Roldán Avendaño, Kelyn Johana 
González Duarte, Nubia López Morales, Silvio José 
Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes Kelyn Johana González 
Duarte, Carlos Mario Farelo Daza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1257 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso números 309 de 2021 y 1072 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1367 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 24 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
16. Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara, 

157 de 2020 Senado, por medio del cual se modifica el 
Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, adicionando 
una circunstancia de agravación punitiva consagrado en 
el artículo 188-b, se modifica su parágrafo y se adicionan 
unos parágrafos al citado artículo.

Autores: Senadores John Milton Rodríguez, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Edgar Enrique Palacio Mizrahi 
y el Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponentes: Representantes Harry Giovanny González 
García, Julián Peinado Ramírez, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Jorge Méndez Hernández, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Juanita María Goebertus Estrada, Henry Cuéllar 
Rico, Luis Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo 
Gómez, Carlos Germán Navas Talero. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
615 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 336 de 2021.
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1330 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: julio 28 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
17. Proyecto de ley número 110 de 2021 Cámara, 

por medio del cual se enaltece el Paisaje Cultural 
Cafetero de Colombia (PCCC), se articula con los Planes 
de Desarrollo departamentales y municipales, y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Diego Javier Osorio 
Jiménez, Milton Hugo Angulo Viveros, Enrique Cabrales 
Baquero, Luis Fernando Gómez Betancourt, Christian 
Munir Garcés Aljure, Luciano Grisales Londoño y los 
John Harold Suárez Vargas, Juan Samy Merheg Marún, 
Gabriel Velasco Ocampo, Aydeé Lizarazo Cubillos, 
María Del Rosario Guerra de la Espriella, Alejandro 
Corrales Escobar.

Ponentes: Representantes Armando Antonio Zabaraín 
D´Arce, Oscar Darío Pérez Pineda.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
957 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1246 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1511 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 28 de 
2021.

Anuncio: noviembre 9 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 9 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.
18. Proyecto de ley número 640 de 2021 Cámara, 

248 de 2020 Senado, por la cual se crea el marco 
legal para el uso industrial y comercial del cáñamo en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Horacio José Serpa Moncada. 
Ponentes: Representantes Luciano Grisales Londoño, 
Juan Fernando Espinal Ramírez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
945 de 2021.

Publicación ponencia para primer d e b a t e : 
Gaceta del Congreso número 1196 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1540 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 9 de 2021.
Anuncio: noviembre 9 de 2021.

IV
Anuncio de Proyectos

(artículo 8° Acto legislativo 1 de julio 3 de 2003)
V

Negocios sustanciados por la presidencia
VI

Lo que propongan los honorables Representantes
La Presidenta,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez: 

Parlamentarios, ingresen su nombre en la plataforma.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente, con los muy buenos días para 

usted y a todos los honorables Representantes que nos 
acompañan a esta hora en el Salón Elíptico y la audiencia 
que nos acompaña por los canales institucionales y las 
redes sociales.

Se abre el registro, para la sesión ordinaria del día 
miércoles 10 de noviembre de 2021, siendo las 10:55 
a. m., me permito leer el registro de los Representantes 
que hasta el momento tenemos en lista. Se han registrado 
hasta este momento los siguientes Representantes:

Arana Padauí Yamil Hernando. 
Arango Cárdenas Óscar Camilo. 
Arias Betancourt Erwin.
Arroyave Rivas Fabio Fernando.
Asprilla Reyes Inti Raúl.
Arias Falla Jennifer Kristin.
Benavides Solarte Diela Liliana.
Bermúdez Garcés John Jairo.
Berrío López John Jairo.
Blanco Álvarez Germán Alcides.
Burgos Lugo Jorge Enrique.
Cabrales Baquero Enrique.
Cala Suárez Reinaldo.
Carreño Castro José Vicente.
Chica Correa Félix Alejandro.
Correal Herrera Henry Fernando.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Cuéllar Rico Henry.
Cuello Baute Alfredo Ape.
Daza Iguarán Juan Manuel.
Deluque Zuleta Alfredo Rafael.
Díaz Lozano Élbert.
Díaz Plata Edwin Fabián.
Echavarría Sánchez Juan Diego.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.
Fernández Núñez Ciro
Ferro Lozano Ricardo Alfonso.
Gaitán Pulido Ángel María
Giraldo Arboleda Atilano Alonso
Goebertus Estrada Juanita María.
Gómez Betancourt Luis Fernando.
Gómez Gallego Jorge Alberto.
Gómez Millán Adriana.
González Duarte Kelly Johana.
González García Harry Giovany.
Grisales Londoño Luciano.
Hoyos García John Jairo.
Jaramillo Largo Abel David.
Milene Jarava Díaz.
Jay-Pang Díaz Elizabeth.
Leal Pérez Wilmer.
León León Buenaventura.
Linares Camberos John Alejandro.
Londoño García Gustavo.
López Morales Nubia.
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Lorduy Maldonado César Augusto.
Lozada Polanco Jaime Felipe
Marchena José Joaquín.
López Jiménez José Daniel.
Martínez Restrepo César Eugenio
Matiz Vargas Adriana Magali.
Medina Arteaga Aquileo.
Molano Piñeros Rubén Darío.
Montes de Castro Emeterio José.
Moreno Villamizar Cristian José.
Muñoz Cerón Faber Alberto
Muñoz Lopera León Fredy.
Ortiz Zorro César Augusto.
Padilla Orozco José Gustavo.
Parodi Díaz Mauricio.
Peinado Ramírez Julián.
Perdomo Andrade Flora.
Pérez Pineda Óscar Darío.
Pisso Mazabuel Crisanto.
Pizarro Rodríguez María José.
Fuentes Díaz Gustavo Hernán.
Quintero Cardona Esteban.
Reinales Agudelo Juan Carlos.
Restrepo Correa Omar de Jesús
Rivera Peña Juan Carlos.
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward
Rojas Lara Rodrigo Arturo
Roldán Avendaño John Jairo.
Salazar López José Eliécer
Sánchez Montes de Oca Astrid.
Santos García Gabriel
Toro Orjuela Mauricio Andrés.
Uscátegui Pastrana José Jaime.
Valencia Montaña Mónica Liliana.
Villalba Hodwalker Martha Patricia.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Juan Fernando Reyes Kuri.
Wills Ospina Juan Carlos.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Zabaraín D’Arce Armando Antonio.
Zorro Africano Gloria Betty.
Amar Sepúlveda José Gabriel.
Guida Ponce Hernando. 
Córdoba Manyoma Nilton. 
Espinal Ramírez Juan Fernando.
Racero Mayorca David Ricardo.
Sánchez León Óscar Hernán.
Pulido Novoa David Ernesto.
Sánchez Leal Ángela Patricia. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Les pedimos el favor, que también se registren 

en la plataforma doctora para poder lanzar después 
las votaciones, necesitamos que estén registrados 85 
honorables Representantes en la plataforma, ya están 
registrados manualmente.

Presidenta hay quórum decisorio en estos instantes.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Le pedimos el favor a los Honorables Representantes 
que se registren también en la plataforma, para efectos de 
hacer las votaciones. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Buenos días para todos, gracias doctor Germán 
por ayudarme iniciar esta sesión, estaba terminando 
de entregar unas condecoraciones muy importantes a 
personas que luchan diariamente contra un flagelo fuerte 
en nuestro País, el flagelo de la corrupción.

A todos mis compañeros, que me alegra mucho 
poderlos ver de manera presencial, saludarnos y ver que 
todos se encuentran aquí asistiendo al Congreso y a la 
Cámara de Representante; saludo de manera especial a 
los equipos de la Secretaría General, Servicios Generales, 
a la Fuerza Pública y a todos los que nos acompañan para 
que estas sesiones se den de una manera apropiada.

Vamos entonces a dar inicio a esta sesión, ya teniendo 
el quórum, que Dios y la Virgen nos acompañen para que 
sea una sesión productiva y podamos avanzar en muchos 
temas que son importantes para el País. 

Señor Secretario, por favor leer el Orden del Día y si 
hay proposiciones, leer las proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre la sesión siendo las 11:04 del día 10 de 
noviembre de 2021 con el siguiente Orden del Día.

ORDEN DEL DÍA 
Señora Presidente, hay una modificación que propone 

el doctor Gabriel Santos sobre el Orden del Día.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, vamos a votar esa modificación de 
manera individual y luego votamos el Orden del Día.

Se abre la discusión para votar esa proposición, 
anuncio que se va a cerrar. Leerla por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta necesitamos que los honorables 
Representantes se registren en la plataforma, para poder 
contar con la posibilidad de utilizar el sistema biométrico 
electrónico para poder hacer y lanzar las votaciones, de 
lo contrario nos toca llamar a lista.

La proposición dice así:
En mi calidad de Representante a la Cámara, solicito 

amablemente a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
se modifique el Orden del Día establecido para hoy 
miércoles 10 de noviembre de 2021, de tal manera que 
el Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 
Cámara, 38 de 2021 Senado, “por la cual se modifica el 
artículo 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole 
la categoría distrito turístico, cultural e histórico del 
Municipio de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico”, segunda vuelta, fijado en el punto tres, pase 
al punto dos y el Proyecto de Acto Legislativo número 
508 2021 Cámara, 37 2021 Senado “por medio del cual 
se modifica el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia” fijado en el punto siete, pase al punto tres del 
Orden del Día.

Firma: Gabriel Santos García, Juan Manuel Daza, 
César Ortiz, Esteban Quintero, Juanita Goebertus, Juan 
Felipe Lozada, Fabián Díaz Plata, Cuéllar, entre otras 
firmas ilegibles. 
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Señora Presidenta, ha sido leída la proposición que 
busca modificar el Orden del Día; en el sentido de que 
proyectos para segundo debate pase el proyecto de 
Acto Legislativo número 521 de 2021 Cámara, 38 de 
2021 Senado, pase al punto dos y el proyecto de Acto 
Legislativo número 508 de 2021 Cámara 37 de 2021 
Senado, pase del punto siete al punto tres del Orden del 
Día.

Ha sido leída la proposición y el Orden del Día señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos entonces, con la proposición.
Se abre la discusión, para la proposición de 

modificación del Orden del Día.
Les pido el favor, a los compañeros que se conecten 

en la plataforma para que podamos votar a través de la 
plataforma y de esa manera, cerrar la discusión y cerrar la 
votación, continúa la discusión del Orden del Día.

Doctor Juan Carlos Lozada tiene dos minutos. 
Intervención Representante Juan Carlos Lozada 

Vargas: 
Presidenta muchas gracias, mire Presidenta 

reconociendo la importancia que tiene el acto legislativo 
del doctor Gabriel y reconociendo además que es un 
proyecto que está en segunda vuelta, Presidenta lo que 
quiere decir que ha surtido un trámite que tiene un trecho 
avanzado y que es fundamental que este Congreso mande 
este importantísimo mensaje.

Acompañaré esta proposición Presidenta, pero 
discúlpeme Presidenta, es que es imposible hablar así 
presidenta nadie está escuchando nada Presidenta; 
realmente es imposible hablar, aquí se ponen de pie y 
de mano yo le pido Presidenta que usted pida que haya 
silencio en el recinto, porque no puedo expresarme así.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Por favor compañeros, si podemos hacer silencio para 
escucharlos, les agradezco, continúe doctor Lozada.

Intervención Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas 

Presidenta, vuelvo a empezar porque de verdad es 
imposible así Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla

Doctor Lozada, si se sienta y se pone más cerquita al 
micrófono lo escuchan mejor, de pronto es que no se le 
escucha es porque está muy lejos del micrófono.

Intervención Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas 

El problema mío, no es que me escuchen o no, es que 
no puedo hablar con tanto ruido.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla

Compañeros por favor, si pueden hacer silencio.

Intervención Representante Juan Carlos Lozada 
Vargas 

En fin, Presidenta repito, acompañaré la proposición 
del doctor Gabriel Santos; porque este es un proyecto 
fundamental que ya va en segunda vuelta de acto 
legislativo. 

Pero Presidenta, yo sí tengo que dejar aquí muy claro 
la enorme preocupación que me embarga con respecto al 

futuro de los demás actos legislativos que están antes en 
el Orden del Día que el del doctor Gabriel, porque todos 
esos actos legislativos hoy están en un enorme riesgo de 
hundirse por tiempos, cosa que sería una cosa lamentable 
para esta Corporación, sería lamentable que se tenga que 
hundir el proyecto de cannabis por tiempos, sin que aquí 
haya tenido la discusión que corresponde Presidenta.

Le voy a rogar a usted, y por supuesto a esta Plenaria 
que tengamos la mayor celeridad en la discusión de 
los proyectos en estos días, porque de otra manera, por 
haber discutido cientos de proyectos de honores en esta 
Plenaria y no haber puesto en el Orden del Día cuando 
correspondía los actos legislativos, que llevan aquí doctor 
Mantilla mucho más de meses ya radicadas las ponencias 
y hoy estamos abocados a que estos actos legislativos se 
hundan doctor Wills.

Entonces, yo sí le pido Presidenta que aceleremos el 
paso con los actos legislativos. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
abre la discusión.

Por favor señor Secretario, doctora Martha.
Intervención Representante Martha Patricia 

Villalba Hodwalker 
Gracias señora Presidente, de verdad quiero manifestar 

que pese a que esta preposición establece subir el artículo, 
que establece Puerto Colombia como distrito no estoy de 
acuerdo; porque es que es un Orden del Día consensuado, 
entre otras cosas por la Mesa Directiva y la verdad es 
que aquí lo que nosotros tenemos que trabajar en el día 
de hoy es precisamente para que los actos legislativos 
que se encuentran en el Orden del Día, podamos sacarlos 
adelante.

Creo, que usted escuchó la solicitud nuestra para 
darle prioridad a todos y a cada uno de ellos y yo por 
favor les quiero pedir que seamos consecuentes con lo 
hablado y con lo acordado y que no podemos cambiar 
las reglas de juego. Por mí feliz que Puerto Colombia 
pase adelante, claro que los quiero, pero yo no puedo 
desconocer también las iniciativas legislativas de mis 
demás compañeros.

Yo sé, que vamos a aprobar en el día de hoy el de 
Puerto Colombia y todos los actos legislativos, si somos 
juiciosos, si le damos el debate pertinente y sobre todo 
consecuente con todo este tema que hoy se ha planteado. 
No estoy de acuerdo con la modificación del Orden del 
Día, así que señora Presidenta, desde ya anuncio mi voto 
negativo a esta modificación.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctora Martha, seguimos con la discusión de 
esta proposición.

Solo, para complementar lo dicho por la doctora 
Martha, así es, hemos llegado a un acuerdo y por eso se 
puso estos proyectos en el Orden del Día y por eso el 
orden en el que están.

Antes, de darle la palabra doctor Gabriel Santos; les 
voy a pedir el favor que se registren en la plataforma, 
porque si no se registran en la plataforma; no puedo abrir 
la votación y nos tocaría llamar a lista y nos demoramos 
casi 40 minutos llamando a lista.

Entonces, necesito que por favor se registren en 
la plataforma para que puedan votar por ahí, desde el 
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celular lo pueden hacer, porque si no se conectan por la 
plataforma me toca llamar a lista, doctor Gabriel.

Intervención Representante Gabriel Santos García 
Gracias Presidenta, simplemente explicar brevemente 

el porqué de la proposición. Entendiendo que no hay 
proyectos mejores o más valiosos que ningún otro; esto 
simplemente obedece a lo que establece la Ley 5ª y es 
decir que los proyectos que ya hayan surtido un debate en 
la otra Cámara tienen prioridad en el Orden del Día, así 
como las leyes estatutarias.

Hay una ley estatutaria, en el Orden del Día 
que establece el derecho a morir dignamente y esta 
mañana pude comunicarme con el autor para pedirle 
su autorización para poder poner en el Orden del Día 
de primero el proyecto que ya se viene discutiendo, de 
segundo los dos actos legislativos en segunda vuelta 
por cuanto ya vienen de la otra Cámara y después la ley 
estatutaria como lo establece la ley, esto simplemente 
es escuchando lo que dice la Ley 5ª en relación con 
los proyectos que ya han surtido un debate en la otra 
Cámara, entendiendo además que este es un proyecto ya 
con mucho debate, donde la gente ya tomó la decisión 
de votarlo a favor o en contra de solo dos artículos, que 
estoy seguro no quitaría mayor tiempo en el curso del 
Orden del Día. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, por favor señores necesitamos 
que se registren en la plataforma o si no me toca hacer 
llamado a lista porque no se puede abrir la votación, hasta 
que haya el quórum para abrirla ¿nos hacen falta cuántos 
doctores Mantilla?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Faltan 30 personas que se registren, tenemos 55 en 
la plataforma, necesitamos el quórum decisorio que esté 
en la plataforma, ya hay quórum decisorio en los votos 
manuales, pero para poder abrir las votaciones del día 
de hoy necesitamos que hayan 85 en la plataforma, sino 
pues tocaría llamar a lista.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Por favor les pido que se registren en la plataforma, 
porque sin eso no podemos abrir el registro y nos tocaría 
llamar a lista y llamando a lista en cada votación nos 
demoramos aproximadamente 40 minutos, sé que están 
aquí muchos de ustedes, sé que aquí el internet no es muy 
bueno; pero es la única manera para poder votar que no 
sea llamando a lista.

Todavía, nos faltan 15 votos para poder abrir la 
votación, por favor registrarse en la plataforma , nos 
hacen falta tres no más para poder abrir la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Faltan tres Honorables Representantes, para habilitar 
la plataforma que se registren.

Necesitamos tres registros más en la plataforma para 
habilitar el sistema. 

Ya Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces se cierra la discusión.

Por favor Secretario, abrir el registro para votar la 
proposición del cambio del Orden del Día y por favor 
explicarle a la Plenaria el sentido de la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar la proposición que busca 
modificar el Orden del Día: de pasar el punto número 
siete al dos el Proyecto de ley 521 de 2021 Cámara, 38 de 
2021 Senado que está en el punto tres, pase al punto dos 
y el Acto Legislativo 508 de 2021 Cámara, 37 de 2021 
Senado, que está en el punto siete pasarlo al punto tres.

Si votan Sí, entonces queda modificado el Orden del 
Día, si Votan No sometemos a consideración el Orden del 
Día como está establecido.

Se abre el registro.
Pueden votar señores Representantes, si votan Sí 

queda modificado el Orden del Día. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, por favor tomar votos manuales 
en orden; para que pueda tomarlos el Secretario, ya que 
tenemos a muchos de ustedes acá por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recogemos los votos manuales, de los que no hayan 
podido hacerlo en plataforma.

Lizcano vota no, Betty Zorro vota no, Modesto 
Aguilera vota no, Cure vota no, Yepes vota no, Roldán 
vota no, Jay-Pang vota no, Gaitán Vota No 

¿Quién más falta? 
Teresa Enríquez, usted está votando en la plataforma, 

Ferro vota No, Racero vota No 
Intervención Representante David Ricardo Racero 

Mayorca
Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero vota Sí, perdón Racero sí, Ferro No 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, por favor cierre el registro y anuncie 
el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nubia López vota Sí ¿quién?
Nubia López votó en plataforma, entonces retiramos 

su voto manual. 
No, se tiene en cuenta su voto manual.
Se va a cerrar el registro ¿quién falta? se cierra.
Intervención Representante Aquileo Medina 

Arteaga 
Aquileo Medina vota no, Secretario. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos votando, doctor la proposición que busca 

modificar el Orden del Día, para que el acto legislativo del 
doctor Santos, quien es autor y ponente, pase del punto 
siete al tres y el acto legislativo de Puerto Colombia pase 
al segundo lugar.

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí manuales son los siguientes.



Página 20 Lunes, 23 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  558

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el Sí han votado los siguientes Representantes 
manualmente:

León Fredy Muñoz Lopera vota sí.
Carlos Germán Navas Talero vota sí.
César Augusto Pachón Achury vota sí.
María José Pizarro Rodríguez vota sí.
David Ricardo Racero Mayorga vota sí.
Para un total, de 5 votos manuales por el Sí y 32 votos 

electrónicos para un total, de 37 votos por el Sí.
Por el No, han votado manualmente los 

Representantes:
Carlos Eduardo Acosta Lozano vota no. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota no. 
José Gabriel Amar Sepúlveda vota no. 
Jorge Enrique Burgos Lugo vota no.

Enrique Cabrales Baquero vota no. 
José Vicente Carreño Castro vota no. 
Alfredo Ape Cuello Baute vota no. 
Karen Violette Cure Corcione vota no. 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano vota no. 
Ángel María Gaitán Pulido vota no. 
Adriana Gómez Millán vota no. 
Edgar Alfonso Gómez Román vota no. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota no. 
Óscar Tulio Lizcano González vota no. 
John Jairo Roldán Avendaño vota no. 
Gloria Betty Zorro Africano vota no.
Para un total de 16 votos manuales por el No y 56 

votos electrónicos para un total, por el No de 72 votos.
Señora Presidenta, ha sido negada la proposición de 

modificación del Orden del Día.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos entonces con el Orden del Día.

Doctor Arroyave tiene solicitud de moción de orden. 

Intervención Representante Fabio Fernando 
Arroyave Rivas: 

Gracias Presidenta, lo que pasa es que tengo varias 
dudas que me gustaría que usted y la Mesa Directiva me 
ayuden a aclarar.

Lo primero, es que veo muchas personas en el recinto, 
habíamos planteado una dinámica que usted nos había 
manifestado el día de ayer, pero veo que de pronto a esa 
falta de claridad, muchos no sabemos si quedarnos, irnos 
a la oficina, si irnos a otro lado.

Sé que estamos votando por la virtualidad, yo estoy 
un poco perdido en eso por eso sigo acá quiero que usted 
me aclare y creo que muchos también. Gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Arroyave y estamos pendientes de 
enviarle la resolución que ya salió de reglamentación 
de pronto usted ayer no estuvo en el momento de la 
explicación; pero con mucho gusto le cuento. 

En el Salón Elíptico, pueden estar 91 Congresistas y 
en total 115 personas, o sea que contando más o menos 
así, como lo hemos estado haciendo, no estaríamos 
violentando la bioseguridad y digamos el aforo al que 
tenemos autorización.

Sin embargo, doctor Arroyave si usted de pronto ve 
que hay mucha gente y de pronto se quiere ir a su oficina 
o lo que sea lo puede hacer, no tenemos ningún problema, 
lo único es que el registro siempre debe hacerse de 
manera presencial; para garantizar la presencialidad eso 
es todo doctor Arroyave.

Vamos con el Orden del Día entonces.
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar se 

cierra.
¿Aprueba la Plenaria el Orden del Día leído?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta de la Plenaria ¿si aprueban el 

Orden del Día como fue presentado?
Santos número Doctora no hay unanimidad, entonces 

toca abrir el registro.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Abramos el registro entonces.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el Orden del Día como 

fue presentado por la Mesa Directiva.
Pueden votar señores Representantes, el Orden del 

Día como fue publicado y presentado a consideración de 
la Plenaria por la Mesa.

Lizcano vota sí.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, vamos recibiendo votos manuales 
por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se recibe los votos manuales. 
Juan Carlos Rivera vota sí.
Intervención Representante Harry Giovanny 

González García 
Harry Sí, por favor doctor Raúl.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Rico votó ya en plataforma, se retira el voto.
Fernando Gómez, le retiramos su voto porque lo hizo 

en la plataforma.
Rivera votó en plataforma, retiramos su voto.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, cierre el registro por favor. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el No, 1 voto manual del Representante Gabriel 

Santos García y 4 votos electrónicos, para un total de 5 
votos por el No 

Por el Sí, han votado manual los siguientes 
Representantes:

Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Edwin Alberto Valdez Rodríguez vota sí.
Ricardo Alfonso Ferro Martínez vota sí.
Óscar Tulio Lizcano González vota sí.
Jaime Felipe Lozada Polanco vota sí.
Julio César Triana Quintero vota sí.

John Jairo Roldán Avendaño vota sí.
Fabio Fernando Arroyave Rivas vota sí.
Juan Carlos Reinales Agudelo vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota Sí.
Mónica María Raigoza Morales vota sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez vota sí.
José Jaime Uscátegui Pastrana vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
Félix Alejandro Chica Correa vota sí.
Erwin Arias Betancourt vota sí.
Jorge Enrique Burgos Lugo vota sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota sí.
Edward David Rodríguez Rodríguez vota sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota sí.
Enrique Cabrales Baquero vota sí.
Aquileo Medina Arteaga vota sí.
Para un total de 25 votos manuales, por el Sí y 67 

votos electrónicos, para un total de 92 votos por el Sí. 
Señora Presidenta, ha sido aprobado el Orden del Día 

como fue presentado por la Mesa Directiva.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos a dar seis constancias 
muy cortas, porque ya no lo habían solicitado y me da 
pena con los compañeros, les pido que sean solamente 
dos minutos, no se los extiendo más porque tenemos que 
arrancar.

Doctor Julián Peinado, tiene el uso de la palabra, dos 
minutos.

Intervención Representante Julián Peinado 
Ramírez 

Muchas gracias Presidente, honorables Representantes 
a la Cámara, para mí es un honor y un orgullo recordar y 
anunciar que 32 jóvenes colombianos, mujeres y hombres 
nos están representando en el Mundial de Patinaje. 
Mundial que termina el próximo sábado hasta hoy hemos 
logrado 37 medallas, de las cuales 21 son de oro, 15 son 
de plata y 1 de bronce.

Entre ellos patinadores históricos como Pedro Causil 
y Fabriana Arias, que han hecho y han entregado toda 
su energía en nombre de los colombianos, se me hincha 
el corazón señora Presidente, reconocer también a los 
entrenadores Iván Alejandro Vargas, Elías del Valle, 
Juan Carlos Baena, Anuar Cárdenas y su fisioterapeuta 
Verónica Bahamón.

Gracias Presidenta, por abrir este espacio, doctora 
Jennifer Arias, por reconocer a los deportistas 
colombianos, para ellos pido que golpeamos fuertemente 
nuestros escritorios en señal de apoyo, en este último 
esfuerzo y recta final. Muchas gracias Presidenta, esto es 
un oxígeno para ellos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Julián. Doctor Yamil Arana, tiene el 
uso de la palabra, dos minutos.

Intervención Representante Yamil Hernando 
Arana Padauí:

Gracias Presidenta. Presidenta y compañeros hoy es 
un día muy importante; hemos dado otro gran paso en la 
lucha que ha emprendido este Partido y este Congreso, 
contra los gigantes para poner límites a entidades que 
abusan de los ciudadanos.

Hemos presentado, un proyecto de ley para que los 
bancos asuman los costos de los estudios de títulos y 

avalúos comerciales, requisitos que ellos mismos ponen 
para dar créditos hipotecarios y leasing.

En décadas pasadas, el Estado colombiano hizo 
un gran esfuerzo para salvar a los bancos en la crisis 
financiera de los años 90; y hoy esa misma ciudadanía, 
les pide a los bancos que se pongan la mano en el corazón 
y este Congreso les exige que pongan fin a tanto abuso 
en contra del pueblo colombiano. Muchas gracias señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
Presidenta muchas gracias.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Espérenme un segundito, doctor Wilmer se me cierran 
ya las constancias, como lo anuncié le doy un minuto.

Doctor César por favor, que pena que lo interrumpí.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Gracias Presidenta, la pandemia ha causado muchas 
cosas y en términos económicos ha causado lo que se 
llama la tormenta perfecta que, ha afectado las cadenas 
logísticas, como consecuencia de ello los contenedores y 
los barcos se encuentran paralizados en diferentes lugares 
del mundo. 

Colombia no es ajena a esa situación, como 
consecuencia de no existir contenedores en el mundo 
fundamentalmente del destino de Asia hacia Colombia, 
los costos de los productos se están incrementando y 
como consecuencia de ello, creería que hasta se va a 
disparar la inflación.

Buenaventura, Barranquilla, Cartagena sufren las 
consecuencias de no existir contenedores que de una 
manera u otra afectan la actividad portuaria. Pero los 
costos de los contenedores en el transporte de los mismos 
se han incrementado lo que anteriormente era de 2.000 
a 2.500 dólares, hoy están a 20.000 el transporte hasta 
25.000 el transporte de esos contenedores.

Mi propuesta Presidenta, y ojalá me escuche el 
Gobierno Nacional es que el costo del flete y el costo de 
los seguros se descuente del valor del IVA. De esa manera, 
pudiéramos aliviar un poco el impacto que pueden tener 
en los productos que vienen por contenedores a Colombia, 
que son miles y miles, espero que esta propuesta, vuelvo 
y reitero, que se disminuya el costo del IVA, el costo de 
los fletes y de los seguros aliviará inmensamente que los 
transportadores colombianos, los productos y materias 
primas que lleguen al País no se incrementen como se 
vienen incrementando. Muchas gracias Presidenta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Roldán, yo tenía aquí escrito que usted iba a 
hablar después del doctor Lorduy, pero no sé si vaya a 
intervenir.

Vamos entonces, con la doctora Elizabeth Jay-Pang, 
que se encuentra de manera presencial, gracias.

Intervención Representante Elizabeth Jay-Pang 
Díaz 

Gracias Presidente, un saludo muy especial para todos 
los colegas de esta Plenaria.

En el día de hoy señora Presidente, quiero elevar mi 
voz, que es la voz de toda la comunidad del municipio de 
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Providencia, en el Archipiélago de San Andrés. Resulta 
que ya vamos a cumplir 365 días que el señor Presidente 
anunciara la reconstrucción de Providencia.

Hago un llamado de verdad, a todas las personas 
que tenemos que ver con la intervención de esta 
reconstrucción, desafortunadamente esta reconstrucción 
nunca fue proyectada con prioridades y hoy el municipio de 
Providencia está viendo las consecuencias precisamente 
de no tener un hospital, hoy tampoco tenemos un refugio 
adecuado y aún la reconstrucción de las viviendas está 
lenta, aún tenemos gente durmiendo en carpas.

También, hay problema serio porque Fontur no le ha 
cumplido a mucha de la reactivación del sector turístico, 
son pocos los negocios que han podido lograr reactivarse, 
tampoco cuenta Providencia con un transporte marítimo 
adecuado, entre San Andrés y Providencia, que pueda 
suplir las necesidades que tienen para transportar los 
productos necesarios para atender esa reconstrucción y 
mucho menos la alimentación del vecino municipio.

Hoy de verdad, que señora Presidente quiero elevar 
mi voz y quiero que todos mis colegas se unan a mí, a este 
clamor que tiene la gente de Providencia, hoy estamos 
sufriendo las consecuencias de no tener un hospital, se 
repunta un pico de Covid en Providencia con más de 60 
pacientes con esa afección, además 10 muertos en menos 
de una semana.

Necesitamos, que el Gobierno Nacional vuelque sus 
ojos de inmediato hacia Providencia y que todas las 
personas que tengamos que ver con la reconstrucción 
podamos hacer posible, que el municipio de Providencia 
no incurra más en la crisis económica y social que está 
padeciendo. De verdad que quiero, que todos los colegas 
de esta Plenaria se unan a esta voz y que señora Presidenta, 
ustedes desde la Presidencia de esa Corporación, podamos 
hacer un llamado de atención al Gobierno Nacional a esa 
situación que viven los hermanos del vecino municipio 
de Providencia, la parte Norte realmente de este País, la 
parte de Colombia y del Caribe Occidental.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Andrés Calle, doctor Andrés Calle, doctor 
Fabián Díaz, doctor Wilmer.

¿Está? perdón, no lo había visto doctor Fabián está 
en el atril.

Intervención Representante Edwing Fabián Díaz 
Plata:

Gracias Presidenta, el Gobierno Duque a través de 
su Ministro de Defensa, habría fingido un auto ataque 
por 900 millones de pesos que le terminó costando al 
pueblo colombiano, esto en medio de las movilizaciones 
nacionales, de las movilizaciones pacíficas, esto lo dio 
a conocer la FLIP, la Fundación para la Libertad de 
Prensa, quienes revelaron el contrato entre el Ministerio 
de Defensa y la empresa Asotropicos S.A.S, empresa que 
había diseñado, estructurado este autoataque, este show 
mediático que se terminaron inventando.

El Ministerio de Defensa, había recibido un instructivo 
por parte de Asotropico S.A.S, detallado cómo tendría 
que haber desarrollado este autoataque, cómo debía 
haber fingido este ataque, algo totalmente cínico, porque 
desarrollaron este autoataque para posteriormente decir 
que se habían restaurado las redes sociales del Ministerio 
y sacar una campaña denominada “Colombia es mi 
verdad” que cínicos, que mentirosos desarrollar todo un 
show mediático, toda una estrategia para de esta forma 
seguir estigmatizando las movilizaciones sociales, seguir 
tratando al pueblo colombiano que salía a las calles 

de forma pacífica como unos vándalos. Cuando los 
vándalos son los que se terminan robando los recursos 
del pueblo, cuando los vándalos son los que se terminan 
despilfarrando los recursos del pueblo, más de 900 
millones de pesos en autoataques.

Es por eso, que solicitamos la renuncia del Ministro 
de Defensa, no solo por sus bochornosos comentarios 
en el exterior que ponen en peligro al País con ataques 
bélicos, sino también utilizar los recursos del pueblo para 
derroches. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Estoy solamente dejando constancias, perdón déjeme 
terminar doctor Edward; le voy es a contestar al doctor 
Navas, que me está pidiendo la palabra, doctor Navas es 
que ya cerré el espacio de las constancias, me disculpa.

Doctor Edward, un minuto para su réplica y 
terminamos con el doctor Wilmer Leal.

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Presidente, ni politizar la justicia, ni judicializar la 
política, han sido 171 vándalos, óigase bien 171 vándalos 
los que han sido judicializados y que se denominaban en 
algunos sectores o mal se denominaban “primera línea” 
171 vándalos que asesinaron niños o hay que recordarle 
a este Congreso y al País que fueron ellos los que no 
dejaban pasar las ambulancias.

171 vándalos, que aquí en Kennedy decapitaban a 
motociclistas eso no puede ocurrir en Colombia, ninguna 
ideología ni de izquierda, ni de derecha.

Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes 

Moción de orden, moción de orden.
Intervención Representante Edward David 

Rodríguez Rodríguez: 
Es una justa causa para acabar con la vida de un ser 

humano y yo tengo que ser claro; porque esto ha sido un 
trabajo impecable de la Fiscalía, de la Fuerza Pública, de 
nuestro Ejército, de nuestra Policía y no en vano están en 
la cárcel, no en vano han pasado el control de garantías de 
un juez de la República y hoy están siendo judicializados.

De tal manera Presidente, que bienvenida en Colombia 
la justicia, la Paz con legalidad y, ante todo que no se le 
haga daño al pueblo colombiano.

Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes: 

Moción de orden.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señores, perdonen, tranquilos, va doctor Inti, 
perdóneme un segundito, estaba haciendo una réplica a 
una intervención que usted menciona al Gobierno y este 
es el partido de gobierno, doctor Fabián lo siento.

Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes: 

Moción de orden.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Pero tienen derecho a hacer su réplica.
Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes: 
Moción de orden.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Le voy a dar la moción de orden, pero les voy a pedir 
un favor, no es necesario gritar.

Aquí es bien difícil escuchar, porque el eco no nos 
deja oír bien y hay muchas personas que están hablando 
y no se escucha bien; entonces les pido el favor que, con 
toda la calma me pidan la palabra, que no se la niego a 
nadie para que la puedan hacer.

Doctor Inti, un minuto para su moción de orden.
Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes: 
Muchas gracias señora Presidenta, la moción de orden 

es demasiado simple y le pide usted que reconsidere su 
posición de ahora en adelante desde el punto de vista 
jurídico.

Mi compañero Fabián Díaz, ha hecho una constancia 
criticando una actuación de Gobierno que tiene que ver 
contra un autoatentado informático, critica al Gobierno 
Duque y critica también al Ministro de Defensa y yo 
entiendo Presidenta que el Representante Edward se 
sienta Duque en cuerpo ajeno. Pero por más que Edward 
se sienta Duque en cuerpo ajeno, eso no lo autoriza para 
que cuando hablen de Duque Edward se sienta aludido.

Entonces, en ese orden de ideas señora Presidenta, a 
pesar de los delirios de Duque que tiene Edward, pues no 
se le deben permitir las réplicas porque está hablando es 
contra el Gobierno.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Inti me disculpa, pero mencionó al Partido de 
Gobierno y el Centro Democrático, sí lo hizo, sí lo hizo y 
la réplica es una decisión que tengo yo.

Doctor Wilmer, tiene el uso de la palabra para su 
constancia.

Intervención Representante Wilmer Ramiro 
Carrillo Mendoza: 

Presidenta muchas gracias, colegas 10 días completa 
la vía cerrada que conecta Boyacá con Casanare, una vía 
que mueve más de 100 mil toneladas entre insumos y 
alimentos para todo el País, una vía que representa 25 mil 
millones de pesos diarios en estos momentos completa 
hoy 10 días cerrada y dice el INVIAS que es posible y 
casi seguro que este año esa vía no será transitable.

Doctor Edward, eso no es lo peor le cuento; mucha 
gente de nuestro departamento y en especial del municipio 
de Aquitania se están viendo afectadas por el descarado 
cobro que sigue haciendo al INVIAS a un peaje de una 
vía que no funciona.

Por eso le pido, Presidenta, colegas y en especial a 
mis compañeros de Boyacá que nos ayuden a insistirle al 
INVIAS, que empiece cuanto antes las obras necesarias 
para darle transitabilidad a este corredor tan importante, 
para la economía de estos dos departamentos y que cese 
de inmediato el descarado cobro de un peaje de una vía 
cerrada. 

Muchas gracias Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Siguiente punto en el Orden del Día, señor Secretario 
por favor.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente punto del Orden del Día señora Presidenta.
Himno Nacional de la República de Colombia.

HIMNO NACIONAL
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Siguiente punto en el Orden del Día, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Acto Legislativo número 320 de 2021 

Cámara, por medio del cual se Reforma la Justicia y se 
dictan otras disposiciones.- Primera Vuelta.

Autores: Senadores Fabio Raúl Amín Saleme, Germán 
Varón Cotrino, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Armando Alberto Benedetti Villaneda, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y los representantes Julio 
César Triana Quintero, Jennifer Kristin Arias Falla, 
Óscar Hernández Sánchez León.

Ponentes: Representante Óscar Hernán Sánchez 
León, Buenaventura León León, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Margarita 
María Restrepo Arango, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1283 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso números 1453 de 2021 y 1459 de 2021.

La publicación ponencia negativa para segundo 
debate: Gaceta del Congreso números 1511 de 2021 y 
1539 de 2021.

La negativa aprobación en Comisión Primera: octubre 
13 de 2021.

Se anunció: noviembre 9 de 2021.
Señora Presidenta, sobre este proyecto de acto 

legislativo ya se había aprobado la ponencia, donde se 
pide dar segundo debate al proyecto de acto legislativo; y 
en la sesión del día lunes se había quedado en la votación 
de unas proposiciones, donde se solicitaba la eliminación 
de unos artículos, se deja constancia.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario permítame un segundito.
Hay varios compañeros, que se han retirado de este 

debate como costa en las actas anteriores. Voy a mencionar 
algunos de ellos, si usted tiene el listado le pediría que lo 
lea todos: el doctor Esteban Quintero, el doctor Carlos 
Cuenca, el doctor Juan Carlos Reinales, Abel Jaramillo, 
Óscar Darío Pérez, el doctor Óscar Lizcano, León Fredy 
Muñoz.

Tengo creo que esos son, pero permítame lo leo para 
estar segura:

El doctor Carlos Julio Bonilla, el doctor Erwin Arias, 
la doctora Sara Piedrahíta, al doctor John Jairo Roldán, 
el doctor Faber Muñoz, la doctora Kelyn González, el 
doctor Ape Cuello, el doctor John Jairo Hoyos, el doctor 
Erasmo Zuleta, mi compañero y Vicepresidente Carlos 
Ardila, el doctor Jhon Arley Murillo, el doctor Gabriel 
Jaime Vallejo, el doctor Juan Espinal, el doctor Gustavo 
Puente, el doctor José Luis Correa, la doctora Martha 
Villalba, el doctor Alejandro Vega, la doctora Ángela 
María Robledo, el doctor Alexánder Bermúdez y el 
doctor Wilmer Carrillo. 

Son las personas que no van a participar y se les 
permite retirarse a pesar de habérseles sido negado el 
impedimento, pero por considerarse impedidos no van a 
participar en esta discusión.
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Doctor Cuenca ¿usted igual quiere decir algo o con la 
mención ya tiene?

Intervención Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux: 

Presidenta muchas gracias, yo creo que con lo que 
acaba de aclarar usted, es suficiente así que me retiro. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto doctor Cuenca, muchas gracias.
Vamos entonces, con el articulado de este proyecto, 

para recordarle a los compañeros:
Se votó, la ponencia de archivo de manera negativa, 

se votó la ponencia de continuar con el debate de manera 
positiva y estábamos en la eliminación de los artículos 1°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° que se decidió votar en bloque, 
sacando solamente el artículo 2° de este bloque.

Doctor Mauricio, usted había intervenido en ese 
momento ¿me había dicho que va a volver a intervenir 
sobre un artículo?

Perfecto, tiene el uso de la palabra por tres minutos, 
va a estar acá en el atril por favor. 

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela: 

Presidenta muchas gracias, yo quería pedirles a mis 
compañeros que me presten mucha atención frente a la 
eliminación de este artículo.

Presenté, la eliminación de varios artículos que 
considero son nocivos dentro de este proyecto de 
flexibilización, pero el artículo 1° que ha generado 
tanta inquietud, que tiene que ver precisamente con los 
servidores públicos al servicio de corporaciones públicas. 
Quiero aclarar algo que yo no entiendo y que el doctor 
Lorduy quisiera me explicara bien porque me preocupa 
bastante.

Es decir, hoy hay dos formas de escoger a un 
funcionario, digamos: por convocatoria y por concurso 
¿cierto? el problema en este caso digamos, he oído a 
varios secretarios de aquí de la Cámara de Representantes 
si esto se hiciera por un concurso, pues la persona que 
gana es la persona que queda y allí no hay digamos lugar 
a ninguna conversación. 

Es la persona que quede, entonces la preocupación es 
que, si la persona que queda viene sin garantías, a hacer 
un trabajo donde todos necesitamos que se garantice el 
debate democrático, además es una persona que puede 
venir de afuera que no conoce el ejercicio propio de lo 
que hay que hacer aquí; y la otra es por medio de un 
concurso, como se hace hoy un concurso. Se presenta 
una lista de elegibles, dentro de esa lista de elegibles 
se presentan 500, quienes cumplen esos requisitos pues 
entonces terminan siendo 300 y de esos 300 nosotros 
escogemos, así se ha hecho hasta ahora de una lista de 
elegibles, por medio de una convocatoria es que se eligen 
los secretarios de las comisiones y lo mismo pasa con el 
Director Administrativo ¿cierto?

Pero resulta que, en el proyecto de ley lo que quieren 
es eliminar pues esa convocatoria entonces yo no 
entiendo no estoy proponiendo que se haga un concurso 
público, porque algunos secretarios me estaban diciendo 
a mí, pero cómo usted va a cambiar esto por un concurso 
público cuando esto termina siendo un no.

No estoy hablando, que aquí se haga un concurso 
público lo que estoy diciendo es que dejen las cosas como 

están, hoy cómo están se hace una convocatoria pública 
donde se presentan unas personas y a nosotros nos 
entregan un listado de 150 o de 50 o de 20 y ahí nosotros 
escogemos y así garantizamos, que haya personas 
profesionales idóneas que cumplan con su trabajo como 
muy bien lo hace el Secretario Mantilla y como muy bien 
lo hacen los secretarios de nuestras comisiones.

Pero nosotros, garantizamos que quien se postule y se 
presente, pues cumpla mínimo unos requisitos mínimos 
para esa convocatoria y no sea cualquier persona 
seleccionada a dedo, esto hoy ha funcionado bien y creo 
que hay que mantenerlo como ha funcionado y así hemos 
logrado perfectamente elegir a nuestros secretarios y 
reelegir a quienes lo han hecho supremamente bien, 
como el doctor Mantilla, para dar un ejemplo.

Entonces, mi pregunta es por qué aquí en este artículo, 
doctora Nidia pretenden eliminar ese único mecanismo 
que hay, porque aquí lo que están diciendo es que se 
exceptúa de esa convocatoria pública, es decir, de cómo 
se eligen hoy los secretarios precisamente, los servidores 
públicos al servicio de corporaciones públicas, que 
es los secretarios de las comisiones, entonces por qué, 
yo quiero entender la razón por qué eliminar el único 
mecanismo mediano que hay de transparencia cuando 
debería mantenerse como está hoy lo eliminan.

Es decir, rebajamos para que sea una cosa designada 
a dedo entre un grupo de personas, que ni siquiera les 
da garantía a quienes luego vayan a ser minorías en su 
defecto o en su momento, este es el mejor mecanismo 
de concertación y hoy ha funcionado de manera perfecta.

Yo, estoy eliminando este artículo es para dejar las 
cosas como están y no para permitir que sea cualquier 
persona en una componenda de un grupo de personas que 
lo puedan hacer, entonces eso es lo que quería aclarar y 
quiero entender la justificación de por qué eliminar lo que 
hay hoy que ha servido. 

No me voy a referir, a los demás artículos de eliminación 
Presidenta que yo ya los expliqué profundamente y que 
son muy peligrosos también, pero este me genera sendas 
dudas. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Mauricio. 
Vamos entonces, a continuar la discusión de la 

eliminación.
Se continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión, vamos a someter en consideración 
la eliminación de los artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 
9°, por favor Secretario abrir el registro, vamos a votar 
primero por la plataforma y luego manual por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación de los 
artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9°.

Para los que preguntaban el artículo 2° no está acá, 
esa es otra eliminación que se va a discutir por aparte.

Entonces, repito, se abre el registro.
Pueden votar, si votan Sí quedan eliminados, si se 

vota No continúa la discusión de las otras proposiciones 
y obviamente de la ponencia como viene en esos artículos 
en la ponencia.

Si vota Sí quedan eliminados, repito, si se vota No 
continuamos la discusión de dichos artículos, pueden 
votar.
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Intervención Representante Buenaventura León 
León 

Buenaventura León, como coordinador ponente, vota 
no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León, como coordinador ponente, vota 
no. 

Se deja constancia, que Erwin Arias no participa en 
estas votaciones o de este acto legislativo, ni los señores 
doctores Carlos Cuenca, Carlos Bonilla y etcétera, que 
ya los leyó el subsecretario y César Pachón tampoco 
participa en el debate de este proyecto.

Estamos, votando entonces las proposiciones de los 
artículos que busca que sean eliminados. Si se votan Sí 
quedan eliminados, si se vota no continuamos la discusión 
de esos artículos.

Ya en unos minutos le recibimos doctor Manzur, igual 
que los demás.

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela: 

Mauricio Toro, como proponente de estas 
proposiciones, vota sí a la eliminación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Mauricio Toro autor de la proposición de eliminación, 
vota sí.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

César Lorduy ponente, vota no e invita a votar No 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lorduy, vota no a la eliminación de estos artículos.
Intervención Representante David Ricardo Racero 

Mayorca: 
David Racero, como proponente de estas proposiciones 

de eliminación de artículos, vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero vota sí, Ape Cuello vota no. 
Intervención Representante Carlos Alberto 

Carreño Marín: 
Carlos Carreño vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momentico, vamos a recibir entonces los demás.
Intervención Representante Carlos Alberto 

Carreño Marín: 
Carlos Carreño vota sí.
Intervención Representante Jorge Enrique 

Benedetti Martelo: 
Secretario, Benedetti vota no. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Benedetti vota no. 
Marchena vota sí.
Cabrales vota no

Valencia Mónica vota no. 

Irma Herrera vota sí.

Jaime Felipe Lozada ya votó en la plataforma, se 
retira su voto.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández: 

Méndez, vota no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Méndez Jorge No, doctor que pena no le recibimos su 
voto, doctor Jorge Méndez, no le recibimos su voto.

Intervención Representante Jorge Méndez 
Hernández: 

Discúlpeme doctor Mantilla no escuché, Méndez vota 
no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Doctor de acuerdo a las instrucciones, no podemos 
recibirle su voto, por favor se registra aquí presencialmente 
para poder recibirle su voto.

Doctora Norma Hurtado, por favor hacerse presente 
en la Plenaria para poderle recibir después el voto virtual; 
lo mismo el doctor Banguero, tiene que hacerse presente 
en la Plenaria para recibirle su voto virtual.

De tal manera que no quedan así voten, no vamos a 
registrarle esos votos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Para recordarle, a los compañeros que están votando 
de manera virtual, recuerden que el registro para poder 
tomarle los votos, el registro inicial, debe ser presencial. 
Es decir, tienen que venir al Salón Elíptico registrar su 
asistencia, luego ya pueden votar de manera virtual sino, 
no les podemos recibir los votos.

Doctor Jorge Méndez, doctora Norma Hurtado y 
doctor Hernán Banguero, por favor de pronto no los 
vimos cuando estuvieron acá, si vinieron, por favor 
acercasen.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se saca el voto de David Racero, porque lo hizo 
electrónicamente.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga: 

Doctor Raúl, Aquileo Medina, no me está dejando 
votar el sistema.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Cómo vota doctor Aquileo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por favor, encienda su cámara doctor Aquileo. 

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga: 

Voto No, está encendida.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Encienda su cámara, doctor Aquileo para poderle 
recibir su voto.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga: 

Ya la prendí doctor, Aquileo Medina vota no. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Les recuerdo que para votar necesitamos que enciendan 
sus cámaras y deben estar en un lugar apropiado.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga: 

¿Sí me ve doctor Raúl?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Aquileo.

Intervención Representante Norma Hurtado 
Sánchez:

Doctora Jennifer, voy caminando al Congreso, estoy 
aquí a una cuadra.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Aquí la esperamos doctora Norma, gracias.

Intervención Representante Aquileo Medina 
Arteaga:

Voto No doctor, estoy desde la oficina.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, estamos exigiendo que debe encender la 
cámara, esos fueron los parámetros que determinó la 
Presidencia.

Intervención Representante Christian José 
Moreno Villamizar:

¿Me puede verificar mi voto en plataforma? por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya votó doctor, ya está registrado su voto.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, recoger votos manuales y cerrar el 
registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Falta algún honorable Representante por votar? Ciro 
Rodríguez vota no.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Mónica Raigoza, no se escuchó su voto, 
encendió su cámara, pero no se le escucha el voto, si 
quiere mueva la cabeza porque no se le escucha.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Ya votó la doctora Mónica Raigoza en plataforma, 
señora Presidente.

¿Algún Representante que falte por votar? por favor. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor tomar últimos votos 
manuales y cerrar el registro y anunciar el resultado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

¿Hay algún Representante que falte por votar? 
¿Cómo vota Hernán Banguero? desde el recinto vota 

no. 
Por orden de la Presidencia, se cierra el registro, el 

resultado de la votación es el siguiente:
Por el Sí, 7 votos manuales que corresponden a los 

Representantes:
Mauricio Andrés Toro Orjuela, votó en la plataforma 

entonces se retira su voto.
Carlos Germán Navas Talero vota sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota sí.
Adriana Gómez Millán vota sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota sí.
José Joaquín Marchena vota sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez vota sí. 
Para un total de 6 votos manuales por el Sí y 16 votos 

electrónicos, para un total por el Sí de 22 votos. 
Por el No votaron manualmente:
Buenaventura León León vota no. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota no. 
César augusto Lorduy Maldonado vota no. 
Alfredo Ape Cuello Baute vota no. 
Se retira el voto de César Augusto Lorduy porque lo 

hizo en la plataforma.
Entonces repito:
Buenaventura León León vota no. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota no. 
Alfredo Ape Cuello Baute vota no. 
Enrique Cabrales Baquero vota no. 
Julián Peinado Ramírez vota no. 
Nilton Córdoba Manyoma vota no. 
Édgar Alfonso Gómez Román vota no. 
Mónica Liliana Valencia Montaña vota no. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota no. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota no. 
Se retira el de Nidia Osorio porque votó en la 

plataforma.
Rodrigo Arturo Rojas Lara vota no. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota no. 
Gloria Betty Zorro Africano vota no. 
Aquileo Medina Arteaga vota no. 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota no. 
Hernán Banguero Andrade vota no. 
Para un total por el No, de 15 votos manuales y 59 

votos electrónicos para un total de 74 votos por el no. 
Señora Presidenta, han sido negadas las proposiciones 

de eliminación para los artículos: 1°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° 
y 9°. 
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se registra en el recinto la doctora Norma Hurtado, 
bienvenida Norma yo sé que usted estaba acá, pero no 
la vieron, está registrado el doctor César Eugenio, así 
que ya está aquí registrada de manera presencial doctora 
Norma.

Vamos entonces con el artículo 2°, también tiene 
proposición de eliminación.

El doctor Juan Manuel Daza, pidió que se hiciera de 
manera individual.

Así que vamos con el artículo 2°, permítame un 
segundito doctor Juan Manuel.

Vamos a leer la proposición de eliminación posterior 
a eso, abro la discusión y le doy la palabra.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí señora Presidenta, hay dos proposiciones que 
piden eliminar el artículo 2°: una presentada por el 
Representante Juan Manuel Daza Iguarán y otra que 
presenta el Representante Gabriel Santos García, las dos 
en igual sentido. Piden que se elimine el artículo 2° del 
texto del Proyecto de Acto Legislativo número 320 de 
2021 Cámara.

Han sido leídas las proposiciones señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Se abre la discusión, de la proposición de eliminación, 
doctor Juan Manuel Daza tiene el uso de la palabra 
durante tres minutos.

Intervención Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán: 

Gracias Presidenta, lo primero aclarar porqué pedí 
que está proposición de eliminación se mantuviera por 
separado.

El doctor Lorduy cuando empezamos a discutir las 
proposiciones de eliminación de los demás artículos, 
fue enfático y en eso le hallo razón, que si bien se había 
negado el archivo pretender votar todo en bloque de las 
proposiciones de eliminación era perseguir el mismo fin, 
pero este artículo en particular pedí que se votara por 
separado, para dar una discusión frente al tema porque no 
es menor, este artículo 2° que busca eliminar en la elección 
de los Magistrados de la Corte Suprema y del Consejo 
de Estado la lista de elegibles que hoy hace el Consejo 
Superior de la Judicatura, me parece inconveniente, 
como lo he sostenido aquí porque es monopolizar aún 
más en esa rosquita de amigos de las Altas Cortes el 
nombramiento de los nuevos magistrados. Hoy en día 
expliquemos cómo funciona el Consejo Superior de la 
Judicatura: 

Abre una convocatoria pública, donde todo aquel 
que cree que cumple los requisitos se inscribe adelante 
[Audio defectuoso distorsionado]

que no viola la independencia y la autonomía porque 
el Consejo Superior de la Judicatura hace parte de la 
Rama Judicial y su composición, sus nominadores de 
los magistrados que lo componen son la misma Corte 
Suprema, el mismo Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional entonces no se puede apelar a falta de 
independencia y autonomía para eliminar está lista; 
que lo que busca es tener un control, si hoy en día es un 
problema por las roscas enquistadas en las Altas Cortes, 
renovar los miembros que llegan eliminando está lista va 
a ser todavía más difícil.

Pero algo adicional, estamos sustituyendo la 
Constitución porque la aportación pura y dura a eso que 

quieren volver con este artículo, es de la Constitución del 
86, fue la Constitución del 91 la que creando el Consejo 
Superior de la Judicatura estableció ese control dentro de 
la misma rama para tener una semicoptación y el control 
lo hizo para evitar el clientelismo judicial, para evitar eso 
que hoy se está presentando en las Altas Cortes.

Y es que la vacante de un magistrado la suple el que 
venía haciendo magistrado auxiliar del otro y viceversa, 
me hablan de la Corte de oro del año 86, claro, eso es 
una Corte buena, pero con todo y que fue buena, en la 
constituyente del 91 se preocuparon por tener un control 
que les permitiera apertura democrática a esas altas 
magistraturas, no las roscas que con todo y el control hoy 
en día persisten y con esto lo que quieren es mantenerlas 
todavía más.

Vuelvo a lo mismo, porque un Congresista refiera un 
nombre es clientelismo y corrupción, pero que lo hagan 
los magistrados de las Altas Cortes de manera descarada 
entonces se los vamos a tener que aplaudir la autonomía 
y la independencia, sí, como la tienen, pero dejando 
claro que hay que existir controles cuando el poder se 
concentra, es cuando vienen como pasa hoy en día los 
problemas de los excesos y abusos de poder.

Por eso invito a eliminar este artículo y que dejemos 
hoy como está en la Constitución, que entre ellos mismos 
se elijan, pero con un control de una lista de elegible que 
hace el Consejo Superior de la Judicatura, que también 
es de la Rama Judicial, ese fue el gran paso que dio la 
Constitución del 91 en la materia de la coptación, de 
pasar de coptación pura y dura a una semi coptación. 
No lo modifiquemos ahora que con todo y que está vez 
de control hemos tenido los problemas que tenemos en 
la Rama Judicial, no los agravemos, mantengamos la 
sabiduría de la Constitución del 91 en este tema.

Invito a que eliminemos este artículo que no tiene 
razón de ser y prosigamos a mejorar los que siguen. 
Gracias Presidente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta permítame hacer una aclaración, en la 
votación anterior de eliminación de los artículos 1°, 
3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9°, el Representante Ape Cuello, 
había dejado constancia que no votaba en este proyecto 
se abstiene de votar en el debate del mismo y, por lo 
tanto, al retirarse quedó registrado su voto negativo 
involuntariamente.

Entonces se retira en la votación anterior, donde el 
resultado, donde 15 votos manuales, se retira el voto del 
doctor Ape Cuello, quedan 14 votos manuales por el No, 
son 73 votos y no 74, repito, por el No son 73 votos de 
eliminación y un total por el Sí de 22 votos, esa es la 
aclaración. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario y también dejar constancia, que el 
Representante Diego Osorio se encuentra enfermo y no 
puede asistir a la Plenaria de manera presencial; no sé 
si esté votando o no, creo que no porque está bastante 
enfermo, pero para dejarle la constancia de que se le 
autorizó excusa de enfermedad.

Sigamos con la discusión entonces, de la eliminación 
del artículo 2°.

¿Doctor Buenaventura usted quiere explicarlo? tiene 
el uso de la palabra por tres minutos.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Sí Presidenta, de una manera muy concreta este 
artículo 2° del proyecto de acto legislativo, busca hacer 
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un cambio en la forma de elección de los magistrados 
tanto de la Corte Suprema como del Consejo de Estado 
con el propósito de garantizar y fortalecer la autonomía de 
las Cortes y con el propósito de garantizar la separación 
de poderes, y un tema muy importante, la especificidad 
de acuerdo a las funciones que cumplen cada una de las 
dos Cortes.

Quiero solamente, con la venia suya Presidenta, leer 
la parte inicial como quedaría el artículo, como se está 
proponiendo:

“Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
del Consejo de Estado, serán elegidos por la respectiva 
Corporación previa convocatoria pública conforme al 
reglamento de cada una de ellas las cuales fijarán los 
principios y criterios de mérito”.

Entonces, sí contempla la Constitución el tema de 
mérito por eso Presidenta yo quiero invitar a la Plenaria 
de la Cámara a que no acojamos la proposición de 
eliminación y, por el contrario, nos permitan dar el debate 
al artículo como viene en la ponencia, que también se 
han presentado algunas proposiciones de modificación. 
Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, doctor Navas tiene el uso de 
la palabra.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero: 

Doctor Buenaventura, lo estoy escuchando con 
cuidado, esto es una reflexión a la coaptación; pero es que 
usted cita para oponerse a unas proposiciones que yo no 
conozco, si usted va a atacar la proposición díganos por 
qué no comparte esa proposición y en qué afecta su idea 
para saber si acepto lo suyo o acepto la proposición, pero 
usted me habla de unas proposiciones que yo no conozco, 
entonces sáqueme de esa duda, qué dice la proposición y 
qué piensa usted y yo hago un juicio de valores. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos entonces a leer la proposición avalada por el 
doctor Modesto ¿no está avalada? ah, yo la tengo aquí 
avalada. 

No, entonces no, vamos entonces con la eliminación, 
es que dice el doctor Navas que usted le habló de una 
proposición, ¿no? Bueno, continúa la discusión.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero: 

Yo pido que me explique la proposición, porque yo 
no puedo votar a ciegas, explique la proposición que 
usted no comparte, a ver si yo de pronto la comparto o 
comparto la suya. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Navas, me disculpa pues yo doy el uso de la 
palabra; no puedo obligar a las personas a contestar de 
una u otra manera.

Doctor Juan Manuel, dos minutos.
Intervención Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán: 
Gracias Presidenta, no, estamos para de pronto dar 

mayor claridad en la proposición de archivo. Esta busca 
eliminar el artículo 2° y lo que pretende es quitarle 
la facultad que hoy tiene el Consejo Superior de la 
Judicatura de hacer la lista de elegibles de las 10 personas 

para que de allí tanto la Corte Suprema, como el Consejo 
de Estado elijan sus nuevos miembros.

Radiqué la proposición, mi compañero Gabriel Santos 
también radicó otra de archivarlo porque consideramos 
que darle más poder a la Corte y al Consejo de Estado no 
afianza la autonomía y la independencia que ya tienen, 
porque ellos eligen entre ellos mismos de una lista 
que lo hace un órgano también alto cargo dentro de la 
misma Rama Judicial. Pero además esos magistrados son 
elegidos, nominados por ellos mismos, es que el Consejo 
Superior lo elige la Corte Suprema, el Consejo de Estado 
y la Corte Constitucional; es decir, que ahí no cabe ese 
tema de independencia de autonomía de la Rama porque 
ya la tienen, ahí lo que cabe sí dentro de la misma rama 
como lo tenemos nosotros en este Congreso entre pares 
igual de poderosos se tienen un control para evitar los 
abusos.

Lo que el doctor Buenaventura dijo en su exposición, 
es que él consideraba que no deberíamos archivar y 
que había unas proposiciones para mejorar el artículo. 
Yo honestamente no lo veo, porque si hablamos del 
tema de que ellos van a hacer una convocatoria pública, 
porqué no dejar que ese proceso lo haga una manera más 
transparente, sin tener intereses del Consejo de Superior 
de la Judicatura y luego sí cuando llegue a la Corte entre 
quienes van a votar que tienen intereses, porque sea uno 
u otro, lo hagan de la lista de elegibles; pero quitémosle 
ese proceso, ellos no son especialistas en esos temas, que 
si es una función más dada a las funciones del Consejo 
Superior de la Judicatura, pero sobre todo es más 
transparente porque la lista de elegibles las hacen sin las 
contaminaciones propias de los intereses, de uno u otro 
miembro de la Corte del Consejo de Estado de querer que 
el reemplazo en esa convocatoria sea una persona u otra.

La misma discusión, tuvimos la semana pasada 
en la Comisión Primera de cara la modificación de 
los procedimientos para los contralores y personeros 
departamentales. Dejemos que el Consejo Superior de 
la Judicatura, que hace parte de la misma rama que sus 
funciones son más administrativas adelante los procesos 
de convocatoria pública y de meritocracia o como lo 
quieran denominar; y de ahí saquen los 10 nombres 
dentro de los cuales, en una decisión autónoma la Corte 
Suprema y el Consejo de Estado eligen los nuevos 
miembros. 

Pero no pongamos desde el principio, que dentro de 
cada Corte el grupo de uno o del otro empiece a contaminar 
los procesos, para que terminen eligiendo al de una 
cuerda o de la otra, hay autonomía, hay Independencia, 
repito, estamos votando la proposición de archivo doctor 
Navas, los invito a que nos acompañen, Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
doctor Edward Rodríguez tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez: 

No obstante, la reflexión que hace mi buen compañero 
y Representante Juan Manuel Daza, quiero aclarar lo 
siguiente, con ocasión de lo que pregunta el doctor Navas.

En el año 2016, hicimos una reforma a la justicia, creo 
que estructural en su momento, donde nosotros dijimos 
no debería existir el Consejo Superior de la Judicatura 
y no debería existir por varios motivos, entre otras su 
incompetencia, su ineficiencia y porque la pasaban 
agarrados, tenían también funciones jurisdiccionales y 
esas funciones jurisdiccionales, dio pie para que hubiese 
actos de corrupción.
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Ustedes se acuerdan de la tutela y del magistrado 
que pues fue interceptado el teléfono y claramente el 
Congreso de la República lo sancionó por andar digamos 
que extralimitándose en sus funciones y negociando 
procesos, esa reforma dijo claramente Juan Manuel, que 
no debería existir el Consejo Superior de la Judicatura 
queríamos quitarle la función tutelar, como hoy está y que 
deberíamos crear un órgano netamente administrativo y 
un órgano netamente de disciplina judicial.

Hoy nosotros tenemos el Consejo de Disciplina 
Judicial que es el que controla los Jueces, Fiscales y 
aún a los abogados, pero tenemos con ocasión de una 
sentencia de la Corte Constitucional, sentencia de control 
de Constitucionalidad a ese acto legislativo promovido 
en el 2016 la siguiente tesis y es:

Primero, que había una irrupción en decirle a la 
rama cómo manejar y no podía quedar solamente en un 
gerente como nosotros pretendíamos; lo que nosotros 
pretendíamos, era que lo manejara un gerente designado 
por Corte Constitucional, Consejo Estado y Corte 
Suprema de Justicia. Digamos que la Corte dijo no, 
ustedes tienen que hacer un procedimiento diferente y 
queda claro también en dicha sentencia que el órgano hoy 
está, es un órgano netamente administrativo.

Ahora doctor Navas, lo que aquí hay que preguntar 
si nosotros a ese órgano administrativo le damos 
facultades electorales o no, eso es sencillamente, si 
nosotros permitimos que ellos incidan en la elección de 
magistrados del Consejo de Estado o Consejo o Corte 
Suprema.

Y yo haría una pregunta Juan Manuel, que es un 
poquito mucho más o que va más allá, si eso ha funcionado 
hasta ahora porque tenemos una crítica maravillosa ¿pero 
ha funcionado? ¿eso nos ha permitido tener los mejores 
jueces?, eso permitió, lo pregunto con plena tranquilidad, 
que José Leónidas Bustos, designado por el Consejo 
Superior de la Judicatura no llegara, ojo, no llegara a la 
Corte Suprema de Justicia y si eso lo vamos a mantener 
o no, esa es la pregunta que tenemos que hacernos como 
Congreso.

Quitamos las facultades de un ente que tiene que ser 
netamente administrativo, dedicarse a mirar los recursos 
públicos, actuar como una Junta Directiva o le seguimos 
dando incidencia digamos que intelectual, jurídica y aún 
académica al Consejo Superior de la Judicatura, creo que 
eso es una explicación doctor Navas que el Congreso…

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Derecho de réplica, Presidente.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Doctor Navas.
Intervención Representante Carlos Germán Navas 

Talero:
Sí, vea doctor Edward, yo siempre he hecho la 

diferenciación exacta de lo que debe ser eso denominado 
Consejo; uno es el manejo de la plata, el manejo del 
dinero para que no tenga el señor Presidente de la Corte 
que andar humillándose al Ministro de Hacienda, es el 
hombre que maneja la plata y distribuye presupuestos, 
esas denominaciones, que es la lagartería que le gusta 
a los políticos tradicionales, eso debe sustraerse del 
desconocimiento de esa parte del Consejo; este Consejo 
como se diseñó aquí, no se inventó acá, es copia.

En los países en donde existe el consejo, la rama 
administrativa se encarga del manejo de la plata, 
dotaciones, etcétera. No interviene para nada en asuntos 
de personal; pero donde aparecen los políticos, donde 

aparecen los Congresistas siempre están buscando es 
qué amigo mío meto ahí y se trata si vamos a hacer 
algo, hagámoslo bien y excluyamos a los políticos de la 
lagartería. Gracias. 

Intervención Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán: 

Presidenta, réplica a Edward que me mencionó en su 
momento.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Disculpa Juan, no te escuché.
Intervención Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán: 
Réplica a la intervención de Edward, igual que Navas.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Perfecto, dos minutos para la réplica.
Intervención Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán: 
Gracias Presidente, varias reacciones a lo que mi 

colega, como dice él, en tono menor lo primero, y es una 
reflexión muy grande. Si lo que estamos es quitando de 
la lista de elegibles, porque dentro del Consejo Superior 
alguna vez hubo casos de corrupción con la llamada que 
usted menciona acá.

Yo digo, por qué darle más poder todavía a esas sí 
que usted conoce que es bien corrupta, porque usted lo 
desmanteló del cartel de la toga, vaya y pregunte cuántos 
de los que hoy son magistrados titulares vienen de trabajar 
con los que son condenados hoy por el cartel de la toga, 
cuántos de esos que son hoy los eligieron los corruptos 
condenados del cartel de la toga.

Entonces, con mayor razón miremos si con todo y que 
tenemos corrupción y problemas dentro de la rama que 
hay que resolver; que lo corrige más dándole más poder 
para que se sigan eligiendo entre roscas, el auxiliar de uno 
llena la vacante del otro y todos en la misma porqueriza 
o si seguimos manteniendo con órganos dentro de la 
rama que se encarga de administrar, de hacer procesos 
administrativos, de selección de depuración, para que 
ahí sí él no tiene función electoral la electoral la siguen 
teniendo el Consejo de Estado y la Corte Suprema que de 
la lista de elegibles eligen, porque el Consejo Superior de 
la Judicatura no le elige los reemplazos a las Altas Cortes, 
hablando de funciones electorales. Entonces, por qué no 
hacemos que ni la Corte, ni el Consejo de Estado ternen 
a los del Consejo Superior y que ellos también se elijan 
entre ellos mismos.

Por qué entonces, la Corte Suprema y el Consejo de 
Estado sí mantienen su función de nominar a los que 
van a ser del Consejo Superior de la Judicatura, pero 
al Consejo Superior de la Judicatura le eliminamos ese 
control que tienen las Cortes, ah, para unas cosas sí más 
poder, para ese monstruo de Corte Suprema y Consejo de 
Estado cuando uno concentra vienen los abusos.

Calmadamente dejemos la estructura, sabía que dentro 
de la Rama Judicial la Constitución del 91, reitero, cambió 
de la del 86 de la coptación pura y dura entre ellos, entre 
amigos, entre grupitos, a una semicoptación donde si bien 
cada corporación elige sus reemplazos, tiene un control 
de una lista de elegibles que hace un órgano dentro de 
la misma rama, de manera independiente y desinteresada 
más allá de la corrupción, porque no todo puede quedar 
reducido a eso, por unos cuantos casos malos no vamos a 
generalizar por todos.

Pero si le digo en un país de regiones como este cómo 
hacemos para que esos abogados de las regiones, que 
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cumplen los requisitos terminen también llegando esos 
altos cargos, nos vamos a volver otra vez más centralistas, 
yo represento Bogotá, pero vengo de una provincia 
como la mayoría de este Congreso y ya como sufren los 
abogados nuestros de las provincias, los magistrados de 
los tribunales de la provincia para llegar a ser magistrado 
de las Altas Cortes (…)

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

¿Terminó doctor Juan Manuel? un minuto para que 
termine.

(…)
Intervención Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán: 
Gracias Presidenta, esa lista de elegibles no vio la 

independencia en autonomía de ninguna Alta Corte; lo 
que brinda es un control y garantías dentro de la misma 
rama. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Juan ¿usted va a decir algo doctor 
Buenaventura? ¿no más?

Entonces continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión. 

Señor Secretario, por favor abrir registro para votar la 
proposición de eliminación del artículo 2°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces la eliminación 
del artículo 2°, si se vota sí queda eliminado, si se vota no 
continúa la discusión.

Si gana el No, el artículo 2° repito, si se vota Sí y 
gana el Sí queda eliminado, si se vota no y gana el No 
seguimos con la discusión del artículo 2°.

Intervención Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Secretario Daza como autor de la proposición vota sí 
al archivo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Daza vota sí.
Intervención Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
Lorduy como ponente vota no e invita a Votar no. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Lorduy, vota no. 
Intervención Representante Buenaventura León 

León: 
Buenaventura León, como coordinador ponente, vota 

no. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Buenaventura León vota no. 
Los demás los vamos a recibir, pero no los vamos a 

anunciar hasta el final.
Necesitamos que voten en plataforma en primer 

lugar y voten en plataforma los que se registraron 
presencialmente al inicio de esta sesión, como lo ha 
señalado la presidencia.

Óscar Sánchez coordinador ponente, vota no. 
El resto al final. 

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides: 

Secretario, Modesto Aguilera vota no. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Doctor Modesto, hay que prender la Cámara para 

poderle recibir su voto.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, para registrar la presencia del doctor 
Jorge Méndez, que ya se encuentra aquí en la Plenaria, 
para que se le pueda recibir ya su voto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, ya se ha registrado manualmente 
al Representante Jorge Méndez.

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides: 

Secretario, Modesto Aguilera vota no. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por favor, prender la Cámara doctor Modesto.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Doctor Modesto, recuerde que necesitamos que 
encienda la cámara. Pero si no le está funcionando, 
entonces vote por la plataforma por favor.

Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Nilton Córdoba vota no. Ya votó en la plataforma el 
doctor Nilton Córdoba se retira su voto manual.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado, por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí votaron los siguientes Representantes:
Juan Manuel Daza Iguarán vota sí.
José Jaime Uscátegui Pastrana vota sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota sí.
Carlos Alberto Carreño Marín vota sí.
Para un total de 5 votos manuales por el Sí y 24 votos 

electrónicos, para un gran total por el Sí de 29 votos. 
Por el No manuales votaron:
César Augusto Lorduy Maldonado vota no. 
Buenaventura León León vota no. 
Julián Peinado Ramírez vota no. 
Óscar Hernán Sánchez León vota no. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota no. 
Enrique Cabrales Baquero vota no. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota no. 
Édgar Alfonso Gómez Román vota no. 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota no. 
Jorge Méndez Hernández vota no. 
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Modesto Enrique Aguilera Vides vota no. 
Para un total, de 11 votos por el No manuales y 49 votos electrónicos, para un total de 60 votos por el no. 
Señora Presidenta, ha sido negada la eliminación del artículo 2°. 
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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ah, esa no lo tengo, sí, eso no es porque ya se votó, sí 
Modesto, en el artículo primero Modesto avalada.

En el artículo 4°, una de Tamayo que dejó como 
constancia y en el 10 una no avalada. ¿Correcto?

Señor Secretario, por favor leer la proposición del 
doctor Modesto para el artículo 1° y luego lo sometemos 
en consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, tenemos una duda sobre el artículo 
1°, esta que busca eliminar una parte ¿ese fue sometido 
ya?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perdón, un segundito que, atrás qué se escucha, él 
solamente está eliminando un pedacito, esta es del doctor 
Racero en el artículo 1°.

Doctor Racero, usted tiene una proposición, es que 
lo habíamos visto mal, pensamos que era de eliminación 
de todo el artículo y solamente es una última frase del 
artículo, ¿usted la va a querer someter o la deja como 
constancia?

Intervención Representante David Ricardo Racero 
Mayorca: 

La someto Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Perfecto, entonces vamos a someter en consideración 
primero esta proposición y luego votamos los artículos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias señor Secretario, vamos entonces a votar de 
la siguiente manera:

Artículo 1°, tiene solamente una proposición del 
doctor Modesto, avalada. 

Artículo 4°, hay una proposición no avalada, del 
doctor Tamayo; entiendo que la dejó cómo constancia, 
no lo veo acá.

Si el doctor Tamayo, me tiene algo distinto que decir 
o sino la dejó como constancia.

El artículo 10, que no tiene ninguna proposición.
Vamos con esos tres artículos: 1°, 4° y 10, el artículo 

1° con proposición avalada de Modesto ¿ese qué es? 
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Doctor Mauricio ¿usted me estaba pidiendo el uso de 
la palabra? para debatir sobre…

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela: 

No, es para entender una cosa Presidenta y es que 
entiendo que la votación se estaba dando era con quienes 
estaban presencial, yo ya estoy confundido de cómo se 
está dando esto. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Recuerden que estamos votando de manera mixta, 
porque el sistema como no funciona y no podemos estar 
aquí todos, entonces nos toca votar de manera mixta; pero 
deben registrarse de manera presencial en la Plenaria para 
poder votar a través de la plataforma Meet, ¿está claro? 

Perfecto, entonces artículo 1°, proposición del 
doctor Racero que vamos a someter y luego entonces 
someteríamos el 1°, 4° y 10.

Por favor Secretario, leer la proposición del doctor 
Racero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Modifíquese el parágrafo 4 del artículo 1° del Proyecto 

de Acto Legislativo número 320 del 2021 Cámara “por 
medio del cual se reforma la justicia y se dictan otras 
disposiciones” 

El artículo de la Constitución Política quedará así: 
Salvo los concursos regulados por la ley, la elección 

de servidores públicos atribuida a corporaciones 
públicas; deberá estar precedida de una convocatoria 
pública arreglada por la ley, en la cual se fijen requisitos 
y procedimientos que garanticen los principios de 
publicidad, transparencia, participación ciudadana, 
equidad de género y criterios de mérito para su elección.

Se elimina en esta proposición la parte que dice:
Excepto, los servidores públicos que estén al servicio 

de las corporaciones públicas.
Esa es la parte que propone sea eliminada. 
Firma: David Ricardo Racero Mayorca. 
Ha sido leída la proposición, señora Presidenta. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra la discusión.
Señor Secretario, vamos al registro para votar la 

proposición del doctor Racero, recuerden que es la 
proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición leída del 
doctor David Racero.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Buenaventura León como uno de los coordinadores 
ponentes, vota no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vota No, Buenaventura León.
Óscar Sánchez ponente, vota no. 

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Lorduy como ponente, vota no e invita a Votar no. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lorduy ponente, vota no. 
Intervención Representante Carlos Germán Navas 

Talero 
Presidenta, una moción de orden ¿sí? Excúseme.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Doctor Navas, es que estamos en votación, permítame 

cerrar la votación y se la doy.
Intervención Representante Carlos Germán Navas 

Talero
Con mucho gusto doctora.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor tomar votos manuales.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya votó en la plataforma, doctor Rubén Darío Molano.
Ángel María Gaitán, vota no. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Secretario, por favor cerrar el registro y anunciar el 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién más?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El resultado final por el Sí de 2 votos manuales:
Carlos Alberto Carreño Marín vota sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota sí, y 15 votos 

electrónicos, para un total de 17 votos por el Sí.
Por el No han votado los siguientes Representantes:
Buenaventura León León vota no. 
Óscar Hernán Sánchez León vota no. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota no. 
César augusto Lorduy Maldonado vota no. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota no. 
Édgar Alfonso Gómez Román vota no. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota no. 
Alonso José del Río Cabarcas vota no. 
Norma Hurtado Sánchez vota no. 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota no. 
Ángel María Gaitán Pulido vota no. 
Jorge Enrique Benedetti Martelo vota no. 
Aquileo Medina Arteaga vota no. 
Para un total por el No de 13 votos manuales y 59 

votos electrónicos, para un total por el No de 72 votos. 
Señora Presidenta, ha sido negada la proposición de 

eliminación de una parte del artículo 1°, presentada por 
el Representante David Racero.
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Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Una moción de orden.
Es lo siguiente doctora, yo pido verificación de 

quórum de los que están aquí exactamente porque es que 
es una tomadera de pelo; no es culpa suya, usted lo ha 
hecho bien, pero hay compañeros que ya están saliendo 
desde sus carros contestándole a usted y lo que usted 
quería que es lo que la ley quiere, es que estén aquí, o por 
lo menos dentro del edificio.

Pero hay quienes ya se han ido. Entonces doctora, 
verifique el quórum para saber quiénes efectivamente 
están acá, no olvide que esto es marco legislativo en 
el cual se requiere fundamentalmente voto presencial. 
Gracias doctora, no es culpa suya la libero de cualquier 
responsabilidad.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Navas, le agradezco por sus palabras y le 
quiero contar lo siguiente: como no podemos estar 
todos de manera presencial en el registro, lo que hemos 
pedido es que deben registrarse en el recinto de manera 
presencial; pero para la votación deben hacerlo pues a 
través de la plataforma Meet, porque no tenemos ni 
sistema aquí, ni tampoco tenemos la forma de tener a 
todos los Congresistas de manera presencial.

Adicionalmente a eso, lo que les explicaba ayer que 
estaba pues pendiente por entregarles la resolución de la 
Mesa Directiva, la obligatoriedad de estar acá es de los 
ponentes que se encuentran aquí en el recinto que son: 
el doctor Buenaventura y el doctor Óscar que también 
se encuentra acá y adicionalmente a eso, los voceros de 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Navas, tiene dos minutos para su 
moción.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero 

Mire doctora, es que...
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

¿Es una moción de orden o de procedimiento?
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los partidos o quienes ellos deleguen en el caso de no 
poder asistir, que también se encuentran aquí de manera 
presencial.

En el entendido, que no podemos estar todos, yo veo 
acá a los miembros de los voceros de todos los partidos 
y el quórum, si usted quiere pues podemos verificar el 
quórum, pero en este entendido, el quórum se haría a 
través de los que están de manera presencial y de los que 
están a través de la plataforma, siempre verificando que 
haya asistido de manera presencial al registro.

Entonces, le pongo un ejemplo, aquí a varios 
Congresistas les hemos dicho que no se les recibe el voto; 
porque no asistió de manera presencial a hacer el registro 
y por esa razón, no se les están contabilizando los votos, 
se les ha dicho, se les ha mencionado aquí de manera 
pública y también los he llamado a decirle que no se le 
recibe el voto porque no vinieron de manera presencial al 
registro, que tiene que ser presencial.

Doctor Lorduy, me pidió primero el uso de la palabra.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

No, perdón.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

A usted le acepto la observación, pero mi petición 
fue clara, pido verificación del quórum. Si usted me 
dice que es imposible verificar el quórum, aceptaré la 
imposibilidad de verificarlo que usted me está dando.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla

No se va a verificar, si usted lo solicita lo verificamos 
a través de la plataforma y de los que están acá.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Sí doctora, es que yo soy autor de esa reforma 
constitucional que le da 30 minutos para completar el 
quórum, entonces pido verificación del quórum.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

No, por supuesto, si usted quiere que hagamos una 
verificación del quórum no tengo ningún problema. Solo 
le quería dejar la claridad que el quórum no es solamente 
de quienes están en el recinto, sino de quienes se 
conectaron de manera virtual, estando su registro inicial 
en prespecialidad.

Así que, si usted quiere lo solicitamos o si usted quiere 
con la votación que acabamos de cerrar. Nos dice cuál 
es el quórum, pero si usted se mantiene en la solicitud 
doctor Navas, entonces con mucho gusto.

Señor Secretario entonces vamos a hacer, por solicitud 
del doctor Navas, verificación de quórum, la hacemos 
a través, por supuesto, de la plataforma verificando y 
certificando ustedes que quienes están en la plataforma 
lo hicieron el registro de manera presencial en el salón 
elíptico y también los que se encuentran acá en el elíptico.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre el registro para verificación de quórum. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Registramos entonces:
Édgar Alfonso Gómez Román. 
Rodrigo Arturo Rojas Lara. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Mantilla, no se ha abierto la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está abierta, pueden registrarse manual o 

electrónicamente.
Se registran:
Franklin Del Cristo Lozano De La Ossa. 
José Eliécer Salazar López. 
Jaime Rodríguez Contreras.
Ciro Rodríguez Pinzón. 
Enrique Cabrales Baquero. 
Karen Violette Cure Corcione.
Edward David Rodríguez Rodríguez. 
Óscar Darío Pérez Pineda. 
Jairo Reinaldo Cala Suárez. 
Jorge Enrique Benedetti Martelo. 
José Luis Correa López. 
Gloria Betty Zorro Africano. 
Adriana Gómez Millán. 
Luis Fernando Gómez Betancourt. 
Crisanto Pisso Mazabuel. 
Diego Patiño Amariles. 
Juan Carlos Rivera Peña. 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán. 
José Élver Hernández Casas. 
Diela Liliana Benavides solarte.
Óscar Hernán Sánchez León. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz. 
Jaime Armando Yepes Martínez. 
Buenaventura León León. 
Adriana Magali Matiz Vargas. 
Emeterio José Montes de Castro. 
Jhon Jairo Berrio López. 
Luciano Grisales Londoño. 
César Augusto Ortiz Zorro. 
Armando Antonio Zabaraín De’Arce. 
Inti Raúl Asprilla Reyes. 
Wadith Alberto Manzur Imbett.
César Eugenio Martínez Restrepo.
Mónica Liliana Valencia Montaña.
Norma Hurtado Sánchez.
Ángel María Gaitán Pulido.
Wilmer Leal Pérez. 
Catalina Ortiz Lalinde.
Omar de Jesús Restrepo Correa.
Nidia Marcela Osorio Salgado. 
Modesto Enrique Aguilera Vides. 
Ángela Patricia Sánchez Leal.
Milene Jaraba Díaz.
Hernán Banguero Andrade.
Harry Giovanny González García. 
Christian muñir Garcés Aljure.
Ciro Fernández Núñez. 
Carlos Eduardo Acosta Lozano. 
Aquileo Medina Arteaga. 
Abel David Jaramillo Largo. 
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Rubén Darío, hay que encender la cámara, qué 
pena con usted.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jhon Alejandro Linares Camberos.
Linares, entonces vamos a descontar quien está en 

plataforma, miren entonces vamos a retirar del registro 
que acaban de hacer manuales de los señores:

Ángela María Sánchez Leal. 
Harry Giovanny González García. 
Armando Antonio Zabaraín De’ Arce.
Christian Munir Garcés Aljure. 
Carlos Eduardo Acosta Lozano. 
Aquileo Medina ¿está en plataforma? ¿no?, entonces 

registramos, Aquileo Medina.
Adriana Gómez ¿está en plataforma? No registramos 

a Adriana Gómez, está en plataforma.
Abel Jaramillo ¿está en plataforma? No lo registramos 

está en plataforma.
Molano ¿está en plataforma? No lo registramos está 

en plataforma.
Linares está en plataforma.
Entonces esos señores los retiramos, ¿Jaramillo está 

en plataforma? No lo registramos.

Diela Liliana, está registrada ya para el quórum, pero 
no la registramos porque ya está en plataforma.

Esteban Quintero Cardona.
Milene Jaraba Díaz, la retiramos ya está registrada en 

la plataforma 
Nidia Osorio, está en plataforma retiramos registro 

manual.
Doctor Cuéllar, usted se registró esta mañana y está 

en estos momentos en plataforma registrada su presencia.
Alejandro Alberto Vega Pérez.
¿cuántos van?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, ¿me certifica por favor si ya tenemos 
o si está el quórum completo para seguir con el proyecto 
de ley?

Intervención Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros: 

Secretario ¿usted registró a Milton Angulo? estoy en 
la oficina, gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, no lo registramos porque usted está en 
plataforma.

Se cierra el registro, de verificación del quórum señora 
Presidenta, existe quórum decisorio, 109 Representantes 
están en plataforma y en Elíptico registrados.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, vamos entonces a seguir con la discusión de 
este proyecto de ley.

Estábamos en el artículo 1°, 4° y 10.
En el artículo 1°, votamos y se negó la proposición 

del Representante Racero.
Vamos entonces, ahora con el de Modesto un saludo 

doctor Modesto que lo veo acá y doctor Amar.
Hay una proposición avalada, del doctor Modesto por 

favor, darle lectura a esa proposición señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Perdóneme un segundito, doctor Quintero.
Intervención Representante Esteban Quintero 

Cardona: 
Gracias Presidenta, para una moción de orden o si 

se quiere llamar de procedimiento. Pero es para que nos 
explique muy bien cómo proceder frente a una petición 
que acaba de hacer el doctor Navas.

Por ejemplo, me retiro de la discusión del proyecto 
de ley que está en curso, porque creo que a pesar de 
habérseme negado el impedimento, creo que estoy 

impedido; pero resulta que después hacen verificación 
del quórum para que se vea que nosotros estamos 
asistiendo presencialmente a la Plenaria, nos toca correr 
desde nuestras oficinas donde estamos con el riesgo de 
que lleguemos y entonces no estemos en la conformación 
del quórum y sí se va a permitir entonces que este sea 
mediante la virtualidad. Cosa que no sigo entendiendo 
una presencialidad, pero en la virtualidad que creo que es 
una cosa supremamente inconcebible, pero claro como 
todas las interpretaciones que quieran hacer algunos 
Congresistas acá, para afectarnos ante la opinión pública 
es valedero.

Yo quiero, que, sí se haga claridad respecto porque 
muchos de nuestros compañeros están en sus oficinas, 
no han alcanzado a llegar y van a decir que no estamos 
presencialmente Presidenta. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Esteban y les pediría que, de verdad, por favor 
me presten atención con toda la claridad que lo hemos 
explicado varias veces.

Se va a tener presencialidad, para el registro para 
abrir la sesión, porque después de eso no podemos estar 
acá todos, entonces si usted doctor Esteban, que además 
yo excusé y dije que usted no iba a participar está en su 
oficina, primero no tiene que regresar porque usted no 
está participando y el quórum se hace ya sea lo físico o lo 
virtual porque no estamos todos en el recinto y no pueden 
salir corriendo todos, no estando en el recinto.

Por ejemplo, no hice mi solicitud diciendo que estoy 
acá, aunque me estén viendo de manera verbal lo hice a 
través de la plataforma aun cuando estoy aquí.

Entonces, esos que están contando en la plataforma 
no necesariamente están por fuera, hay muchos que están 
acá y simplemente lo hacen por la plataforma porque es 
más fácil y porque no enredan tanto al Secretario; ojalá 
todos votaran a través de la plataforma, para que se 
pueda agilizar las votaciones y no estemos ahí dándole 
y dándole.

Aquí hay proyectos muy importantes, en este llevamos 
ya casi cinco días; no hemos podido avanzar, no hemos 
votado el primer artículo sea que les guste o no les guste 
hay que dar el debate; y hay muchos proyectos que están 
en riesgo, entonces yo les pido de manera muy respetuosa 
a todos que nos permitan avanzar en el debate.

Doctor Esteban, si usted está en su oficina puede 
hacer el registro de su asistencia de manera virtual, 
puesto que usted vino a registrar su asistencia presencial, 
aquel que no haya venido a registrar asistencia presencial 
no la puede hacer virtual en verificación de quórum, aquí 
hay tres personas que lo están verificando, para tener la 
tranquilidad que no se le toma como que está en la sesión.

Vamos a seguir entonces, con el artículo 1°, Modesto 
Aguilera proposición avalada. Usted lo iba a leer 
Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:

Modifíquese el inciso 6, del artículo 1° del texto 
propuesto para segundo debate del Proyecto Acto 
Legislativo número 320 2021 Cámara.

El artículo 126 de la Constitución Política quedará 
así:
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Artículo 126. Los servidores públicos, no podrán en 
ejercicio.

El inciso sexto entonces quedaría de la siguiente 
manera:

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Quedaría el inciso así:
Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte 

Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la 
Corte Nacional de Disciplina Judicial, miembro del 
Consejo Nacional Electoral, Fiscal General de la Nación, 
Procurador General de la Nación, Defensor del Pueblo, 
Contralor General de la República y Registrador Nacional 
del Estado Civil.

Firma: Modesto Enrique Aguilera Vides.
Está leída la proposición señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Perfecto, entonces vamos a votar los artículos: 1°, 4° 
y 10.

El artículo 1°, con la proposición avalada.

El artículo 4°, con una constancia del doctor Tamayo 
¿usted me certifica que la dejó como constancia?

El artículo 10°, no tenemos ninguna proposición.

Voy a esperar, que el doctor Tamayo me certifique que 
la dejó como constancia.

Doctor Navas.

Intervención Representante Carlos German Navas 
Talero:

¿Qué es lo que está pidiendo el Congresista? que 
menciona al Fiscal, qué es lo que está pidiendo, porque 
no entendimos, se leyó muy rápido y no entendimos qué 
es lo que quiere.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Modesto ¿usted quisiera explicarla o la 
votamos así? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, está pidiendo que se modifique el 
inciso sexto del artículo 1°.

Es decir, el artículo 1° se va a votar como viene en la 
ponencia, salvo el inciso sexto; él propone que el inciso 
sexto quede así.

Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado de la Comisión 
de la Corte Nacional de Disciplina Judicial.

¿Por qué? porque como viene en la ponencia dice es: 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, él está 
proponiendo que quede:

De la Corte Nacional de Disciplina Judicial, es el 
único cambio que propone, es decir, que se cambie 
comisión por Corte.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Es solamente el nombrecito que cambia ¿cierto? listo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, doctor Tamayo artículo 4°, proposición 
como constancia.

Intervención Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda: 

Gracias señora Presidenta, sí, simplemente era un 
tema práctico que se presenta; porque la configuración 
queda a par y cuando las decisiones quedan para eso 
genera problemas para efectos de tomar esas mismas.

Entonces, lo que estoy haciendo es que propongo que 
se amplíe a siete miembros un tema de costos, pero esos 
temas medio resolver problemas de funcionamiento cuesta 
y habrá que hacerlo porque si no queda una situación de 
una votación par; y no se toma decisión entonces tiene 
que ajustarse allí, entonces esa proposición yo no tengo 
ningún problema de dejarla como constancia y las otras 
dos proposiciones de los artículos ¿solo estamos mirando 
el 4° no más? ¿sí? listo señora Presidenta. Gracias. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias doctor Tamayo.
Entonces, vamos artículo 1°, con proposición avalada 

leída.
Artículo 4° sin proposiciones.
Artículo 10° sin proposiciones.
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra.
Abra señor Secretario, el registro para votar el artículo 

1° con proposición, 4° y 10 como viene en la ponencia.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el artículo 1°, como 

viene en la ponencia, con la modificación propuesta en el 
inciso sexto avalada y ya leída.

El artículo 4°, como viene en la ponencia y el artículo 
10 como viene en la ponencia.

Pueden votar señores Representantes, si se vota sí 
queda aprobados dichos artículos con la modificación 
propuestas.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Buenaventura León, como uno de los coordinadores 
ponentes, vota sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León vota sí.
Óscar Sánchez vota Sí. Edward Rodríguez vota sí y 
Al final recibimos los votos manuales.
Ya en unos segundos recibimos los votos.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, por favor recibir votos manuales, 
recuerden los Congresistas que están votando en la 
plataforma, que deben encender la cámara para poder 
votar.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se reciben los votos de los siguientes Representantes.
Rodrigo Arturo Rojas Lara, se retira su voto, porque 

lo hizo en la plataforma.
Pulido vota sí.
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Julián Peinado también se retira el voto, porque lo 
hizo en la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ángela Patricia Leal votó en la plataforma, retiramos 
su voto.

Por favor los que voten en la plataforma no les 
recibimos su voto, ayúdenos en eso por favor.

¿Algún otro Representante que falte por votar?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández
¿Falta algún Honorable Representante por votar para 

que por favor lo manifieste?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Cerremos el registro, anunciemos el resultado por 
favor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El resultado es el siguiente:
Por el No, han votado los siguientes Representantes:
Inti Raúl Asprilla Reyes vota no. 
María José Pizarro Rodríguez vota no. 

Carlos Germán Navas Talero vota no. 
César Augusto Ortiz Zorro vota no. 
Carlos Alberto Carreño Marín vota no. 
Ángel María Gaitán Pulido vota no. 
Catalina Ortiz Lalinde vota no. 
Para un total, de 7 votos por el No manuales y 15 

votos electrónicos, para un total, de 22 votos por el no. 
Por el Sí, han votado los siguientes Representantes:
Buenaventura León León vota sí.
Óscar Hernán Sánchez León vota sí.
Edward David Rodríguez Rodríguez vota sí. 
Flora Perdomo Andrade vota sí.
Crisanto Pisso Mazabuel vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Ciro Fernández Núñez vota sí.
Alonso José del Río Cabarcas vota sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Edgar Alfonso Gómez Román vota sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota sí.
Aquileo Medina Arteaga vota sí.
Para un total, de 14 votos por el Sí manuales y 61 

electrónicos para un gran total, por el Sí de 75 votos. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta ha sido aprobado el artículo 1°, 

como viene en la ponencia, con la modificación del inciso 
sexto y el artículo 4° y 10 como vienen en la ponencia.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces ahora con el 
artículo 2°:

Tengo, una proposición no avalada del doctor Hoyos, 
una no avalada del doctor Mauricio Toro, una no avalada 
del doctor Santos y una no avalada de los Comunes.

Les pregunto doctor Mauricio ¿usted lo somete? solo 
me dice que si sí o si no.

El doctor Hoyos, no sé si se registró de manera 
presencial, creo que no.

Doctor Santos ¿usted la somete? y Partido de los 
Comunes, no sé, doctor Carlos ¿la sometemos? Perfecto.

Entonces, vamos en este orden, le vamos a dar lectura 
a las tres proposiciones y luego le doy la palabra a sus 
autores para que las expliquen y las votamos en bloque.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, un momentico porque el doctor 
Santos no tenemos ninguna proposición.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Yo lo tengo aquí apuntado, usted tiene una proposición 
¿cierto doctor Santos? o es con Mauricio, es aparte.

Yo la tengo en el artículo 2° ¿si es en el dos? sí, acá yo 
tengo que tiene una proposición en el artículo 2° doctor 
Santos.

Vayamos leyendo, mientras tanto entonces la del 
doctor Toro, yo lo tengo apuntado, ¿usted la tiene doctor 
Santos? ¿la envió o la tiene ahí?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Búsquela Hasbleidy, una del doctor Santos, no la 
encontramos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Un momentico, la vamos a buscar porque no la tiene 
el Secretario, pero yo sí la tengo acá.

No, aquí yo tengo como si tuviera otra ¿usted tiene una 
de eliminación y tiene otra o solo es la de eliminación? 
doctor Santos no le escucho.

Secretario, vamos leyendo la del doctor Toro mientras 
tanto, mientras viene el doctor Santos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
Dos proposiciones doctor artículo 2°, propone el 

doctor Mauricio Toro sobre el artículo.
Señora Presidenta, toca primero la de Hoyos, que 

busca eliminar una parte del artículo, dice así:
Doctor John Jairo Hoyos propone:
Modifíquese el artículo 2°, propone que sea eliminado 

dentro del artículo 2° la parte que dice:
Por la respectiva Corporación, previa convocatoria 

pública, conforme al reglamento de cada uno de ellas, los 
cuales fijarán principios y criterios de mérito.

Entonces, esa parte del artículo 2° propone el doctor 
John Jairo Hoyos García que quede eliminada.

El doctor Mauricio Toro, sobre el artículo 2° propone 
donde dice:

Previa convocatoria pública, conforme al reglamento 
de cada una de ellas, las cuales darán principios y criterios 
de; propone que se agregue:

Selección, basado en mérito. propone que quede 
de esa manera. El resto del artículo como viene en la 
ponencia.

Los doctores Luis Alberto Albán, Omar de Jesús 
Restrepo, Carlos Carreño y Jairo Cala proponen 
modificación al artículo 2°, donde dice:

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
el Concejo de Estado, serán elegidos por la respectiva 
Corporación, previo; propone que se elimine:

Convocatoria pública; y quede previo concurso 
público de méritos. El resto que quede como viene en la 
ponencia. 

Han sido, leídas las tres proposiciones sobre modificar 
el artículo 2°.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces vamos con el doctor Mauricio 
¿está tratando de llegar a un acuerdo?, perfecto.

Doctor John Jairo Hoyos ¿me confirman si el doctor 
Hoyos se inscribió de manera presencial hoy? ¿sí se 
registró?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, él vino y se registró según la 
certificación que tenemos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, doctor Hoyos no se encuentra aquí, ni 
tampoco lo escucho en la plataforma, vamos a dejarla 
como constancia.

La otra es del Partido Comunes ¿verdad? ¿la tercera o 
solo están esas dos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, del Partido Comunes.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Cala ¿usted la va a someter o la dejaría como 
constancia? si la quiere explicar, mientras el doctor 
Mauricio termina acá.

Intervención Representante Jairo Reinaldo Cala 
Suárez: 

Gracias señora Presidenta, sí, nosotros la sometemos. 
Nosotros lo que consideramos es que, en esto de la 
elección de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, el Concejo de Estado no sea una convocatoria 
pública, sino un concurso público de méritos, porque a 
una convocatoria pública se puede presentar cualquier 
persona, independientemente de los méritos que pueda 
tener.

En este caso, nosotros creemos que las convocatorias 
deben ser públicas, pero deben ser por méritos de las 
personas que quieran participar de esta selección de 
magistrados y de judicatarios a la Corte Suprema de 
Justicia. Entonces, nosotros la sometemos, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, doctor Toro, bueno les voy a dejar ahí un 
momentico, mientras miramos si se ponen de acuerdo.

Voy a avanzar, con el artículo 3°: tiene una proposición 
sustitutiva del doctor Buenaventura, el doctor Sánchez y el 
doctor Lorduy, que entiendo recoge varias proposiciones 
de las que se presentaron. Hay proposición del doctor 
Tamayo, del doctor Modesto hay dos, del doctor Toro hay 
una, del doctor Santos hay una, del doctor Juan Manuel 
Daza hay una, y de la doctora Neyla hay una.

Sin embargo, como hay una sustitutiva esa la debo 
votar y la debo someter primero.

Entonces, vamos a darle la lectura a la sustitutiva, si 
alguno de los autores de las proposiciones quisiera poner 
o decir algo al respecto los escuchamos, por supuesto.

Voy a votar primero la sustitutiva. Pues yo tengo aquí 
una sustitutiva en el artículo 3°, Buenaventura, Óscar 
Sánchez y César Lorduy ¿es así cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, la proposición presentada por Buenaventura 
León, Óscar Sánchez y César Augusto Lorduy.

Si esta es aprobada, entonces reemplaza a todas las 
demás, dice así: 

Sustitúyase el artículo 3° del Proyecto de Acto 
Legislativo número 320 de 2021 Cámara.

Del artículo 249 de la Constitución política quedará 
así: 

Artículo 249. la Fiscalía General de la Nación, estará 
integrada por el Fiscal General, los Fiscales Delegados y 
los demás funcionarios que determine la ley.

El Fiscal General de la Nación, será elegido para un 
período de 4 años por la Corte Suprema de Justicia, de 
terna enviada por el Presidente de la República.

No podrá ser reelegido.

La Fiscalía General de la Nación forma parte de 
la Rama Judicial, tendrá autonomía administrativa y 
presupuestal.

Para ser elegido, Fiscal General de la Nación se 
requiere:

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio

2. No haber sido condenado por sentencia judicial o 
pena privativa de la libertad; excepto por delitos políticos 
o culposos.

3. Tener Título Universitario de Abogado con 
experiencia profesional mínima de 15 años y con 
experiencia profesional simultánea y/o complementaria, 
no menor a 10 años en: Ciencias Sociales, Humanas, 
Económicas, Financieras, Administrativas o como 
docente universitario por el mismo tiempo. Además, 
deberá contar con Posgrado en Derecho Penal o afines.

Firman: Buenaventura León, Óscar Sánchez León, 
César Augusto Lorduy Maldonado, ponentes. 

Ha sido, leída señora Presidenta, la proposición 
avalada sustitutiva del artículo 3°.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces habiendo leído la sustitutiva, voy 
a abrir la discusión de esta sustitutiva; para que los que 
quieran intervenir al respecto lo puedan hacer.

Vamos de esta manera: doctor Tamayo y luego el 
doctor Daza, que me está levantando la mano ¿verdad 
doctor Daza?

Intervención Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán: 

Correcto Presidenta. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, recuerde doctor Daza encender su cámara 
cuando vaya a intervenir.

Doctor Tamayo. 

Intervención Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señora Presidenta, un saludo fraterno a todos 
los miembros de la Cámara.

A los ponentes, quisiera que ellos me dijeran, es 
que uno no propone caprichosamente las cosas, se 
ha presentado reiterativamente muchas dificultades 
con los periodos de los Fiscales, de los funcionarios 
se han presentado problemas, entran en controversias 
jurídicas, si el período es tal o cual se entra a ese tipo de 
controversias, a mí me parece que allí es la oportunidad si 
se quiere a través de esta reforma, pues algunos aspectos 
mejorarlos en el funcionamiento de los entes de control; 
sobre todo el del Fiscal, Procurador, entonces al menos 
definirlos si son periodos institucionales o personales.

Entonces, yo estoy proponiendo que sean periodos 
institucionales que los ponentes me digan cuál es el 
razonamiento jurídico, para colocar personal y no 
institucionales para definirlos de una vez por todas en 
la Constitución; y evitar hacia el futuro controversias 
innecesarias por esta situación. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Juan Manuel Daza, que se encuentra de 
manera virtual, aunque hizo presencia acá en el Salón 
Elíptico, tiene el uso de la palabra.
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No olvide por favor, encender su cámara doctor.
Intervención Representante Juan Manuel Daza 

Iguarán:
Ya la entendí Presidente.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Doctor Juan Manuel, dentro de las restricciones 

estaba no poder intervenir desde los vehículos, le pediría 
si es posible que busque un sitio, porque es que el sonido 
de los carros nos limita mucho la intervención.

Mientras tanto yo le sigo aquí dando el uso de la 
palabra, mientras usted.

De pronto puede estacionarse y para que pueda hablar 
con tranquilidad.

Intervención Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán:

Gracias Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Continúa la discusión, doctor Mauricio ya llegaron a 

algún acuerdo con el artículo 2°, ¿está avalada? Perfecto, 
entonces en el artículo 2° tendría una proposición 
avalada del doctor Mauricio Hoyos y una no avalada de 
los Representantes del Partido Comunes, que la vamos a 
someter a consideración. 

Doctor Germán, tiene el uso de la palabra. 
Intervención Representante Carlos Germán Navas 

Talero: 
Sí, mire la sugerencia del doctor Tamayo no es ni tan 

pequeña, él da en el punto central si se van a meter a 
modificar estás cuestiones, modifiquen lo que ha causado 
dolor de cabeza.

Si es institucional o es personal el periodo, siendo 
personal se podría encontrar este problema doctor 
Tamayo, que todo es un Presidente muy hábilmente 
siendo el postulante le dice a su amigo; mire, cuando 
le falten seis meses renuncie y me da la oportunidad de 
postular al siguiente fiscal.

Y como sabemos, que nuestros Presidentes no son un 
dechado de virtud, eso que usted propone, sería válido 
para que sea institucional, o sino dos meses antes de 
entregar a la Presidencia estarían postulando fiscal, para 
tener fiscal de bolsillo cuando este como es.

Doctor lo felicito, doctor Tamayo usted les dio donde 
era.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Mauricio, entonces quedamos que su 
proposición quedaría avalada.

Vamos a someter, a votación la proposición no avalada 
del Partido Comunes, doctor Mauricio, sonido por favor.

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela: 

Presidenta gracias, es para explicar la proposición.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Permítame yo la abro la discusión para poder dar el 
uso de la palabra; y además porque primero iríamos con 
la del Partido Comunes.

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela: 

Vale gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, vamos entonces a someter en consideración, 
la proposición no avalada del Partido Comunes.

Se abre la discusión, que ya fue explicada por el 
doctor Cala.

Por su supuesto doctor Carreño, tiene el uso de la 
palabra.

Se abre la discusión, doctor Carreño.

Intervención Representante Carlos Alberto 
Carreño Marín: 

No señora Presidenta, simplemente quisiera 
preguntarle al coordinador ¿por qué no se avala esa 
proposición? Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va. Doctor 
Lorduy. 

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Simplemente, Presidenta para hacer una precisión, 
que es importante para efecto del periodo del Fiscal y la 
forma en cómo se elige el Fiscal.

Corresponden a un artículo, que ya fue aprobado en 
la Plenaria del Senado, en el sentido que el Fiscal será 
elegido de terna que presente la Corte Suprema de Justicia 
y su periodo será de 4 años; ya eso está contemplado en 
el artículo 249 en consecuencia, por eso nosotros en esta 
ponencia no lo incluimos. Muchas gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar. 

Doctor Tamayo sobre la proposición del Partido 
Comunes, no, vamos con la proposición del Partido 
Comunes en el artículo 2°, se cierra la discusión.

Abra el registro, Secretario para votar proposición 
no avalada del Partido Comunes y luego sometemos el 
artículo 2°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre entonces el registro, para votar la proposición 
propuesta por los señores Luis Alberto Albán, Omar de 
Jesús Restrepo, Jairo Cala y Carlos Carreño.

Pueden votar señores Representantes.

Intervención Representante Buenaventura León 
León 

Buenaventura León, como uno de los coordinadores 
ponentes vota no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León, vota no. 

Óscar Sánchez Ponente vota no. 

Hemos tomado nota, pero al final entonces leeremos 
los que han votado manual.

Vamos a recoger primero los electrónicos, por favor 
rogamos que lo hagan electrónicamente.
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Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Lorduy ponente vota no, e invito a Votar No. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lorduy vota no, ponente.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor Secretario, por favor tomar votos manuales, 
recordarles a los compañeros que se van a conectar 
virtual que tiene que encender la cámara para votar.

Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí manuales votaron los señores 
Representantes:

Inti Raúl Asprilla Reyes vota sí.

Calos Germán Navas Talero vota sí.

Carlos Alberto Carreño Marín vota sí.

3 votos manuales por el Sí y 9 electrónicos para un 
total, por el Sí de 12

Por el No manuales votaron:

Buenaventura León León vota no. 

Óscar Hernán Sánchez León vota no. 

Edward David Rodríguez Rodríguez vota no. 

Wadith Alberto Manzur Imbett vota no. 

Adriana Magali Matiz Vargas vota no. 

José Gabriel Amar Sepúlveda vota no. 

César Augusto Lorduy Maldonado vota no. 

Jorge Enrique Benedetti Martelo vota no. 

Ciro Fernández Núñez vota no. 

Aquileo Medina Arteaga vota no. 

Jaime Armando Yepes Martínez vota no. 

Enrique Cabrales Baquero vota no. 

Karen Violette Cure Corcione vota no. 

Flora Perdomo Andrade vota no. 

Hernán Banguero Andrade vota no. 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa Vota no.

Ángel María Gaitán Pulido vota no. 

César Augusto Ortiz Zorro vota no. 

Christian Munir Garcés Aljure vota no. 

Modesto Enrique Aguilera Vides vota no. 

20 votos manuales, 61 electrónicos, no tuvimos 
en cuenta el voto de Astrid Sánchez, porque lo hizo 
electrónicamente, para un total por el No de 81 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negada la proposición del 
artículo 2° presentadas por los señores Representantes 
Cala, Carreño, Albán entre otros.
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces en el artículo 2° tengo:

Una proposición avalada del doctor Mauricio que ya 
fue leída, pero la leeremos de nuevo porque fue corregida, 
por favor leerla y le daremos el uso de la palabra al doctor 
Mauricio.

Pero antes quiero preguntar a la Plenaria, tengo 
proposiciones sustitutivas en el artículo 3°, 5°, 7°, 8° y 9° 
¿correcto doctor Buenaventura?

Voy, a someterlas en bloque las sustitutivas, a menos 
que alguno quiera que saque algún artículo.

Les pido que, si alguno quiere que se debata un 
artículo manera individual, me lo solicite o sino las voy a 
someter las sustitutivas en consideración.

Me lo puede decir a mí, doctor Santos para yo tenerlo 
presente, sería el 3°, 5°, 7°, 8° y 9°.

Doctor Mauricio, voy a leer su proposición avalada, 
para que la explique. 

Secretario, por favor leamos la parte de aval la del 
doctor Mauricio.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero: 

Presidenta una moción de orden, por favor.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Navas, moción de orden.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Disculpe, usted acaba de decir que son varias 
proposiciones y que las va a someter en bloque. Doctora 
y si fueran contrapuestas ¿cómo hace para someterlas en 
bloque?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Las vamos a leer y si alguno quiere que la sometamos 
individual, no tengo problema. 

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Si hay contra oposición, no podríamos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Lo que pasa, es que son diferentes artículos, doctor 
Navas. 

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Bueno, gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Mantilla, por favor leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 2°, dice la proposición lo siguiente: 

Modifíquese el artículo 2°, el artículo 231 de la 
Constitución Política quedará así: 

Artículo 231. Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y del Consejo de Estado, serán elegidos por 
la respectiva corporación, previa convocatoria pública 
conforme al reglamento de cada una de ellas; las cuales 
fijarán principios y criterios basados en mérito.

En el conjunto, de procesos de elección de los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado se atenderá, el criterio de equilibrio 
entre quiénes provienen del ejercicio profesional de la 
Rama Judicial y de la academia.

La Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, 
reglamentarán la forma de votación; y el término en el 
cual deberán elegir a los Magistrados, que conformen la 
respectiva corporación.

Mauricio Toro Orjuela, firma. Está avalada.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Mauricio, dos minutos para su explicación.

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela: 

Presidenta, muchas gracias simplemente un tema de 
redacción, entendiendo que la expresión que para nosotros 
resultaba óptima en principios pues era la selección 
basada que ver precisamente con esa convocatoria previa.

Es decir, hoy ellos se van a elegir por parte una 
convocatoria que entrega una lista de elegibles y a partir 
de allí pretendíamos que se hablara de unos criterios de 
selección de esa lista de elegibles, basado en méritos, pero 
después de conversar con los ponentes, coincidimos en 
que la palabra selección podría generarles incomodidad.

Considero, que debería ir la palabra selección, pero 
entiendo la preocupación y por lo tanto dejo es la palabra 
basado en mérito, es decir que el reglamento de cada 
uno de esos procesos de convocatoria corresponda, 
a principios y criterios basados en méritos y por eso 
agregamos la palabra basado en méritos, para que no 
quedará simplemente principios de criterios y méritos.



Gaceta del Congreso  558 Lunes, 23 de mayo de 2022 Página 55

Entonces, es algo netamente de redacción y por eso 
llegamos a ese acuerdo. Gracias Presidenta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, vamos entonces, como ya tenemos todo el 
artículo 2° listo para ser sometido, vamos a dejarlo para 
el final y lo sometemos en bloque.

Vamos con el artículo 3°, la proposición sustitutiva 
fue leída.

Estaba, solicitándome sobre el artículo 3° el uso de la 
palabra el Representante Juan Manuel Daza.

Doctor Juan Manuel ¿usted ya está en un sitio donde 
pueda intervenir? 

Doctor Juan Manuel, no.

Sobre la sustitutiva, del artículo 3°, continúa la 
discusión.

Doctor Gabriel Santos, tiene el uso de la palabra, 
artículo 3° proposición sustitutiva.

Intervención Representante Gabriel Santos 
García: 

Gracias Presidenta, creo que esta y las otras, los otros 
artículos que usted ponía en discusión sobre la posibilidad 
de si debíamos o no votarlos en bloque, presentan casi 
toda la misma dificultad y es la siguiente:

Sí debemos, nosotros relajar los requisitos para que las 
personas más poderosas de este país aspiren a esos cargos 
básicamente, creo que este proyecto en la Comisión 
Primera, traía unos riesgos enormes e invencibles que 
fueron corregidos en su gran mayoría. Pero con el texto 
presentado, se sigue ofreciendo al pueblo colombiano de 
una forma burda la posibilidad de flexibilizar y computar 
la experiencia para llegar a los cargos de ser Fiscal, de ser 
Procurador y otros más. 

Y esa es la realidad de la urgencia de aprobar este 
proyecto.

Realmente, el único cambio sustancial del cual hemos 
venido advirtiendo de manera sistemática del por qué 
esto no era una Reforma a la Justicia, del porque esto solo 
beneficiaba a unos escasos funcionarios o aspirantes a ser 
funcionarios; y eso queda absolutamente materializado 
en estos artículos. Básicamente cuando se pretende 
computar la experiencia, con la palabra y/o simplemente 
nosotros permitimos que personas con experiencias, no 
afines a lo especificado puedan aspirar en el numeral 
cinco, si mal no estoy cuando dice: tener experiencia 
profesional simultánea y/o complementaria por un 
tiempo determinado.

Ese es el verdadero quid, del asunto de este proyecto 
y eso es absolutamente insalvable que nosotros hoy, 
después de 5 días de debate, después de toda la presión 
que se le hizo a la opinión pública salgamos a decir que 
este es el gran logro y que nosotros permitimos es que 
personas puedan computar su experiencia para aspirar.

Es una falta de respeto con la ciudadanía, pero sobre 
todo que va en contra vía todo lo que se ha desarrollado 
en derecho, en la aspiración de estos cargos, el mundo 
está girando hacia la especialización de las personas 
que aspiran a estos cargos, es decir, no solo exigir unos 
requisitos adicionales, es decir por las cualidades y las 
calidades que debe tener una persona para aspirar, para 
tener un poder semejante, deben ser muchísimo más alta 

de lo normal; sino se pide, que haya una especificidad de 
una especialización en los temas a tratar.

Acá en contra, de todo el desarrollo que ha venido 
haciendo el mundo en los órganos de control. Nosotros 
por el contrario echamos un paso hacia atrás, eso para mí 
es absolutamente inentendible, como nosotros queremos 
que haya personas con menos especificidad, esto sería 
una excelente Reforma a la Justicia, si por el contrario lo 
que nos propusieran sería; miren vamos a exigir nosotros 
ciertas calificaciones en el conocimiento en las ramas a 
ejercer por medio de esto, es decir, qué maravilla.

Nosotros, como lo propusimos en la proposición, que 
el Fiscal General como rector en materia de investigación 
en el país, tenga una especialidad en Derecho Penal o 
que el señor Registrador sepa de Derecho Electoral, 
imagínense ustedes la maravilla que tendríamos y la 
cantidad de abusos que habríamos evitado con personas 
que jamás supieron de lo que iban a hacer, cuando 
llegaron al cargo (…)

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Santos, un minuto para que termine y luego 
le doy la palabra el doctor Daza y luego el doctor Navas.

(…) Intervención Representante Gabriel Santos 
García: 

Gracias Presidenta, pero no por el contrario, el 
mensaje importante detrás de esta Reforma es todo lo 
contrario. Es decirles a los colombianos en un momento 
de una crisis de legitimidad de sus instituciones en estas 
incluida la Procuraduría, la Fiscalía, la Registraduría; 
decirles no, lo que queremos es que llegue gente con 
menos experiencia en la rama que puedan utilizar la 
experiencia complementaria, para poder computarla y 
poder aspirar a estos cargos.

Yo, francamente no entiendo, realmente no entiendo 
cómo ese es el mensaje que queremos mandarle nosotros 
a los ciudadanos que en todas las encuestas nos dicen 
hombre no, nosotros lo que necesitamos es que estos 
órganos de control funcionen mejor, no, el mensaje 
hoy es no señores, queremos lo contrario, queremos 
menos experiencia que puedan utilizar la experiencia 
complementaria para aspirar. 

Eso a todas luces, contraría lo que está diciendo la 
gente, contraria la experiencia internacional en materia 
de órganos de investigación y órganos similares y a todas 
luces es un pésimo mensaje. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Juan Manuel Daza.

Intervención Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán: 

Gracias Presidenta, radiqué una proposición en el 
artículo 3°, en el 7°, en el 8° y en el 9°, que van todas 
en el mismo sentido. Y ahora que estamos hablando 
específicamente de está sustitutiva del artículo 3°, de los 
ponentes y del doctor Lorduy, quiero hacer la siguiente 
intervención y es que es muy parecida a la que yo pasé.

Con la proposición busco modificar en todos esos 
artículos que tiene que ver con los requisitos del Fiscal, 
del Procurador, del Defensor y el del Registrador va en 
aumentar a 15 años la experiencia, que es como se le 
exige hoy en día. Porque como bien en la ponencia, lo 
estaban disminuyendo a 10, yo pido también aumentarla 
a 15, pero con la diferencia de algo que mencionó mi 
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colega Gabriel Santos, que en un principio yo también 
la firmé en la Comisión, pero es que al leerlo cuando 
nosotros dejamos y/o eso es una disyuntiva, puede ser o 
lo uno o lo otro; y se podría prestar la interpretación que 
entonces la persona puede ser abogada con experiencia 
complementaria de 10 años en otros campos, que no es 
la práctica del Derecho o en la Rama Judicial, como se lo 
exigimos a los Magistrados de las Altas Cortes.

Entonces, a mí sí me preocupa y por eso además de 
aumentarlo a 15 años, elimino la letra “o”, y debería quedar 
si es el la explicación que los ponentes quieren que sea la 
experiencia simultánea y complementaria; de tal manera 
que quede para ser Fiscal y los otros cargos el requisito de 
ser abogado, tener el Título Profesional Universitario de 
Abogado, con una experiencia profesional mínima de 15 
años, es decir, siendo Abogado 15 años y una experiencia 
simultánea y complementaria de no menos de 10 años. 
Con lo cual, en cambio de bajarlo, se subiría a 25 años 
de experiencia que es lo que quienes defendían o lo que 
alegaban cuando nosotros estábamos diciendo, que se 
podían disminuir los requisitos salían a decir que no, que 
por el contrario lo aumentaban.

Invito de verdad, de corazón al doctor Buenaventura, al 
doctor Óscar, al doctor Lorduy autores de las sustitutivas. 
Que si de verdad queremos aumentarlos y hacer más 
estrictos los requisitos para estos altos cargos, no solo 
aumentemos a 15 años para mantenerlo como viene en la 
Constitución, sino que de verdad le quitemos la letra “o”, 
para evitar que sea disyuntivo y prestarnos para malas 
interpretaciones de lo que estamos disminuyendo; porque 
con esa “y” rayita “o”, que repito y reconozco que en 
un principio en la Comisión por mejorarlo aceptamos 
le podemos estar dejando la puerta abierta, para que los 
requisitos sean menos; Porque, podría ser una persona 
abogada, pero con una experiencia complementaria, no 
menor a 10 años, que solo quede el “y”, que solo sea 
siempre acumulativo para ser más exigentes.

No abramos, la puerta de verdad a esa discusión, a 
esa interpretación que nos va a terminar relajando los 
requisitos. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Navas.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Pues si el doctor Santos y el doctor Daza de mi partido, 
yo debo coincidir con ellos en sus dudas que despierta la 
redacción de este artículo.

Ustedes lloran, cada vez que la Corte Constitucional 
los interpreta, pues si no quiere que los interpreten, 
legislen claramente llamen las cosas por su nombre, para 
qué usar esa disyuntiva ahí, sino es para sembrar una duda 
de la posibilidad de que una cosa pueda reemplazarse por 
otra.

Entonces, cuando la Corte Constitucional que en 
desgracia le toque analizar el invento de ustedes, diga ah 
no, es que también puede ser paletero o pintor. Señores 
sean serios, se lo digo a los ponentes digan tantos años de 
experiencia y punto no más, no jueguen con esa disyuntiva 
que se presentará a interpretaciones y el día que la Corte 
los intérprete ustedes van a decir, la Corte invadió la 
órbita del Congreso, la Corte tiene es que reemplazar al 
Congreso, cuando el Congreso es inepto, es incapaz de 
legislar con pocas palabras, pero claramente basta que 
digan 15 años de experiencia punto o digan 15 años de 
experiencia y especialización en penal, que eso es lo que 
se requiere de un Fiscal que sepa penal o quieren ustedes 

que vuelva un Osorio, les pregunto, quieren ustedes 
que vuelva un Néstor Humberto Martínez que sabe de 
Comercial y poco de Penal, digan claramente abogado 
con 15 años de experiencia y especializado en Penal y 
listo y ahí arreglan en Fiscalía. 

El domingo pasado, salió un artículo de una página 
completa en El Tiempo, de la oposición y le pone su 
jaloncito de orejas a los inventores de este exabrupto y el 
término de exabrupto, lo reitero, porque es contra lógica 
y contra sentido, no cómo un Parlamentario que una vez 
que yo entré, empleé este término en la Comisión Primera, 
dijo, que me acusaba porque yo le estaba diciendo bruto, 
yo dije exabrupto, pero él creyó que el bruto era él.

Entonces, no repitan ustedes lo que dijo este 
Congresista, esto es un exabrupto, no porque ustedes sean 
brutos, sino porque esa o ahí, le cambia el sentido de lo 
que ustedes querían, si quieren que sean 15 años, díganlo 
15 años y especializados en Penal, punto, no más vueltas, 
lo demás es abrir con puertas para que las cucarachitas 
puedan entrar o salir por ahí. Gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, se hace necesario aprobar la sesión 
permanente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

¿Aprueba está Plenaria la sesión permanente?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si aprueban la 
sesión permanente?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por unanimidad 
la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Inti ¿usted estaba pidiendo la palabra, para 
hablar sobre la sustitutiva? tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes: 

Muchas gracias señora Presidenta, le pediría por favor 
que tenga un poco de holgura en el tiempo por cuánto soy 
de todas maneras ponente.

Digamos, este es el meollo del asunto y lo que más se 
ha criticado respecto a este proyecto de acto legislativo 
y en ese orden de ideas quiero hacer, digamos, una 
intervención un poco más de tipo técnico y explicar 
porque persisten las dudas sobre este proyecto que lo 
que hace es a nuestro modo de ver, reducir bien sea una 
interpretación o volver de tipo sastre las condiciones 
para ser Fiscal, Procurador, Registrador y Defensor del 
Pueblo.

Cuando usted aplica la ley, aplica una cosa que si bien 
todos entendemos tiene digamos unas reglas unas poco 
más complejas, que son las reglas de la lógica. En las 
reglas de la lógica usted une dos proposiciones, es decir 
dos enunciados a través de las conjunciones; hay varios 
tipos de conjunciones:

Hay una conjunción, que es la conjunción de tipo 
como decirlo no copulativos, sino una conjunción de 
tipo conjunto en la cual usted busca que se tengan dos 
características esas generalmente se utilizan con la 
fórmula y.
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Y el otro tipo de conjunciones, son las conjunciones 
disyuntivas, en la cual usted utiliza la palabra. En la 
palabra o hay dos posibles interpretaciones.

Mauricio me regala silencio, por favor, gracias.

La primera, puede ser que la conjunción disyuntiva 
implica alternancia inclusiva ¿qué quiere decir esto? 
alternancia inclusiva puede ser, por ejemplo, usted dice 
estudia o trabaja, pueda hacer las dos cosas, o puede 
hacer solo una de las cosas; esa es una interpretación de 
una conjunción disyuntiva de tipo inclusivo.

Hay otro tipo de interpretación, del vocablo o, que es 
siendo una conjunción disyuntiva de tipo excluyente, es 
decir o hace una cosa o hace la otra; eso se interpreta de 
acuerdo al tenor del texto.

Entonces, cuál es el meollo del problema que están 
metidos, el Representante Lorduy y el Representante 
León Buenaventura con el vocablo y/o al utilizar el o, 
hay dos posibles interpretaciones:

o es Abogado, con los requisitos de experiencia que 
ellos ponen o tiene un Título en Ciencias Sociales (…)

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Inti, por favor termine le recomiendo el 
tiempo.

(…) Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes: 

Muchas gracias Presidenta, pocas veces me extiendo, 
pero en este momento sí considero importante y recuerdo 
que soy ponente.

Continúo, la otra interpretación es pensar que esta 
es una conjunción disyuntiva de tipo inclusivo, es decir 
que cumpliría con las dos cosas y ahí nos vemos en un 
problema. Dígame usted dónde encuentra en Colombia 
una persona que tenga 15 años de experiencia como 
abogado y además 10 años de experiencia en Ciencias 
Sociales, como Economía de Administración. 

Entonces, por más que tenga las mayorías, por más que 
pasen la aplanadora, lo ridículo y esto lo digo en términos 
argumentativos y lógicos, lo ridículo que acaban de hacer 
tarde o temprano le va a pasar factura. 

Y por eso, nosotros insistimos Presidenta que este 
proyecto de ley y lo que han querido hacer, por más que 
traten de arreglar esté entuerto, ya el mal está hecho y 
ustedes si terminan aprobando finalmente esto, incluso 
con los arreglos que le quiera hacer el Representante León 
Buenaventura van a terminar en un lío y así lo va a saber 
la opinión pública. Muchas gracias señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continuamos entonces la discusión ¿alguien más que 
quiera intervenir sobre está sustitutiva? o si no le doy 
la palabra al doctor Buenaventura, ¿nadie más? doctor 
Buenaventura.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Gracias Presidente, quiero llamar la atención de la 
Plenaria de la Cámara, primero para informar que la 
proposición sustitutiva es el producto de lo que hemos 
venido recogiendo, tanto en el debate de la Plenaria de 
la Cámara, como en el debate de la Comisión Primera 
Constitucional.

El proyecto, originalmente previendo que algunos 
cargos no necesariamente tenían que ser abogados, 
sino con cargos gerenciales, habría la posibilidad que, 
con otras profesiones pudieran asumir estos cargos, sin 
embargo, lo hemos venido cerrando primero para ser 
Fiscal General de la Nación:

Primero, se necesita ser abogado de acuerdo a la 
propuesta.

Segundo, esto que quede muy claro, se necesita tener 
mínimo Posgrado en Derecho Penal, hoy no se exige 
eso, entonces no me digan que estamos flexibilizando 
requisitos. Necesita ser abogado y tener posgrado en 
Derecho Penal.

Tercero, dice en materia de experiencia: tener 
15 años como profesional de Abogado, 15 años de 
experiencia, y los invito a que miren “y” con experiencia 
profesional. Esa experiencia diferente, esa sí puede 
ser o complementaria o simultánea en áreas Sociales 
Humanas, Económicas, Financieras, Administrativas o 
como docente universitario por 10 años; que si fueran 
complementaria serían 25 años, esto entre otras cosas.

Porque no solamente para este cargo, sino para 
todos los cargos que trae el proyecto de acto legislativo, 
no solamente se necesitan las competencias para ser 
Abogado, sino también se necesitan unas competencias y 
experiencia gerencial, por decir algo la Fiscalía General 
de la Nación para el año 2022 va a manejar un presupuesto 
de 4.8 billones de pesos, en ese orden de ideas; quiero 
hoy dejarle claridad a la Plenaria, que aquí no estamos 
flexibilizando requisitos, estamos estableciendo que el 
Fiscal General de la Nación; además de abogado debe ser 
o debe tener un Posgrado en Derecho Penal, además debe 
tener una experiencia mínimo de 15 años como profesional 
Abogado y además, una experiencia profesional que esa 
sí puede ser simultánea o complementario no menor a 
10 años, en Ciencias Sociales Humanas, Económicas, 
Financieras, Administrativas o como docente.

Por eso, la proposición sustitutiva y para las demás 
proposiciones sustitutivas que vienen en estos cargos, 
reitero, son el producto recogido lo que los Parlamentarios 
nos han expresado.

Su preocupación, porque estábamos flexibilizando 
requisitos, por el contrario, acá estamos es colocando más 
requisitos, pero no solamente en este caso la experiencia 
como Abogado, sino la experiencia también porque debe 
ser un cargo gerencial. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Entonces ¿alguien más que quiera intervenir sobre la 
sustitutiva del artículo 3°?, no.

Vamos entonces, con la sustitutiva del artículo 5° 
que también es del doctor Buenaventura, el doctor Óscar 
Sánchez y el doctor Lorduy.

Por favor, leamos la sustitutiva del artículo 5°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Artículo 255, sustitúyase el artículo 5° del 
Proyecto Acto Legislativo número 320 2021.

Artículo 5°. El artículo 255 de la Constitución quedará 
así:

Para ser Consejero, del Consejo Superior de la 
Judicatura se requiere:
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- Ser colombiano por nacimiento, ciudadano en 
ejercicio y mayor de 35 años.

-  No haber sido condenado por sentencia judicial a 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos 
o culposos.

- Deberán tener Título Profesional en Derecho 
con experiencia profesional mínima de 15 años y con 
experiencia profesional simultánea y/o complementaria 
en Ciencias Económicas, Financieras o Administrativas; 
y una experiencia específica relacionada con las funciones 
del cargo, no inferior a 10 años. 

- Los miembros del Consejo, no podrán ser escogidos 
entre los Magistrados de las mismas corporaciones 
públicas.

Firman: Buenaventura León León, Óscar Sánchez 
León, Óscar, César Augusto Lorduy y Milene Jarava 
Díaz. 

Ha sido leída, la proposición avalada sobre el artículo 
5° sustitutiva.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Abrimos la discusión, sobre la sustitutiva del artículo 
5° ¿alguien que quiera intervenir?

Entonces, vamos con la sustitutiva del artículo 7° 
de los mismos autores, les hago una pregunta doctor 
Buenaventura, yo tengo acá que hay unas proposiciones 
avaladas en el séptimo de la doctora Adriana Magali y de 
Milene, ¿esas están incluidas en la sustitutiva? Perfecto.

Sustitutiva artículo 7° Secretario, por favor. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta proposición sustitutiva, que la 
firman los Representantes: Buenaventura León León, 
Óscar Sánchez León y César Augusto Lorduy Maldonado.

Dice así:

Sustitúyase el artículo 7°.

Artículo 7°. El artículo 266 de la Constitución Política 
quedará así:

Artículo 266. El Registrador Nacional del Estado 
Civil, será escogido por los Presidentes de la Corte 
Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial y el Consejo de Estado, 
mediante concurso de méritos organizados según la ley, 
su periodo será de cuatro años.

Para ser elegido Registrador Nacional del Estado 
Civil, se requiere:

- Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio.

- No haber sido condenado por sentencia judicial o 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos 
o culposos.

- Tener Título Universitario de abogado, con 
experiencia profesional mínima de 15 años y con 
experiencia profesional simultánea y/o complementaria 
no menor a 10 años en: Ciencias Sociales, Humanas, 
Económicas, Financieras, Administrativas o como 
docente universitario por el mismo tiempo y no haber 
ejercido funciones en cargos directivos en partidos o 

movimientos políticos, dentro del año inmediatamente 
anterior a su elección. 

-Ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida 
la dirección y organización de las elecciones, el Registro 
Civil y la identificación de las personas, así como la de 
celebrar contratos en nombre de la Nación en los casos 
que ella disponga. 

-La Registraduría Nacional estará conformada 
por servidores públicos que pertenezcan a una 
carrera administrativa, especial a la cual se ingresará 
exclusivamente por concurso de méritos y que preverá 
el retiro flexible de conformidad con las necesidades del 
servicio. 

En todo caso, los cargos de responsabilidad 
administrativa o electoral serán de libre remoción de 
conformidad con la ley. 

Ha sido leída, la proposición sustitutiva para el 
artículo 7°, señora Presidente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, sobre la proposición sustitutiva 
del artículo 7° ¿alguien que quiera intervenir?

Cerramos, entonces la discusión sobre la sustitutiva 
del 7°.

Vamos, con la sustitutiva del artículo 8°, por favor 
señor Secretario darle lectura.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así:

Sustitúyase el artículo 8°.

Artículo 8°. El artículo 276 de la Constitución Política 
quedará así: 

Artículo 276. El Procurador General de la Nación, 
será elegido por el Senado para un período de cuatro 
años, de terna integrada por candidatos del Presidente de 
la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo 
de Estado.

Para ser elegido Procurador General de la Nación se 
requiere:

-Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio.

- No haber sido condenado por sentencia judicial, 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos 
o culposos.

- Tener Título Universitario de abogado, con 
experiencia Profesional mínima de 15 años y experiencia 
Profesional simultánea o complementaria, no menor a 
10 años en Ciencias Sociales, Humanas, Económicas, 
Financieras, Administrativas o como docente universitario 
por el mismo tiempo. 

Firma: Buenaventura León, Óscar Sánchez León y 
César Augusto Lorduy Maldonado. 

Está leída la sustitutiva.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, sobre la sustitutiva del artículo 
8°.

Doctor Navas, tiene el uso de la palabra.
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Intervención Representante Carlos German Navas 
Talero: 

Yo quisiera, preguntarles a los ponentes y quiero 
respuestas que se ajusten a la realidad.

Por qué diablos, la elección del Procurador solo se 
hace por el Senado, que razón hay si ustedes pueden 
ponerla a los 2 ¿cómo así? pero ¿por qué? por qué esa 
pleitesía de ustedes para el Senado, porque todos ustedes 
aspiran como máximo llegar al Senado.

Uno se puede pensionar, en la Cámara con más honra 
que en el Senado, por qué no lo hacen, pongan las cosas 
en orden, las 2 el Congreso pleno y se acabó o es que les 
da miedo de que el Senado les volteé la torta y no los 
permita elegirse a ustedes después.

Señores, tan importante soy yo como un Senador, tan 
Fiscal puedo ser yo como un Senador, dele oportunidad 
que Cámara deje de ser minusválida frente a los Senadores, 
por respeto a la institución a la cual pertenecen en este 
momento ustedes. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión ¿alguien más quiere intervenir 
sobre el artículo?

Doctor Edward.

Intervención Representante Edward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Presidente, yo creo que lo que nos ha dicho aquí el 
doctor Buenaventura, no los ponen en una disyuntiva 
o agregamos y agravamos los requisitos para las 
diferentes carreras, por ejemplo, que el Fiscal tenga una 
especialización, yo le colocaría inclusive una Maestría en 
Derecho Penal ¿si es así? pero también aquí hay que decir 
las cosas con transparencia.

Entonces, aquí solamente vamos a mantener el 
statu quo para nosotros los abogados sin permitir que 
un servidor público economista, de la Función Pública, 
de otras carreras puedan acceder, pues digámoslo 
transparentemente, nosotros entonces solamente 
queremos en unas carreras a unas personas que no sean 
integralmente funcionarios públicos, sino Abogados de 
una sola línea.

Creo, que la especialidad también lo decía ahorita 
creo que fue Gabriel, que la idea era una línea conductual 
sobre un tema, resulta que eso también está mandado a 
recoger.

Doctor Navas la Universidad Harvard, Michael 
Sandel, ha hablado de la Teoría del Mérito y le recomiendo 
ese libro porque es muy bueno y además destaca cómo 
hay unas desigualdades, yo que soy de la Universidad 
Libre no voy a tener las mismas igualdades que los de los 
Andes, sin embargo, me ha tocado a pulso salir adelante, 
como una persona de la Universidad Cooperativa va 
a tener diferentes opciones, a las de la Universidad 
Externado, aun por las mismas roscas y eso lo que genera 
y está pasando en el mundo, está pasando en el Gobierno 
americano, está pasando en Colombia, está pasando en la 
Función Pública.

Entonces, uno se pregunta doctor Navas ¿por qué 
un funcionario o un Abogado de la Gran Colombia o de 
la Libre, no puede llegar a ser Presidente de la Corte, 
sino que tiene que ser alguien del Externado o de otras 
universidades? es un tema que hay que empezar a 
mirar sociológicamente y reevaluarla de tal manera, 
que lo que yo sí creo y aquí hay que decírselo claro al 

Congreso y al país, es que se está permitiendo que otras 
carreras puedan ingresar a ocupar esos cargos que serían 
Procuraduría, Contraloría y Fiscalía General de la Nación 
y complementen su experiencia, eso sí exigiéndoles más 
requisitos bienvenidos los.

Intervención Representante Carlos German Navas 
Talero: 

Derecho de réplica Presidenta, si me hace usted el 
favor.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Navas, tiene el uso de la palabra para una 
réplica. 

Intervención Representante Carlos German Navas 
Talero: 

Doctor a mí no me interesa de qué universidad venga, 
sino que sepa lo que está haciendo y si usted va a ser 
Fiscal General, debe saber de Derecho Penal, debe ser 
Abogado con experiencia en Derecho Penal.

Yo, no me imagino a un Administrador de Empresas, 
ni a un fotógrafo de Fiscal General, puede que tome 
buenos flash, buenas fotos, pero no sabe de Penal, yo 
creo que sí hay un cargo que requiere conocimiento de la 
materia es en el de Fiscal General.

Por eso nuestra Fiscalía, quedó tan mal montada en la 
entrevista que se hace el domingo, se dice ahí, que quedó 
mal diseñada, pero fue diseñada por quién por el señor 
Osorio en compañía del doctor Granados; Ellos montaron 
eso y si lo digo es porque yo fui a Puerto Rico 2 veces a 
hacer el cursito ese y el Fiscal General el señor Osorio, 
no tenía ni idea de Penal y creo que lo poco que aprendió 
se le olvidó a los pocos días.

En cambio, el doctor Granados sí aprendió, diseñó y 
lo hizo a su acomodo. 

Doctor Edward, no es ganas de entrar en controversia 
con usted, pero yo sí creo que algo tan delicado como 
la investigación penal, tiene que entregársele a quien 
sepa de eso, trabajé como Fiscal instructor, como Juez 
de Instrucción, siempre en materia penal, no hubiera 
aceptado nunca un Juzgado Civil Municipal, porque yo 
de eso no entendía. Gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, ¿alguien más que quiera 
intervenir? No, bueno, entonces vamos sustitutiva 
artículo 9°, por favor leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sustitutiva del Artículo 9°, el artículo 281 de la 
Constitución Política quedará así:

Artículo 281. El Defensor del Pueblo ejercerá sus 
funciones de manera autónoma, será elegido por la 
Cámara de Representantes para un período institucional 
de cuatro años, de terna elaborada por el Presidente de la 
República.

Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere:

- Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en 
ejercicio.

- No haber sido condenado por sentencia judicial o 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos 
o culposos.
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-Tener Título Universitario de Abogado, con 
experiencia profesional mínima de 15 años y experiencia 
profesional simultánea y/o complementaria no menor a 
10 años en Ciencias Sociales, Humanas, Económicas, 
Financieras, Administrativas o como docente universitario 
por el mismo tiempo. 

Firman: Buenaventura León, Óscar Sánchez, César 
Augusto Lorduy ponentes. 

Ha sido leída.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre entonces, la discusión sobre esta sustitutiva, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión.

Vamos entonces, a someter a votación: sustitutiva de 
los artículos 3°, 5°, 7°, 8° y 9°, ya leídas y debatidas.

Vamos a abrir el registro, señor Secretario para votar 
sustitutivas de los artículos 3°, 5°, 7°, 8° y 9° repito, 
leídas y discutidas.

Abra el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar entonces las sustitutivas 
leídas sobre los artículos 3°, 5°, 7°, 8° y 9°. Pueden votar 
señores Representantes.

Intervención Representante Buenaventura León 
León:

Buenaventura León como uno de los coordinadores 
ponentes, vota sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León, vota sí.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

César Lorduy como ponente, vota sí e invita a Votar 
Sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Lorduy, vota sí.

Intervención Representante Óscar Hernán 
Sánchez León:

Óscar Hernán Sánchez León, vota sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Sánchez, vota sí.
Al final recogemos sus votos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, por favor tomar votos manuales.

Intervención Representante Yenica Sugein Acosta 
Infante: 

Yenica Acosta, vota sí.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Necesitamos, que nos ayuden votando por la 
plataforma para poder cerrar la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Retiramos el voto, de Yenica Acosta que lo pudo 
hacer en la plataforma.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, por favor recoger últimos votos 
manuales y cerrar el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? señores Representantes ¿quién 
falta por votar? 

Se cierra el registro la votación es la siguiente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Por el No, han votado los Representantes:

Carlos Germán Navas Talero vota no. 

Inti Raúl Asprilla Reyes vota no. 

Carlos Alberto Carreño Marín vota no. 

Irma Luz Herrera Rodríguez vota no. 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda vota no. 

Se retira el voto de Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 
porque lo hizo en la plataforma.

Para un total, de 4 votos manuales y 18 votos 
electrónicos para un total, por el No de 22 votos.

Por el Sí votaron los Representantes:

Buenaventura León León vota sí.

César Augusto Lorduy Maldonado vota sí.

Óscar Hernán Sánchez León vota sí.

Jorge Enrique Martelo Benedetti vota sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.

Oswaldo Arcos Benavides vota sí.

Flora Perdomo Andrade vota sí.

Karen Violette Cure Corcione vota sí.

José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.

Édgar Alfonso Gómez Román vota sí.

Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.

Armando Antonio Zabaraín De’ Arce vota sí.

Néstor Leonardo Rico Rico vota sí.

Alonso José del Río Cabarcas vota sí.

Ciro Fernández Núñez vota sí.

Aquileo Medina Arteaga vota sí.

Ángel María Gaitán Pulido vota sí.

José Eliécer Salazar López vota sí.

Nidia Marcela Osorio Salgado vota sí.

Wadith Alberto Manzur Imbett vota sí.

Para un total de 20 votos manuales por el Sí y 52 votos 
electrónicos, para un gran total por el Sí de 72 votos. 
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Señora Presidenta, han sido aprobados los artículos 3°, 5°, 7°, 8° y 9° con las proposiciones sustitutivas.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Intervención Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides: 

Gracias señora Presidente, yo quiero dejar esa 
proposición como constancia, para que siga el trámite del 
proyecto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Le agradezco doctor Modesto.
Doctora Neyla Ruiz, quien no se ha registrado de 

manera presencial porque está excusada, por haber sido 
hasta ahora vacunada por primera vez pues tenía Covid. 
No sé si se encuentra en la plataforma ¿doctora Neyla?, 
¿doctora Neyla? 

Bueno, vamos a dejar las dos de la doctora Neyla 
como constancia.

Tengo una proposición del doctor Tamayo ¿doctor 
Tamayo usted la quiere someter o la deja como 
constancia? El artículo 6°.

Intervención Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda: 

Presidente, no es eso es simplemente trata de corregir 
algunas cosas allí para que no quedaran las cosas como 
tan mal allí, simplemente las corregía, porque es que 
traen unas denominaciones que aquí hay que corregir y 
no se corrigen; pero bueno, déjela como constancia para 
no generar debates en eso, pero igual las dejo hay para 
que las consideren en el trámite del mismo.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, doctor Mauricio Toro, usted tiene una 
proposición en el artículo 6° ¿usted la dejaría como 
constancia?

¿Ahí les aparece o no? esa es la eliminación, es que 
aquí no tengo si es la eliminación, no es sino esa, esta 
creo que solo es la de eliminación, doctor Mauricio 
¿verdad? perfecto.

Entonces, vamos a someter a consideración: el 
artículo 2°, con la proposición avalada y leída del doctor 
Mauricio Toro.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, vamos entonces con el artículo 6°, falta 
votar el artículo 2° y el artículo 6°.

El artículo 2°, ya queda claro que tiene una proposición 
avalada del doctor Mauricio, ya fue leída y debatida.

Así que, solo nos falta el debate del artículo 6°, 
tengo una proposición del doctor Modesto Aguilera 
¿doctor Modesto usted la quiere someter o la deja cómo 
constancia? artículo 6°.
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El artículo 6°, como viene en la ponencia, puesto que 
las proposiciones han sido dejadas como constancia.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra.

Abra el registro, para votar los artículos 2° y 6°, 
artículo 2° proposición avalada leída, artículo 6° como 
viene en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos: 2° como 
viene en la ponencia con la proposición avalada ya leída 
de Mauricio Toro, 6° como viene en la ponencia.

Pueden votar, señores Representantes.
Intervención Representante Buenaventura León 

León: 
Buenaventura León, como uno de los coordinadores 

ponentes, vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura León vota sí, coordinador ponente.
Óscar Sánchez coordinador ponente vota sí. 
¿Dónde está Lorduy? César Lorduy vota sobre el 

artículo 2° como viene en la ponencia con la proposición 
avalada y el artículo 6° como viene en la ponencia vota.

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

César Lorduy, vota sí e invita a Votar Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
César Lorduy vota sí.
Al final, recogemos el resto de votos manuales, vamos 

a hacerlo en plataforma en primer lugar. 
Intervención Representante Félix Alejandro Chica 

Correa: 
Secretario, usted me confirma porfa, si mi voto quedó 

registrado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Ya votó, doctor Chica.
Intervención Representante Félix Alejandro Chica 

Correa: 
Muchas gracias.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor recibir votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Leal vota no, Germán Navas vota no, Santos vota no, 

Carlos Carreño vota no, Toro Mauricio vota no, Catalina 
Ortiz vota no. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Por favor Secretario, seguir recibiendo votos manuales 
y quienes se encuentren de manera virtual por favor votar 
por la plataforma.

Les quiero contar a nuestros compañeros que después 
de terminar este proyecto; seguiremos con los siguientes 
proyectos en el Orden del Día, para que por favor no se 
retiren, ni de la plataforma, ni del recinto, por favor los 
que están de manera presencial porque continuaremos 
con el siguiente proyecto.

El doctor Milton, está acá muy juicioso esperando 
para ese debate.

Señor Secretario por favor ¿ya tenemos decisión?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Les recuerdo a los compañeros, que por favor no se 

desconecten, porque con los demás proyectos recuerden 
que son actos legislativos y necesitamos darle agilidad, 
para que no tengan problemas por tiempos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el No han votado los siguientes Representantes:
Wilmer Leal Pérez vota no. 
Carlos Germán Navas Talero vota no. 
Gabriel Santos García vota no. 
Carlos Alberto Carreño Marín vota no. 
Mauricio Andrés Toro Orjuela vota no. 
Catalina Ortiz Lalinde vota no. 
Juan Carlos Lozada Vargas vota no. 
David Ricardo Racero Mayorca vota no. 
Se retira el voto de Catalina Ortiz porque lo hizo en 

plataforma. 
Para un total de 7 votos manuales por el No y 13 votos 

electrónicos, para un gran total por el No de 20 votos. 
Por el Sí votaron los siguientes Representantes:
Buenaventura León León vota sí.
Óscar Hernán Sánchez León vota sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota sí.
Oswaldo Arcos Benavides vota sí.
Rodrigo Arturo Rojas Lara vota sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota sí.
José Eliécer Salazar López vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Milene Jaraba Díaz vota sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Flora Perdomo Andrade vota no. 
Ciro Fernández Núñez vota no. 
Edward David Rodríguez Rodríguez vota sí.
Néstor Leonardo Rico Rico vota sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota sí.
Para un total de 19 votos por el Sí manuales y 50 votos 

electrónicos, para un total de 69 votos por el sí. 
Señora Presidenta, han sido aprobados el artículos 2° 

con la proposición avalada y el artículo 6° como viene en 
la ponencia.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone el doctor Mauricio que se ha sustituido el 
título por el siguiente.

Título:

Proyecto de Acto Legislativo número 320 2021 
Cámara “Por medio del cual se flexibilizan los requisitos 
para ocupar altos cargos de la Rama Judicial y se dictan 
otras disposiciones”.

Firma: Mauricio Toro Orjuela.

Propone, que quede como acaba de ser leído el título 
y no como dice el título 

Proyecto Acto Legislativo número 320 de 2021 
Cámara, “por medio del cual se Reforma la Justicia y se 
dictan otras disposiciones”. 

Ese es el título como está en la ponencia. 

Ha sido leído, señora Presidenta, la proposición donde 
se cambia el título en la propuesta que hace Mauricio 
Toro.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Mauricio, permítame voy a abrir la discusión.

Se abre la discusión, para la proposición del título y 
la pregunta.

Doctor Mauricio, tiene el uso de la palabra por… 
minutos para su proposición.

Intervención Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela:

Compañeros, llamemos las cosas por su nombre, sin 
vergüenza, sin pena, de frente, con valentía; con la misma 
valentía con la que salen a defender estos adefesios.

Este proyecto, no es una Reforma a la Justicia, 
claramente es un Proyecto de ley “Por medio del cual se 
flexibilizan los requisitos para ocupar altos cargos en la 
Rama Judicial y se dictan otras disposiciones”. 

Entonces, yo lo que estoy pidiendo es que le pongan 
el nombre que debería tener, no les va a afectar en nada 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos entonces, con artículos nuevos:

Tengo uno del doctor Héctor Vergara, ¿doctor Vergara 
usted lo deja cómo constancia?, ¿doctor Vergara? tercer 
llamado, vamos a dejarlo como constancia.

Doctor Mauricio Toro, usted tiene una proposición 
al título ¿usted la va a dejar como constancia o la 
sometemos? 

Leamos entonces, la proposición del título que tiene 
el doctor Mauricio Toro, para someterla a votación.
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el articulado, no les va a cambiar ya la chambonada que 
hicieron y continúa, pero yo lo que les pido es que les 
digan la verdad a los colombianos desde el título, para 
que no nos llamemos a engaños y no se haga título 
eufemístico, que confunden la realidad de un proyecto de 
ley, porque esto no es un proyecto de ley que resuelva los 
problemas de la justicia. 

Si esto fuera un proyecto de ley profundamente 
dedicado a resolver los problemas de la justicia, pues 
estaríamos hablando puntualmente de los verdaderos 
problemas que tiene la justicia; frente a las altas tasas 
de impunidad, las demoras para obtener un fallo, la 
congestión de los despachos judiciales, las dificultades 
para destrabar alguno de los procesos internos, la 
automatización y la sistematización de la Rama Judicial, 
los abusos que existen hoy frente a las excusas médicas 
de algunas por excesos de diarreas u otros problemas, que 
les permiten luego no asistir al Congreso hacer sus tareas, 
es decir nada de lo que ustedes han presentado aquí pues 
resuelve este problema de la justicia.

Es decir, esto es el mal llamado proyecto de Reforma 
a la Justicia, que terminan no solucionando nada. 

Entonces, yo insisto que el proyecto debe llamarse: 
“por medio del cual se flexibilizan los requisitos para 
ocupar altos cargos de la Rama Judicial y se dictan otras 
disposiciones”; les pido un poco de sensatez, les pido 
un poco de honestidad y les pido un poco de sinceridad, 
aváleme por favor está proposición, que no les modifica 
en absoluto el contenido. Pero que sí le pone el título 
a este proyecto de manera correcta y que responde a la 
discusión que dimos hoy. 

Es lo que les pido y que me apoyen, votando Sí al 
cambio de modificación del título de este proyecto. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión. Doctor Navas.

Intervención Representante Carlos Germán Navas 
Talero: 

Coincido exactamente con lo dicho con el doctor 
Mauricio Toro, sin embargo, yo acudo a su honradez, no 
a su honestidad. La honestidad es un tema personal de 
ustedes, Salvador de Madariaga dice con mucha gracia: 
que la honradez es un concepto de la cintura para arriba 
y la honestidad de la cintura para abajo.

Entonces, yo recurro a su honradez para que no 
engañen al pueblo hablándole de Reformas a la Justicia; 
lo que ha dicho Mauricio es cierto, esto es flexibilización 
de requisitos para desempeñar cargos en la rama, no 
sé qué interés tengan en burlasen de los colombianos, 
hablándole de la justicia.

Pero mirando y escuchando lo que se dijo en una 
reunión en días pasados de varios ex dirigentes y ex 
procuradores, dicen que esto es absolutamente innocuo 
¿quién está ganando méritos? y ¿para qué? si ustedes me 
dicen a mí, que acepte la ponencia para esto, digo, yo no 
aceptó la ponencia a menos que sea para hundirla. Porque 
eso no mejora para nada la justicia, esto no mejora para 
nada la situación de los juzgados, ni de las fiscalías, eso 
es burlarse de los colombianos por eso lo acompaño 
en su propuesta doctor Mauricio Toro, de que esto es 
simplemente laxitud llevada a la ley. Gracias

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra.

Abra el registro Secretario, para votar la modificación 
solicitada al título.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre el 
título que ha hecho el doctor Mauricio Toro.

Si se vota sí queda el título como dice Mauricio Toro; si 
se vota no se somete a consideración el título como viene 
en la ponencia. Pueden votar señores Representantes. 

Intervención Representante Buenaventura León 
León:

Buenaventura León como un coordinador ponente, 
vota no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenaventura León como coordinador ponente, vota 
no. 

Intervención Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

César Lorduy, como ponente vota no e invita Votar 
no. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Lorduy ponente vota no. 
Óscar Sánchez, ponente vota no. 
Intervención Representante Mauricio Andrés 

Toro Orjuela: 
Mauricio Toro, como ponente de la proposición vota 

sí, solicito que sus compañeros me apoyen con el Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Mauricio Toro autor de la proposición, vota sí.
Por favor, si pueden votarlo en plataforma mejor. 
Intervención Representante Aquileo Medina 

Arteaga: 
Secretario, Aquileo Medina vota No desde el recinto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquileo Medina vota no, Modesto al fin no votó, no 

dijo nada.
Intervención Representante Elizabeth Jay-Pang 

Díaz: 
Jay-Pang vota no, señor Secretario por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nos prende la cámara doctora Jay-Pang, por favor.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor recibir votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue. 
Por el Sí manuales son.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el Sí han votado los siguientes Representantes:
Mauricio Andrés Toro Orjuela vota sí.
Wilmer Leal Pérez vota sí.
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Ángel María Gaitán Pulido vota sí.
Carlos Alberto Carreño Marín vota sí.
Juan Carlos Lozada Vargas vota sí.
María José Pizarro Rodríguez vota sí.
Para un total manual por el Sí de 6 votos y 12 

electrónicos, para un gran total por el Sí de 18 votos. 
Por el No, han votado los siguientes Representantes:

Buenaventura León León vota no. 

César Augusto Lorduy Maldonado vota no. 

Óscar Hernán Sánchez León vota no. 

Jaime Rodríguez Contreras vota no. 

Néstor Leonardo Rico Rico vota no. 

José Gabriel Amar Sepúlveda vota no. 

Jorge Enrique Benedetti Martelo vota no. 

Nilton Córdoba Manyoma vota no. 

Élbert Díaz Lozano vota no. 

Jaime Armando Yepes Martínez vota no. 

Ciro Fernández Núñez vota no. 

Flora Perdomo Andrade Vota no.

Karen Violette Cure Corcione vota no. 

Modesto Enrique Aguilera Vides vota no. 

Armando Antonio Zabaraín De’ Arce vota no. 

Nidia Marcela Osorio Salgado vota no. 

Elizabeth Jay-Pang Díaz vota no. 

Edward David Rodríguez Rodríguez vota no. 

Oswaldo Arcos Benavides vota no. 

Para un total por el No manual de 19 votos y 52 votos 
electrónicos, para un total por el No de 71 votos. 

Ha sido negada, señora Presidenta, la proposición 
para el título, pregunta presentada por el Representante 
Mauricio Toro. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES



Página 68 Lunes, 23 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  558



Gaceta del Congreso  558 Lunes, 23 de mayo de 2022 Página 69

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos con el título, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta.
Título:
“Por medio del cual se reforma la justicia y se dictan 

otras disposiciones”. Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este proyecto de acto 

legislativo continúe su trámite para convertirse en 
Reforma Constitucional?

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra.

Secretario, abra el registro para el título y la pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la pregunta 

leídos.
Pueden votar.
Intervención Representante Buenaventura León 

León:
Buenaventura León como coordinador ponente, vota 

sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura León, coordinador ponente vota sí.
Intervención Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
César Lorduy, ponente vota sí e invitar a Votar Sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Lorduy ponente, vota sí.
Óscar Sánchez coordinador ponente, vota sí.
Elizabeth Jay-Pang, vota no, perdón Catalina Ortiz 

vota no; de Elizabeth Jay-Pang no tenemos voto. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor recibir votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Señores Representantes, hemos recibido los votos 

manuales de: 
Buenaventura León, Lorduy César, Óscar Sánchez, 

Enrique Cabrales, Eliécer Salazar, Irma Herrera, Gabriel 
Santos, Amar, Karen Cure, Leonardo Rico, Flora 
Perdomo, Garcés Christian, Ciro Fernández, Jaime 
Rodríguez, Ángel Gaitán, el doctor Élbert Díaz, Yepes 
Jaime, Oswaldo Arcos, Harry González, el doctor Padilla, 
César Ortiz, Catalina Ortiz, perdón, Inti Asprilla, Wilmer 
Leal, Edward Rodríguez y Aquileo Medina.

Póngale, Catalina porque nos confundimos.
¿Quién falta? por favor. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
¿Quiénes se encuentran en el recinto ya votaron? 

necesitamos que voten por la plataforma también para 
poder cerrar la votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Retiramos el voto de Nicolás Albeiro Echeverry, que 
lo pudo hacer en plataforma.

Londoño Gustavo vota sí, votó en plataforma 
retiramos su voto manual.

Intervención Representante Félix Alejandro Chica 
Correa:

Secretario, qué pena, usted me confirma si mi voto 
quedó registrado, Félix Chica.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Porque doctor Navas ¿cómo vota? No, Navas no vota, 
Fabián Díaz tampoco estaba aquí en el recinto. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Hay varios compañeros que se encuentran en el 
recinto que no han votado, recuerde que hay que votar 
ya sea por la plataforma o manual, algunos de ellos están 
aquí todavía presentes.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Milene ¿usted ya votó? si quiere puede votar 
de forma verbal.

Doctor Alfredo ¿usted ya votó?, como están llegando, 
quiero estar segura.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Amar, ya quedó registrado su voto doctor en 
plataforma,

Deluque también ya votó, no ha votado, ya está.
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Ya está acá doctor Amar, está registrado es su voto 
manual.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Santos, su voto no está registrado en la 
plataforma, no sé si quiera registrarlo nominal, es que 
acá no aparece.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya está el doctor Santos, Votó manualmente. 
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Secretario, por favor cerrar el registro y anunciar el 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? 
Se cierra el registro, la votación es como sigue.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Por el No votaron los Representantes:
Irma Luz Herrera Rodríguez vota no. 
Gabriel Santos García vota no. 
Ángel María Gaitán Pulido vota no. 
Harry Giovanny González García vota no. 
Catalina Ortiz Lalinde vota no. 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota no. 
Wilmer Leal Prez vota no. 
Juan Carlos Lozada Vargas vota no. 

Para un total, de 8 votos manuales por el No y 12 
votos electrónicos para un gran total, por el No de 20 
votos. 

Por el Sí votaron los Representantes:
Buenaventura León León vota sí 
César Augusto Lorduy Maldonado vota sí.
Óscar Hernán Sánchez León vota sí.
Enrique Cabrales Baquero vota sí.
José Eliécer Salazar López vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Néstor Leonardo Rico Rico vota sí.
Flora Perdomo Andrade vota sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota sí.
Ciro Fernández Núñez vota sí.
Jaime Rodríguez Contreras vota sí.
Élbert Díaz Lozano vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Oswaldo Arcos Benavidez vota sí.
José Gustavo Padilla Orozco vota sí.
Edward David Rodríguez Rodríguez Vota sí.
Aquileo Medina Arteaga vota sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota sí.
Para un total por el Sí de 20 votos manuales y 54 votos 

electrónicos, para un gran total por el Sí de 74 votos. 
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y 

pregunta de este proyecto de acto legislativo. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, voy a darle el uso de la palabra 
doctor Buenaventura ¿usted va a decir algo o puedo 
seguir?

Les voy a pedir el favor de que no se retiren, 
vamos a continuar con proyectos o más bien con actos 
legislativos, necesitamos seguir avanzando porque hay 
varios importantes y no quiero que se queden sin tiempo, 
les pido el favor que no se retiren a quienes están acá y 
a quienes se encuentran de manera virtual y a los que 
habían estado afuera por impedimentos; para que por 
favor empiecen a ingresar.

Les pido el favor a los partidos, los voceros que les 
avisen, que ya pueden volver a ingresar para el siguiente 
proyecto, más bien siguiente acto legislativo. 

Doctor Buenaventura, tiene el uso de la palabra tres 
minutos, doctor Lorduy ¿usted también va a hablar o solo 
Buenaventura? tres minutos doctor Buenaventura.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Presidenta, muy concreto en nombre de los 
coordinadores ponentes, del doctor Óscar Sánchez, de los 
ponentes del doctor César Lorduy, del doctor Deluque, la 
doctora Margarita, los demás ponentes.

Agradecer el voto de confianza de la Plenaria de la 
Cámara, ante una ponencia que trajimos, que mejoramos 
con lo que escuchamos, en el debate de varias jornadas 
y por supuesto es un proyecto que todavía puede mejorar 
hasta ahora estamos en la primera vuelta de 8 debates; este 
apenas el segundo y por supuesto aquí continuaremos, 
no solamente haciendo aporte, sino también escuchando 
para mejorar esta propuesta, que sin lugar a dudas es en 
beneficio de los colombianos.

Gracias Presidenta, a usted por haber puesto este 
proyecto en el Orden del Día, a la Mesa Directiva y a 
todos los compañeros de la Plenaria de la Cámara, a 
quienes nos hicieron los aportes, a quienes intervinieron 
y a quienes nos acompañaron con su voto de confianza 
para que pueda continuar esta iniciativa, en el Senado de 
la República.

Gracias Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Perfecto, siguiente proyecto o acto legislativo en el 
Orden del Día, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto Acto Legislativo número 146 2021 
Cámara, por medio del cual se modifican las funciones 
de control político del Congreso de la República.- 
Primera vuelta.

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz Joya, 
John Jairo Roldán Avendaño, Kelyn Johana González 
Duarte, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Nubia López 
Morales, José Luis Correa López, Ángel María Gaitán 
Pulido, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Crisanto Pisso Mazabuel, Nilton Córdoba 
Manyoma, Harry Giovanny González García.

Ponente: Representante Nilton Córdoba Manyoma. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

937 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1154 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1511 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: septiembre 28 de 

2021.
Y se anunció para este debate, noviembre 9 de 2021.
Hay impedimentos señora Presidenta, de los doctores 

Aquileo Medina y Héctor Vergara.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Quiero preguntarles a los Congresistas, si alguien 

más se va a declarar impedido, solo voy a someter este 
bloque de impedimentos, ¿alguien más se va a declarar 
impedido? Perfecto.

Se anuncia que se abre la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra.

Abra el registro, para votar los impedimentos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Hay que leerlos señora Presidenta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Léelos por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante Aquileo Medina, se declara 

impedido debido a que presenta un conflicto de 
intereses en su calidad de Representante a la Cámara, 
perteneciendo al Congreso de la República por la cual 
se podría ver beneficiado o afectado con la presente 
iniciativa, que busca adicionar un numeral al artículo 135 
de la Constitución Política de 1991, en lo relativo a las 
facultades de cada Cámara. 

El Representante Héctor Javier Vergara Sierra, se 
declara impedido para participar en las deliberaciones y 
votaciones del proyecto acto legislativo anunciado en la 
referencia. 

El presente impedimento, es radicado debido a que se 
podría presentar un conflicto de intereses por cuanto el 
contenido de la iniciativa, se relaciona directamente con 
las funciones de las corporaciones de elección popular 
del nivel territorial a la que pertenece su cónyuge, en su 
calidad de Diputada por el departamento de Sucre para el 
período 2020-2023. 

Pregunto, si el Representante Erasmo Zuleta está en 
plataforma.

Se aclaró de que no está impedido, bueno, entonces 
serían esos dos impedimentos señora presidenta de 
Aquileo Medina y el Representante Héctor Vergara, 
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quienes se retiran de la plataforma mientras se discute y 
vota su impedimento.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos.
Pueden votar señores Representantes.
Intervención Representante Nilton Córdoba 

Manyoma:
Secretario, Nilton Córdoba vota no. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba vota no, ponente de este acto 

legislativo. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, me repite, Roldán, me prende la cámara 

doctor Roldán.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Secretario, por favor recibir los votos manuales de 

quienes se encuentran de manera presencial y de los que 
están virtual. 

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Y por favor que no se retiren, vamos a seguir votando 
estos actos legislativos y es muy importante que se 
mantengan en la Plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De los que están aquí en el recinto, por favor.
Fabián Díaz, ya votó en la plataforma retiramos.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, cerrar el registro, anunciar el 

resultado por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro.
Por el Sí manuales:
María José Pizarro Rodríguez vota sí.
Wilmer Leal Pérez vota sí.
Carlos Alberto Carreño Marín vota sí.
Oswaldo Arcos Benavides vota sí.
Carlos Germán Navas Talero vota sí.
5 votos manuales por el Sí, 10 electrónicos, para un 

total por el Sí de 15 Votos.
Por el No votaron:
Nilton Córdoba Manyoma vota no. 
José Vicente Carreño Castro vota no. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota no. 
Félix Alejandro Chica Correa vota no. 
Óscar Darío Pérez Pineda vota no. 
Esteban Quintero Cardona vota no. 
Karen Violette Cure Corcione vota no. 
Ciro Fernández Núñez vota no. 
Juan Carlos Reinales Agudelo vota no. 
Buenaventura León León vota no. 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota no. 
John Jairo Roldán Avendaño vota no. 
Christian José Moreno Villamizar vota no. 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota no. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota no. 
Óscar Tulio Lizcano González vota no. 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota no. 
17 votos manuales por el No, 63 electrónicos, para un 

total por el No de 80 votos. 
Señora Presidenta, han sido negados los impedimentos 

de los señores Representantes Aquileo Medina Arteaga 
y Héctor Javier Vergara Sierra; quienes pueden ingresar 
nuevamente al recinto, para continuar con el debate de 
este proyecto. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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La proposición con que termina la ponencia de este 
acto legislativo dice así:

Con las anteriores consideraciones, y en cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la Ley 5ª de 1992, 
me permito rendir ante la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, ponencia positiva al Proyecto de Acto 
Legislativo número 146 de 2021 Cámara “por medio 
del cual se modifican las funciones de control político 
del Congreso de la República” y, en consecuencia, 
solicito amablemente a los miembros de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate conforme al texto 
aquí propuesto.

Firma: Nilton Córdoba Manyoma. 

Ha sido leído, señora Presidenta, el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este acto 
legislativo primera vuelta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión.

Por favor preguntémosle a la Plenaria, si aprueba el 
informe con que termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, si aprueba el 
informe de ponencia, que busca darle segundo debate a 
este acto legislativo primera vuelta.

Ha sido aprobado, señora Presidenta por unanimidad.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos a hablar ahora sobre el 
articulado, tiene dos artículos.

Artículo 2°, no tiene proposiciones.

Artículo 1°, tiene proposiciones del doctor José Luis 
Pinedo, le pregunto, si quiere someterla o la deja como 
constancia, doctor Pinedo, doctor Pinedo. La deja como 
constancia porque no me contesta.

¿Doctora Milene Jaraba, la deja como constancia o 
quiere someter su proposición? artículo primero, como 
constancia. 

¿Doctor Buenaventura, usted la deja como constancia 
o la quiere someter? Tiene el uso de la palabra.

Intervención Representante Buenaventura León 
León: 

Gracias Presidenta, quiero primero celebrar este 
proyecto de Reforma Constitucional, un reconocimiento a 
los ponentes que básicamente busca otorgar o concederle 
facultades al Congreso de la República para poder 
citar a debate de control político aquí a los alcaldes y 
gobernadores, en dos temas los asuntos de trascendencia 
Nacional.

Doctor Nilton, le agradecemos que un tema que 
insistimos en la Comisión Primera, porque el segundo 
tema era como lo venían planteando cuando había una 
inversión o unos recursos presupuestales mayoritarios 
y nosotros planteábamos que si fueran minoritarios, 
nos corresponde también aquí hacer debate de control 
político a cualquier recurso que salga del orden Nacional.

Entonces agradecemos que nos hayan aceptado 
esa propuesta, por supuesto, esto aun cuando la 
constituyente del 91 y por eso a lugar este proyecto de 
Reforma Constitucional no precisó de la facultad que 
tiene el Congreso, para citar alcaldes y gobernadores vía 
jurisprudencial se ha venido reconociendo esa facultad 
que tiene el Congreso de la República.

Nosotros hemos radicado una proposición en el 
sentido de que no solamente se puedan citar alcaldes y 
gobernadores, sino también a los secretarios de despacho 
tanto de las alcaldías como de las gobernaciones. Sobre 
todo porque son los secretarios tanto de alcaldías como de 
gobernaciones, los que finalmente ejecutan los recursos 
son los responsables no solamente de la ejecución de los 
recursos públicos nacionales, sino también de adelantar 
todas las estrategias, acciones y las políticas públicas 
pertinentes, sin embargo, ante una petición del ponente 
la vamos a dejar como constancia, pero quisiera que 
ojalá pudiéramos en la segunda vuelta insistir para que 
no solamente sean alcaldes, gobernadores, sino también 
secretarios de despacho, gracias presidenta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Buenaventura ¿doctor Modesto 
usted la dejaría como constancia? ¿doctor Modesto 
la deja como constancia su proposición al artículo 1°? 
perfecto, gracias. 

Vamos entonces:

Artículo 1°, con una proposición avalada del doctor 
Erasmo.

Artículo 2°, sin proposiciones.

Por favor Secretario, leer la proposición del artículo 
1°, que ha sido avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Modifíquese el artículo 1°, propone donde dice: citar 
y requerir a los gobernadores y alcaldes por asuntos de, 
propone que se elimine donde dice:

Trascendencia y quede interés.

Entonces, citar y requerir a los gobernadores y 
alcaldes por asuntos de interés nacional o por proyectos 
de inversión que tengan un cofinanciamiento presupuestal 
por parte del Gobierno Nacional. El resto como viene en 
la ponencia.
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Firma: Erasmo Elías Zuleta.
Repito, busca que se cambie la palabra trascendencia 

por “interés nacional’’ el resto como viene en la ponencia. 
Ha sido leída la proposición sobre el artículo 1° 

avalado.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Se abre la discusión, artículo 1° con proposición 

avalada y artículo 2°, anuncio que se va a cerrar, se cierra.
¿Aprueba la Plenaria el artículo 1° con la proposición 

avalada y artículo 2°?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta ¿César Lorduy está pidiendo el 

uso de la palabra? No. 
Pregunta la Presidencia a la Plenaria, si aprueban el 

artículo 1° con la proposición avalada, como viene en 
la ponencia con la proposición avalada y el artículo 2° 
como viene en la ponencia.

¿Si alguien va a votar de manera negativa por favor 
lo manifiesta?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por unanimidad el 
artículo 1°, como viene en la ponencia con la proposición 
avalada y el artículo 2°, como viene en la ponencia. 

Han sido aprobadas, por unanimidad.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Vamos con el título y la pregunta, señor Secretario 

por favor. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: 
“Por medio del cual se modifica las funciones de 

control político del Congreso de la República”.
Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria de la Cámara, que este proyecto 

de acto legislativo continúe su trámite para ser Reforma 
Constitucional? 

Ha sido, leído el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Se abre la discusión del título y la pregunta, anuncio 

que se va a cerrar, se cierra.
Señor Secretario, por favor abra el registro para votar 

el título y la pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la pregunta 

de este Proyecto de Acto Legislativo número 146 2021 
Cámara, que busca que puedan ser citados a control 
político los gobernadores y los alcaldes del país. 

No hemos podido abrir la plataforma, esperemos unos 
segundos, repito, este proyecto de acto legislativo busca 
que puedan ser objeto de control político, los alcaldes y 
gobernadores del país sin excepciones.

La plataforma está con alguna situación de defecto y 
ya se está corrigiendo, por favor, señores esperemos unos 
segundos más.

Pueden votar señores Representantes ¿Nilton Córdoba 
ponente vota?

Intervención Representante Nilton Córdoba 
Manyoma: 

Nilton, vota sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Milton Córdoba vota sí.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Por favor, tomar votos manuales de quienes están en 

la Plenaria y quienes se encuentran de manera virtual.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por favor?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro, anunciar 

el resultado.
¿Doctor Milton, usted va a hablar? perfecto le da la 

palabra al doctor Milton después de anunciar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue: 
Por el Sí votaron manuales:
Nilton Córdoba Manyoma vota sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón vota sí.
Buenaventura León León vota sí.
Aquileo Medina Arteaga vota sí.
Esteban Quintero Cardona vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Ciro Fernández Núñez vota sí.
Óscar Darío Pérez Pineda vota sí.
Óscar Tulio Lizcano González vota sí. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
Christian José Moreno Villamizar vota sí.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
León Fredy Muñoz Lopera vota sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota sí.
Salim Villamil Quessep vota sí.
María José Pizarro Rodríguez vota sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota sí.
Carlos Alberto Carreño Marín vota sí.
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota sí.
Juan Carlos Reinales Agudelo vota sí.
José Vicente Carreño Castro vota sí.
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota sí.
José Eliécer Salazar López vota sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota sí.
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota sí.
José Daniel López Jiménez vota sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota sí.
30 votos manuales por el Sí, 72 electrónicos para un 

total, por el Sí de 102 votos.
Ninguno por el No. 
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de la República, el espíritu del constituyente del 91; y así 
lo ha dicho también la Corte Constitucional en su Acto 
080 del 98 y en la Sentencia C- 517 2007. Busca darle 
mayores facultades al Congreso para que pueda ejercer 
su control político, no solamente al Gobierno Central 
en este caso al Presidente y sus Ministros y el instituto 
centralizado, sino también a los alcaldes.

Lo que pasa, es que según la Corte limitaba o limita en 
este momento a que el control político se haga solo sobre 
asuntos de interés nacional, dejándole a los consejos 
y asambleas la posibilidad que los temas que sean de 
carácter local, lo puedan ellos conocer o hacer debates de 
control político.

Lo que quiere el Congreso, en este momento o 
contamos con este proyecto, es que no estemos dispuestos 
a que la jurisprudencia pueda cambiar y con ello nos 
pueda o quitar o ampliar las funciones; sino que de una 
vez quede como una reforma a la Constitución, hecha 
por el Congreso donde los alcaldes y gobernadores sean 
llamados a debates de control político en la medida, que 
haya un tema de interés nacional o por el contrario exista 
un proyecto o la ejecución de un proyecto donde la Nación 
esté cofinanciando sin interesar el valor a cofinanciar en 
este caso. Esto es básicamente lo que busca, por eso se 
adiciona el artículo 135 de la Constitución Política, de 
verdad eso creo que le da unas herramientas al Congreso 
de la República muy importantes; y creería que con ello 
vamos a permitirle al Congreso de la República hacia el 
futuro, que pueda citar a esos alcaldes y alcaldesas, a esos 
gobernadores y gobernadoras, que se muestran renuentes 
frente al llamado que en ocasiones hace el Congreso de 
la República. 

Básicamente compañeros, en eso consiste este 
este proyecto de acto legislativo y de verdad, quiero 
agradecerles a todos y todas, la confianza depositada 
para que finalmente este segundo debate haya salido de 
una manera positiva y airosa. Agradecerle, a la Mesa 
Directiva por la confianza depositada. Muchas gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nilton Córdoba va a explicar, coordinador ponente va 
a explicar el acto legislativo.

Intervención Representante Nilton Córdoba 
Manyoma:

Bueno muchas gracias, Presidente este es un proyecto 
de acto legislativo y como lo dice en su ponencia busca 
modificar las funciones de control político del Congreso 
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proyecto señora Presidenta es el Acto 
Legislativo número 521 2021 Cámara, 38 2021 Senado, 
por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política, otorgándole la categoría de 
distrito turístico cultural e histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico, 
segunda vuelta. 

Autores: Representantes Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, César Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Astrid Sánchez Montes de Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Óscar Hernán Sánchez León, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Mónica María Raigoza Morales, 
Norma Hurtado Sánchez, Milene Jarava Díaz y los 
Senadores Armando Alberto Benedetti Villaneda, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amín.

Ponente: Representantes Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
117 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1154 de 2021. 

Publicación ponencia para segundo debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1306 de 2021. 

Aprobado en Comisión Primera en Segunda Vuelta: 
septiembre 15 de 2021. Anuncio: noviembre 09 de 2021.

Se anunció para este debate noviembre 9 de 2021.
No tiene impedimentos.
La ponencia termina con la siguiente proposición: 
De conformidad, con las anteriores consideraciones 

y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 5ª del 1992, presenta ponencia favorable y en 
consecuencia, se solicita a los miembros de la Plenaria 
de la Honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de Acto Legislativo número 521 2021 
Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 
de la Constitución Política, otorgándole la categoría 
de distrito turístico cultural e histórico al Municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

Firma: Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Representante 
a la Cámara ponente.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces a someter en 
consideración el informe con que termina la ponencia, 
se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra 
la discusión.

Abra el registro, señor Secretario por ser un acto 
legislativo que está en segunda vuelta, debemos hacerlo 
a través del registro, por favor abrir el registro.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el Acto Legislativo 
número 521 de 2021 Cámara, 38 2021 Senado, por medio 
del cual se declara distrito turístico cultural e histórico 
al municipio de Puerto Colombia.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta: 

Deluque como coordinador ponente, vota sí señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Alfredo Deluque, coordinador ponente vota sí.

Intervención Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker: 

Como autora de este proyecto de acto legislativo, vota 
sí e invita a esta Plenaria a que lo hagan.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Martha Villalba, autora vota sí de este proyecto de 
acto legislativo.

Bueno, entonces con la venia de la Presidenta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a esperar, que voten en la plataforma, al final 
recogemos los votos.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Les pido por favor, votar por la plataforma en lo 
posible, porque necesitamos poder cerrar la votación, 
que aparezca el quórum decisorio o la de mayoritaria en 
la plataforma.

Por favor, votemos por la plataforma compañeros, 
que tengo 87 que están conectados de manera virtual y 
algunos están virtual y presencial, por favor votemos por 
la plataforma. 

Señor Secretario, recibamos votos manuales por 
favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos entonces los votos manuales de José 
Daniel López vota sí, Reinales Juan Carlos vota sí, 
Aquileo Medina vota sí, Alex Bermúdez vota sí, Gabriel 
Santos vota sí.

Gabriel Santos, voto en plataforma retiramos el voto 
manual.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién más falta?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:

Señor, señor Secretario por favor, cerrar el registro y 
anunciar el resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manuales:

Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota sí.

Martha Patricia Villalba Hodwalker vota sí.

José Daniel López Jiménez vota sí.

Juan Carlos Reinales Agudelo vota sí.

Aquileo Medina Arteaga vota sí.

Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota sí.

Esteban Quintero Cardona vota sí.

León Fredy Muñoz Lopera vota sí.
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Inti Raúl Asprilla Reyes vota sí.
José Vicente Carreño Castro vota sí.
Oswaldo Arcos Benavides vota sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Óscar Darío Pérez Pineda vota sí.
Elbert Díaz Lozano vota sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota sí.
Milene Jaraba Díaz vota sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
Catalina Ortiz Lalinde vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
Ciro Fernández Núñez vota sí.
Buenaventura León León vota sí.
Salim Villamil Quessep vota sí.
Para un total por el Sí 26 votos manuales, 75 

electrónicos para un total por el Sí, de 91 votos.
Por el No, ningún voto manual, 2 electrónicos para un 

total, por el No de 2 votos. 
Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe de 

ponencia sobre este acto legislativo.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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(NOTA ACLARATORIA)

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Por favor certificar, los votos que se requieren. 
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

91 votos, es la mayoría que requiere la Constitución 
en la ley para la segunda vuelta, mayoría absoluta.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, vamos ahora con el articulado: tiene tres 
artículos 1°, 2° y 3° sin proposiciones.

Se abre la discusión, sobre este articulado y le voy a 
dar la palabra al doctor Deluque como ponente, para que 
cuente la importancia de este proyecto y luego someto a 
consideración y votación. Doctor Deluque tiene el uso de 
la palabra.

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta: 

Puerto Colombia, Distrito Turístico, Histórico y 
Cultural es un proyecto bastante ambicioso; que busca 
elevar a la categoría de Distrito precisamente a este 
importante municipio en la actualidad del departamento 
del Atlántico, con el fin de que se puedan aprovechar 
todas esas ventajas de la Ley 1617 administrativas y de 
gestión, herramientas que sirven para lograr el desarrollo 
tan importante de una región como esta.

Exaltar los valores que tiene este municipio hoy en 
día y que pretende ser distrito es absolutamente obvio 
en la medida en que su historia es bastante importante, 
en el manejo comercial que ha tenido nuestro país 
hemos estado en la posibilidad que en Puerto Colombia 
de lograr que las mercancías primarias que entraban a 
nuestro territorio, en Colombia fueran allí ese punto de 
entrada tan importante. Además de una serie de impactos, 
que generaron para el crecimiento y el desarrollo del 
departamento del Atlántico y de su capital Barranquilla, 
que de verdad son bastante obvios.

El turismo que representa esa región es bastante 
importante para el desarrollo económico y de verdad 
que nosotros, queremos que esas herramientas que 
tienen la Ley 1617 sean unas herramientas que puedan 
ser utilizadas a favor de Puerto Colombia. Eso fue 
ampliamente estudiado por nosotros, debatido por 
nosotros en la anterior vuelta de este acto legislativo.

El proyecto, que hoy traemos a ustedes después de 
haber pasado por Senado y nuevamente por la Comisión 
Primera de Cámara de Representantes, es un proyecto 
que tiene pocas modificaciones más que todo de forma, 
lo cual implica pues que ustedes ya saben y tienen 
conocimiento de qué es lo que estamos votando.

Qué bueno señora Presidenta, dejar esa constancia 
ante la necesidad de existir una explicación suficiente de 
los proyectos de acto legislativo en la Plenaria, según lo 
ha dicho la Corte Constitucional. Creo que es una muy 
buena oportunidad para exaltar esos municipios del 
Caribe colombiano, que tuvieron un papel preponderante 
en el desarrollo de historia de nuestra región; pero que 
en un algún otro momento ha sido abandonados desde 
el centralismo bogotano y que hoy en día necesitan tener 
un segundo aire, para salir triunfantes en el desarrollo de 
la región.

Puerto Colombia es uno de ellos y por eso gracias 
a la iniciativa de la Representante Martha Villalba, 
oriunda de ese municipio, exalcaldesa de ese municipio, 
exdiputada del Atlántico con la mayor votación que tuvo 
en esos municipios; pues hoy gracias a esa presentación 
de este proyecto de ley, yo creo que Puerto Colombia se 
encuentra a un paso solamente de elevarse a la categoría 
de distrito, y con eso todos los beneficios que tiene y que 
incluso fueron debatidos la semana pasada aquí gracias, a 
un proyecto también que presentó el Representante Jorge 
Eliécer Tamayo, que modifica varios aspectos de la Ley 

1617 y que viene a favorecer precisamente la distribución 
político administrativa de estos territorios.

Así que señores de la Plenaria, les pediría que 
continúen votando positivo este proyecto, con toda la 
confianza de que estamos haciendo algo bien por nuestra 
región. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión.

Abrir el registro, para votar los artículos 1°, 2° y 3° 
como vienen en la ponencia, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar los artículos 1°, 2° y 3° 
como vienen en la ponencia.

Pueden votar señores Representantes ¿Alfredo 
Deluque, ponente vota?

Intervención Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta: 

Voto, Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota Sí.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla
Por favor, votemos primero por la plataforma necesito 

los votos para poder cerrar.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por favor ¿quién falta por votar?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cuántos van? Bueno, se cierra el registro y la 

votación es como sigue.
Por el Sí manuales:
Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota sí.
Jorge Eliécer Salazar López vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
Óscar Tulio Lizcano González vota sí.
Elbert Díaz Lozano vota sí.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Aquileo Medina Arteaga vota sí.
Ciro Fernández Núñez vota sí.
Esteban Quintero Cardona vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal vota sí.
Christian José Moreno Villamizar vota sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota sí.
Salim Villamil Quessep vota sí.
Óscar Darío Pérez Pineda vota sí.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota sí.
Harley Alexánder Bermúdez Lasso vota sí.
Buenaventura León León vota sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota sí.
Oswaldo Arcos Benavides vota sí.
Para un total, por el Sí de 23 votos por el Sí manuales 

y 71 electrónicos para un gran total, por el Sí de 94 votos. 
Por el No, 3 votos electrónicos, ninguno manual para 

un total por el No de 3 votos.
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Señora Presidenta, ha sido aprobado con 94 votos, con las mayorías requeridas por la Constitución y la ley para este 
acto legislativo de segunda vuelta.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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(NOTA ACLARATORIA)

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, vamos entonces ahora con el título 
y la pregunta.
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Por favor, leer el título Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título de este acto legislativo:
“Por el cual se modifican los artículos 328 y 356 de 

la Constitución Política, otorgándole la categoría de 
distrito turístico, cultural e histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico”. 

Y la pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este acto legislativo continúe 

su trámite para convertirse en Reforma Constitucional?
Ha sido, leído el título y la pregunta.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra la discusión.
Abra el registro, Secretario para votar el título y la 

pregunta.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro, para votar el título y la pregunta de 

este acto legislativo.
Pueden votar señores Representantes.
Alfredo Deluque, vota Sí el acto legislativo.
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Secretario, no está abierta la plataforma.
Doctor Lizcano, tiene su micrófono encendido, y no 

veo la plataforma abierta Secretario.
Vamos a tomar primero, los votos por plataforma y 

luego los votos manuales.
Secretario por favor recibir los votos manuales.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos los votos de: Vicente Carreño, León Fredy 

Muñoz, Gabriel Vallejo, Salim Villamil, Óscar Darío 
Pérez, Gabriela Amar, Lorduy, Yepes, Elbert Díaz, Óscar 
Lizcano, Karen Cure, Ciro Fernández, Ángela Sánchez, 
Alexander Bermúdez, Aquileo Medina, Esteban Quintero 
y Alfredo Deluque. Votaron todos Sí.

¿Quién falta?
Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 

Falla
Señor Secretario, cerrar el registro anunciar el 

resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro y la votación es como sigue. 
Por el Sí votaron manualmente:
Alfredo Rafael Deluque Zuleta vota sí.
Esteban Quintero Cardona vota sí.
Aquileo Medina Arteaga vota sí.
Harley Alexánder Bermúdez Lasso vota sí.
Ángela Patricia Sánchez Leal vota sí.
Ciro Fernández Núñez vota sí.
Karen Violette Cure Corcione vota sí.
Óscar Tulio Lizcano González vota sí.
Elbert Díaz Lozano vota sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota sí.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota sí.
Jorge Eliécer Salazar López vota sí.
Óscar Darío Pérez Pineda vota sí.
Salim Villamil Quessep vota sí.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi vota sí.
León Fredy Muñoz Lopera vota sí.
José Vicente Carreño Castro vota sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota sí.
Jairo Giovanny Cristancho Tarache vota sí.
Buenaventura León León vota sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota sí.
Para un total, por el Sí de 21 votos manuales, 73 

electrónicos para un total por el Sí de 94 votos.
Por el No, 3 votos electrónicos, ninguno manual para 

un total, por el No de 3 votos.
Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este acto legislativo segunda vuelta, con los 
requisitos exigidos por la Constitución y la ley, para la 
votación ha sido aprobada.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIONES
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Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, un reconocimiento al ponente; y 
por supuesto a nuestra compañera muy querida la doctora 
Martha Villalba. Doctora Martha tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker: 

Gracias Presidente, hoy quiero de verdad agradecerle 
a usted, a la Mesa Directiva, a nuestro Secretario, al 
Subsecretario y de manera muy especial al ponente 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Gracias Alfredo por tu dedicación, por tu constancia 
y sobre todo por sacar adelante una iniciativa legislativa 
que busca reivindicar a un municipio que aportó tanto 
al progreso, al desarrollo de este país, Puerto Colombia 
es un municipio del área metropolitana del área de 
Barranquilla con más de 50 mil habitantes; en donde 
tiene tantas fortalezas, no solamente por el desarrollo 
urbano que hoy implica, sino también porque ahí están 
asentadas las mejores universidades, los mejores colegios 
no solamente del departamento del Atlántico, sino del 
Caribe y del país.

También es un municipio con grandes fortalezas que 
hoy están cimentadas, precisamente en este proyecto 
de acto legislativo como es el desarrollo turístico con 
esas playas, con ese turismo, con todo lo que hoy viene 
realizándose por parte de la gobernación del departamento 
del Atlántico, por nuestra Gobernadora Elsa Noguera 
y también por su Alcalde Wilmar Vargas. Quien está 
consolidando un desarrollo importante turístico, no 
solamente para los atlanticenses sino para el Caribe y 
para el mundo entero.

También, porque en Puerto Colombia hoy se 
encuentran la gran mayoría de los artistas artesanos, 
en fin, una serie y una diversidad cultural que también 
va muy amarrada de todo ese arraigo histórico, Puerto 
Colombia tiene monumentos nacionales importantes, 
como es el muelle de Puerto Colombia que es el primer 
puerto marítimo del Caribe colombiano y del país, por 
ahí entró todo el progreso y el desarrollo.

Desafortunadamente, en el pasado decisiones absurdas 
se llevaron al puerto de este municipio y de verdad con él 
las esperanzas y las ilusiones; pero hoy una clase política 
nueva, una clase política renovada, una clase política que 
reclama derechos y justicia sobre este municipio. Este 
Congreso, esta Cámara de Representantes en el sexto 

debate le dan la altura y la dignidad de ser un distrito 
turístico, histórico y cultural del país.

Mil gracias a todos y a cada uno de ustedes, de verdad 
que esto para mí significa mucho, pero significa mucho 
más para todos los porteños que anhelan ser distrito 
para poder potencializar, como lo decía el ponente, el 
Representante que hoy nos da a nosotros las herramientas 
con su defensa en la Plenaria; y que le da a Puerto 
Colombia esta condición. Mil gracias Alfredo por apoyar 
a Puerto Colombia como lo vienes haciendo desde la 
Comisión Primera a la cual perteneces y hoy aquí en la 
Plenaria, aspiramos que en el Senado esto sea por fin una 
ley, un acto legislativo de la República. Gracias

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctora Martha a usted ya casi lo logra, confiando en 
Dios, todo sale bien. 

Señor Secretario, anuncie por favor proyectos para el 
próximo martes, les recuerdo a todos que sesionaremos 
en el Salón Boyacá, puesto que la Plenaria, el Salón 
Elíptico se entregará el día de hoy para las modificaciones 
y la modernización, que deben venir todos de manera 
presencial para registrar su asistencia el día martes, vamos 
a citar el martes a la 1 de la tarde; señor Secretario para 
que por favor lo apunte ahí y vamos a anunciar proyectos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cuando pasen por Puerto Colombia le recomendamos 
ir muy despacio para que admiren la belleza de ese 
territorio. 

Se anuncian los siguientes proyectos y de ley, de acto 
legislativo para la próxima sesión del 16 de noviembre o 
cuando se tramiten proyecto de ley, actos legislativos e 
informe de conciliación.

Proyecto de ley número 113 de 2020 Cámara, 
354 de 2020 Senado, por el cual se declara patrimonio 
cultural de la Nación al festival araucano de la frontera, 
Torneo Internacional del Joropo.

Proyecto de ley Estatutaria número 07 de 2021 
Cámara, por medio del cual se establecen disposiciones 
para reglamentar el derecho fundamental a morir 
dignamente bajo la modalidad de muerte médicamente 
asistida.

Proyecto de Acto Legislativo número 243 de 2021 
Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 y 356 
de la Constitución Política, otorgándole la categoría de 
distrito literario, cultural y turístico Aracataca.

Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2021 
Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 41 
de la Constitución Política de Colombia y se regulariza 
el canal, se regulariza cannabis de uso adulto.

Proyecto de Acto Legislativo número 508 de 2021 
Cámara, 37 2021 Senado, por el cual se modifica el 
artículo 138 de la Constitución Política de Colombia.

Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, por 
la cual se reestructura el sistema nacional de salud de la 
fuerza pública.

Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara, por 
medio del cual se toman medidas de transparencia con 
los usuarios afiliados y pensionados del sistema general 
de pensiones.

Proyecto de ley número 164 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 420 2020 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 769 del 
2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se regula la evaluación y control de la 
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destinación de los recursos recaudados por concepto de 
estampillas.

Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara por 
medio de la cual se crea el régimen de zona turística 
económica y social especial para los municipios 
limítrofes del departamento de Nariño con la República 
del Ecuador.

Proyecto de ley número 128 2020 Cámara, por  
medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ley 107 
de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, con 
el fin de establecer la enseñanza obligatoria de clases de 
urbanidad, civismo, transparencia y moralidad pública. 

Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, por  
medio del cual se adiciona un párrafo al artículo 91 de 
la Ley 1708 de 2014 y se regula la transparencia, título 
gratuito de los bienes con extinción de dominio ubicados 
en el distrito especial deportivo, cultura, empresarial, 
servicio de Santiago de Cali.

Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara, Ley 
de alivios para las instituciones de educación preescolar 
básica y media.

Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara, 157 
2020 Senado, por medio del cual se modifica el Código 
Penal Colombiano.

Proyecto de ley número 110 de 2021 Cámara, por 
medio la cual se reenaltece el paisaje cultural Cafetero 
de Colombia.

Proyecto de ley número 640 de 2021 Cámara, 248 
2020 Senado, por la cual se crea el marco legal para el 
uso industrial y comercial del cáñamo en Colombia.

Proyecto de ley número 621 de 2021 Cámara, 
96 2020 Senado por medio del cual se garantiza la 
operación del Programa de Alimentación Escolar (PAE).

Proyecto de ley número 587 de 2021 Cámara, 12 
2020 Senado, por el cual se dictan medidas de acceso 
prioritario a los programas de vivienda digna a las 
mujeres víctimas de la violencia de género. 

Proyecto de ley número 588 de 2021 Cámara, 
116 2020 Senado, por medio de la cual se promueve la 
restauración ecológica a través de la siembra de árboles. 

Proyecto de ley número 615 de 2021 Cámara, 
105 2020 Senado, por medio de la cual se dictan 
disposiciones frente al uso de herramientas tecnológicas 
en los establecimientos educativos. 

Proyecto de ley número 499 2020 Cámara, 34 
2020 Senado, por medio del cual se crean parques 
de integración para niños, niñas y adolescentes en el 
territorio nacional.

Proyecto de ley número 113 de 2021 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones para fortalecer 
el funcionamiento de las personerías en Colombia.

Proyecto de ley número 618 de 2021 Cámara, 
173 2020 Senado, por medio de la cual se establecen 
parámetros para la protección y cuidado de la niñez en 
estado de vulnerabilidad especial.

Proyecto de ley número 623 de 2021 Cámara, 176 
2020 Senado, por medio del cual se establecen normas 
para garantizar la seguridad de la cadena logística, 
prevenir delitos transnacionales para fortalecer el 
comercio exterior y se dictan otras disposiciones.

Han sido anunciados las conciliaciones, los proyectos 
de acto legislativo, los proyectos de ley para la sesión 
del día 16 de noviembre de 2021 o cuando se tramiten 
proyectos de ley acto legislativo.

Señora Presidenta, se han anunciado los proyectos 
por usted señalados.

Dirección de Presidencia Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Secretario, un saludo especial a todos mis 
compañeros que tengan un buen resto de semana, a 
todos los equipos de Secretaría General, a las niñas de 
servicios generales, a todas las personas de la Fuerza 
Pública y quienes acompañan estas Plenarias para que 
sean posibles.

Muchísimas gracias, por supuesto un saludo especial 
a todos los colombianos.

Vamos a levantar esta sesión, que Dios y la Virgen 
los guarde, nos vemos el martes 1:00 p. m., en el Salón 
Boyacá, para continuar con estos proyectos importantes 
que tenemos en el Orden del Día, a todos un abrazo. 
Bendiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión, siendo las 5:06 p. m. del día del 
10 de noviembre de 2021.

Se ha convocado la Plenaria para el día 16 de noviembre 
martes a partir de la 1:00 p. m., repito se ha citado para 
la próxima Plenaria a fin de tramitar conciliaciones, actos 
legislativos y proyectos de ley para el día 16 noviembre a 
partir de la 1:00 p. m.

Muy buenas tardes a todos, muchas gracias.
Se acerca Navidad, deseamos que todos los enfermos 

de este país puedan recuperarse para bien de la sociedad, 
de sus familias y de sus amigos.

Muchas gracias, que mañana gane Colombia en fútbol 
y felicitar a los deportistas de patinaje que ganaron todas 
las competencias en la ciudad de Ibagué.

Felicitar a los organizadores, a la Federación 
Colombiana de este deporte, a los entrenadores y a todos 
los que tienen que ver con el deporte en Colombia. Muy 
amables.
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La Presidenta,
JENIFER KRISTIN ARIAS FALLA.

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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